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CONSTANCIA DE SECRETARÍA. Santiago de Cali, 27 de septiembre de 2023. A 
Despacho de la señora Juez, el presente proceso con solicitud de compartir el 
expediente. Sírvase proveer.   
 
 
 
 
 

 
AUTO No. 3904 

RAD: 760014003020 2011 00414 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Dentro del presente proceso, la demandada Sra. LINA MARCELA CHAVEZ 
PALACIOS, solicita la actualización y entrega de oficios de medidas cautelares a 
que hubo lugar en el presente asunto. 
 
Revisado el expediente, se advierte que mediante Auto No. 2119 de fecha 29 de 
agosto de 2011, se ordenó la terminación del presente asunto por pago total de la 
obligación; así mismo, en el numeral SEGUNDO No se dispuso levantamiento de 
medidas cautelares, toda vez que las mismas no fueron consumadas, en 
consecuencia, el Juzgado:  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NO SE ACCEDE a lo solicitado por la Sra. LINA MARCELA CHAVEZ 
PALACIOS, por lo motivos expuestos en esta providencia.   
 
SEGUNDO: PONGASE EN CONOCIMIENTO de la Sra. LINA MARCELA CHAVEZ 
PALACIOS, la providencia No. Auto No. 2119 de fecha 29 de agosto de 2011. 
 
TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, vuelvan las diligencia al archivo 
Caja No. 551.  
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE  
La Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

DP 
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50 
 
CONSTANCIA DE SECRETARÍA. Santiago de Cali, 27 de septiembre de 2023. A 
Despacho de la señora Juez, el presente proceso con solicitud de entrega de oficios 
de levantamiento de medidas. Sírvase proveer.   
 
 
 
 
 

 
AUTO No. 3905 

RAD: 760014003020 2013 00136 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Dentro del presente proceso, la parte demandada Sr. JOSE VALMORY 
CASTRILLON MUÑOZ, solicita la entrega del oficio de levantamiento de medidas 
cautelares. 
 
Revidado el expediente, se advierte que mediante auto No. 1184 de fecha 26 de 
abril de 2013 se decretó la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL DE LAS CUOTAS 
EN MORA hasta el 1° de abril de 2013, así mismo aportó  Certificación expedida 
por el BANCO DAVIVIENDA que da cuenta que el demandado a la fecha se 
encuentra a PAZ Y SALVO con la entidad financiera, en consecuencia, el 
Juzgado:  
    

                                    RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR el oficio de levantamiento de medida cautelar, dirigido a la 
Oficina de Registro de Instrumento Público de Cali, mediante el cual se comunica el 
levantamiento de la medida cautelar a que hubo lugar en el presente asunto tal y 
como se dispuso en el numeral CUARTO del auto No. 1184 de fecha 26 de abril de 
2013. Líbrese los comunicados de rigor.  
 
SEGUNDO: Poner a disposición de la solicitante, el presente expediente, el cual 
permanecerá en la secretaria del despacho por el término de treinta (30) días, 
vencido el mismo volverá al archivo. 
 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE  
La Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

DP 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 27 de septiembre de 2023. Al Despacho de la 
señora Juez el presente proceso. Sírvase proveer. 
 
 
 

 
 
 
 

AUTO No. 3906 
RAD. 76 001 4003 020 2014 00186 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

I. ASUNTO: 
 
Mediante escrito remitido el 29 de agosto de 2023, al correo institucional del juzgado 
el doctor OMAR ADOLFO JIMENEZ LARA, actuando en nombre y representación 
del señor FRANCISCO LUIS OROZCO PAREDES, como acreedor LABORAL 
PRIVILEGIADO DE PRIMERA CLASE dentro del proceso de liquidación 
obligatoria, instauró RECURSO DE REPOSICIÓN contra el Auto No. 3365 proferido 
el 23 de agosto de 2023, el cual fue notificado en estado el día 24 de agosto de esta 
anualidad. 
 

II. RECURSO: 
 
Sostiene el recurrente que contrario a lo afirmado por el juzgado en la providencia 
censurada, en ningún momento él ha estado conforme con las actuaciones que 
desplegó el liquidador removido del cargo Dr. ANIBAL SANCHEZ RIVERA, razón 
por la cual, interpuso recurso de reposición contra la providencia Auto No. 3786 de 
septiembre 23 de 2022. Solicita que se realice un control de legalidad a todas las 
etapas procesales que se han venido ventilado hasta el momento, a fin de no incurrir 
en vías de hecho. 
 
Insta a la nueva liquidadora, para que revise detalladamente las actuaciones que 
realizó su sucesor, ya que existen dos proyectos de adjudicación y uno difiere 
abismalmente del otro, precisando que no se encuentran ajustados a derecho, 
habida cuenta que no habido oportunidad procesal para calificar y graduar los 
créditos, peor aún el apoderado judicial de los deudores, enfatiza que el proceso 
que adelantó el banco BBVA es mixto, ya que existen obligaciones hipotecarias de 
tercera clase y quirografarias de quinta clase; precisando que éstas no fueron 
firmadas de manera conjunta por los solicitantes del presente tramite, como se 
puede apreciar en los pagarés aportados, tampoco observa incorporado el 
expediente que adelantó el banco BBVA al presente tramite. 
 

Afirma que se opone a las cesiones de crédito, toda vez que no conoce los 
documentos que dan cuenta de dichas cesiones, como lo son el contrato de cesión, 
donde se especifique claramente, las garantías que se ceden, si estas son 



hipotecarios, quirografarios y suscrito por el deudor y si se encuentra bien el nombre 
de la cesionaria. Revisar si se encuentran ajustadas a derecho, dichas cesiones, la 
cadena de endoso a favor de la última cesionaria, desconociendo si el nombre 
correcto es ALBA NERY FALLA DE TELLO o ELBA NERY TELLO FALLA, por lo 
tanto, desconozco el nombre correcto de la cesionaria, porque en unos escritos la 
enuncian ALBA y en otros ELBA y sus apellidos los invierten.  

 
Solicita que se coloquen en conocimiento los documentos de cesiones de crédito y 
el poder otorgado a la profesional del derecho a fin de establecer qué facultades le 
otorgó su mandante y en consecuencia poder ejercer el derecho de defensa y 
contradicción frente a estos documentos, toda vez que esta es la oportunidad 
procesal de colocarlos en conocimiento, ya que las providencias que en su momento 
emanó otro despacho judicial perdieron su legalidad, por ser proferidas por fuera de 
este trámite liquidatorio. 
 

III. TRASLADO A DEUDORES Y DEMAS ACREEDORES 
 
La apoderada de la cesionaria reconocida ELBA NERY TELLO DE FALLA, 
sostiene que los deudores desde el mismo momento de presentar la solicitud ante 
el Centro de Conciliación y Arbitraje <FUNDASOLCO= relacionaron la obligación 
hipotecaria en favor de ALIANZA KONFIGURA ACTIVOS ALTERNATIVOS II, 
como cesionario del BANCO BBVA, indicando el valor de la obligación, la 
radicación del proceso y el Juzgado de conocimiento. 
 

 
 
Aclara al recurrente la diferencia existente entre cesión de derechos litigiosos y 
cesión de crédito, figuras que difieren sustancialmente, siendo la Cesión de crédito 
la efectuada por el BANCO BBVA en cadena de endosos hasta la señora ELBA 
NERY TELLO DE FALLA. 
 
Recuerda que de conformidad con el artículo 566 del C.G.P. 
 

 
 



Solicita que el despacho revise si el recurrente a través de sus múltiples recursos 
está inmerso en conductas abiertamente dilatorias, a fin de entorpecer y evitar que 
el proceso siga su cauce o curso normal.  
 

IV. CONSIDERACIONES: 
 

El recurso de reposición, es un medio de impugnación de las providencias 
judiciales cuya función consiste en que el mismo funcionario que la profirió pueda 
corregir los errores de juicio y, eventualmente, de actividad que aquéllas padezcan, 
como consecuencia de lo cual podrán ser revocadas, modificadas o adicionadas. 
 
De allí que la discusión ha de partir de lo plasmado en el proveído que genera la 
inconformidad con el propósito de demostrarle al funcionario que se equivocó y que, 
además, la decisión le ha causado agravio al sujeto que impugna. 
 
Así las cosas, procede el despacho a pronunciarse en torno a las inconformidades 
formuladas por los recurrentes así: 
 

1. Frente a la inconformidad con relación a las actuaciones desplegadas 
por el Dr. Aníbal Sánchez Rivera:  

 
Se tiene que mediante Auto de fecha 23 de septiembre de 2022, el juzgado se 
pronunció frente a la solicitud de designación de un liquidador que se encontrara 
actualmente inscrito en la lista de auxiliares de la justicia o en la lista de la 
Superintendencia de Sociedades, toda vez que el Dr. ANIBAL SANCHEZ RIVERA 
estuvo inscrito en este cargo hasta el 31 de marzo de 2017, según constancia 
expedida el día 5 de agosto de 2022 por la oficina judicial de Cali, se argumentó en 
dicha providencia que les asistía razón a los recurrentes, por consiguiente, se 
dispuso la remoción del liquidador y se procedió a la designación de un 
liquidador de la lista C de la Superintendencia de Sociedades, conforme lo 
dispone la ley. 
 
En cuanto a las actuaciones surtidas por el liquidador removido, no se declaró 
nulidad alguna, por cuanto, éstas se dejaron incólumes, quedando con plena validez 
las actuaciones surtidas hasta el momento en las cuales haya intervenido el 
liquidador removido, al haber sido convalidadas por los deudores y acreedores, 
toda vez que continuaron actuando con posterioridad a la ocurrencia de la 
supuesta irregularidad sin proponerla y que una vez se tuvo conocimiento de lo 
informado por el recurrente, se procedió a la remoción y designación de un nuevo 
liquidador, subsanándose la irregularidad alegada. Obsérvese que la inconformidad 
del recurrente se formuló contra la providencia Auto No. 3786 de septiembre 23 de 
2022, sin que se hubiera presentado solicitud anterior de nulidad, esto es durante el 
período comprendido entre el 31 de marzo de 2017 y el 7 de agosto de 2022. 
 
 

2. En cuanto a la afirmación según la cual, el recurrente no conocía, ni 
conoce de los documentos por medio de los cuales se efectuaron las 
cesiones de los créditos en favor de los cesionarios, siendo el último 
de ellos, la señora ELBA NERY TELLO DE FALLA,  



 
Se tiene que dicho desconocimiento ha sido por falta de interés del doctor OMAR 
ADOLFO JIMENEZ LARA, ya que desde el 16 de diciembre de 2016 el Juzgado 
19 Civil del Circuito de Cali, remitió a este recinto judicial dicho expediente el cual, 
fue incorporado al presente trámite, mediante AUTO No. 5797 de fecha 11 de 
octubre de 2019, notificado por estado el 28 de octubre de 2019, asumiendo 
competencia esta juez sobre dicho proceso. Proceso que fue remitido en físico, 
encontrándose a disposición de los deudores y demás acreedores, es así como al 
ser solicitado por el recurrente para su revisión se informó lo siguiente en tres 
oportunidades diferentes: 
 

 
 

3. En cuanto al reparo respecto a que el juzgado ordene a la liquidadora 
lo siguiente: 

 
ORDENAR a la liquidadora que proceda a actualizar el trabajo de adjudicación, 
teniendo en cuenta el avalúo catastral del inmueble para el año 2023, en 
concordancia con lo previsto en el numeral 4º del artículo 444 del CGP, así como 
lo dispuesto en los artículos 40 y 42 del Decreto 2677 de 2012= 
 
Considera esta juez que es su deber garantizar, primero que se actualice el avalúo 
del bien inmueble a adjudicar y segundo que el trabajo de adjudicación que presente 
la liquidadora se encuentre conforme a lo dispuesto por la ley, esto es de acuerdo 
con las normas que regulan lo correspondiente a los bienes inmuebles que se 
encuentran afectados con gravamen de PATRIMONIO DE FAMILIA, lo que en 
principio los torna inembargables y por consiguiente deberían ser excluidos de los 
bienes que conforman la masa a liquidar (artículo 565 numeral 4º del CGP), 
mutando las obligaciones del acreedor laboral a naturales, al no existir más 
bienes de propiedad de los deudores, sin embargo y en virtud a la existencia  de 
un acreedor hipotecario, puede ser incorporado el bien inmueble y tenido en cuenta 
dentro de los bienes a adjudicar, de acuerdo con lo previsto en los artículos 40 y 
42 del Decreto 2677 de 2012 (por el cual se reglamentan algunas disposiciones del 
Código General del Proceso sobre los Procedimientos de Insolvencia de la Persona 
Natural no Comerciante y se dictan otras disposiciones). 
 
Debe tenerse presente que es la propia ley la que atribuye los derechos al 
acreedor hipotecario, para que el bien inmueble se le pueda adjudicar, al 
haberse otorgado el crédito para adquisición de dicho bien, anotación No. 004 del 
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19-12- 2002 Escritura Publica No. 4825 del 12 de diciembre de 2002 del Folio de 
Matricula inmobiliaria No. 370-615059, así mismo es la ley la que dispone como se 
debe proceder en este evento. 
 
Por último y de conformidad con lo previsto en el artículo 285 del CGP se 
ACLARARÁ el numeral tercero de la parte resolutiva del Auto No. 3365 del 23 
de agosto de 2023, en el sentido de indicar que el nombre correcto de la cesionaria 
es ELBA NERY TELLO DE FALLA y no como se dejó consignado en dicha 
providencia. 
 

V. RESUELVE 
 
PRIMERO: NO REVOCAR para reponer el Auto No. 3365 proferido el 23 de agosto 
de 2023, el cual fue notificado en estado el día 24 de agosto de esta anualidad, por 
las razones expuestas en el cuerpo de esta decisión. 
 
SEGUNDO: ACLARAR el numeral tercero del auto No. 3365 del 23 de agosto de 
2023, en el sentido de indicar que nombre correcto de la cesionaria es ELBA NERY 
TELLO DE FALLA y no como quedó consignado en dicha providencia. 
 
TERCERO: REQUERIR a la liquidadora Dra. VICTORIA EUGENIA PARRA 
RESTREPO, para que presente que proceda a actualizar el trabajo de adjudicación, 
teniendo en cuenta el AVALÚO CATASTRAL O COMERCIAL del inmueble objeto 
de adjudicación para el año 2023, debiendo dar aplicación a lo previsto en los 
numerales 2º y 4º del artículo 444 del Código General del Proceso, dentro del 
término de diez (10) días, contados a partir del día siguiente a la notificación 
de esta providencia. 
 
NOTIFÍQUESE 
LA JUEZ, 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

DP 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



28 
CONSTANCIA DE SECRETARÍA. Santiago de Cali, 27 de septiembre de 2023. A 
Despacho de la señora Juez, el presente proceso con de actualización y entrega de 
oficios de medidas. Sírvase proveer.   
 
 
 
 
 

 
 

AUTO No. 3904 
RAD: 760014003020 2018 00850 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Dentro del presente proceso, la parte demandada Sra. ADRIANA MARIA 
DELGADO ENRIQUEZ, solicita la actualización y entrega del oficio de 
levantamiento de medidas cautelares. 
 
Revidado el expediente, se advierte que mediante auto No. 2758 de fecha 10 de 
mayo de 2019 se decretó la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACION del presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
instaurado por el CONJUNTO RESIDENCIAL PASEO DE LAS CASA P.H. contra 
RICARDO LOPEZ OLAVE y ADRIANA MARIA DELGADO ENRIQUEZ, disponiendo 
el levantamiento de las medidas cautelar a que hubo lugar; sin que a la fecha la 
parte pasiva haya retirado el oficio respectivo, en consecuencia, el Juzgado:  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACTUALIZAR el oficio No. 2160 de fecha 10 de mayo de 2019, dirigido 
a la Oficina de Instrumento Público de Cali, mediante el cual se comunica el 
levantamiento de la medida cautelar a que hubo lugar en el presente asunto. Líbrese 
los comunicados de rigor.  
 
SEGUNDO: Poner a disposición de la solicitante, el presente expediente, el cual 
permanecerá en la secretaria del despacho por el término de treinta (30) días, 
vencido el mismo volverá al archivo. 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE  
La Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DP 
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SECRETARIA.-  Santiago de Cali, 27 de septiembre de 2023. A Despacho de la 
señora Juez el presente expediente. Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 

 
 

AUTO No. 3908 
RAD. 760014003020 2018 00916 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
 
Teniendo en cuenta el escrito aportado por la Conciliadora, Dra. CARMEN JENNY 
ARANGO BUSTAMANTE, donde ratifica que el Acuerdo de pago suscrito por la 
demandada MARTHA LUCIA ESPINOSA MARTINEZ, se encuentra vigente, el 
Juzgado:  

 
 
RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: SUSPENDER POR EL TÉRMINO DE SEIS (6) MESES el presente 

asunto, en virtud de que se dan los supuestos del Art. 555 y 558 de C.G.P. hasta 
tanto se verifique el cumplimiento (marzo de 2026) o el incumplimiento del Acuerdo 
de Pago suscrito el 22 de enero de 2020. 

 
 
SEGUNDO: VENCIDO EL TERMINO a que se hace alusión el numeral 

anterior, se procederá a oficiar al Centro de Conciliación JUSTICIA ALTERNATIVA 
para que la Dra. CARMEN JENNY ARANGO BUSTAMANTE, en su condición de 
operadora en insolvencia, CERTIFIQUE al Despacho el cumplimiento o 
incumplimiento por parte de la demandada y deudora MARTHA LUCIA ESPINOSA 
MARTINEZ, del Acuerdo de Pago suscrito con sus acreedores el 22 de enero de 
2020. 

  
 
NOTIFIQUESE,  
LA JUEZ, 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
DP 

 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 166 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha:   28 DE SEPTIEMBRE DE 2023__. 

 

 
 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 27 de septiembre de 2023. Al Despacho de la 
señora Juez el presente proceso. Sírvase proveer. 
 
 
 

 
 

 
AUTO No. 3903 

RAD. 76 001 4003 020 2018 01036 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

El señor VICTOR HUGO INSIGNARES AYALA, identificado con C.C. 
No.94.370.395, en calidad de adjudicatario del bien inmueble rematado presentó la 
relación y soportes de los pagos efectuados correspondientes a los pasivos del 
predio ubicado en la calle 14 C Nro. 49-97 Piso 2, casa 2-5, barrio La Selva de la 
ciudad de Cali, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 370-255835; entre ellos 
las cuotas de administración adeudadas a la Urbanización Malangay II Etapa con 
corte a agosto 31 de 2023, del impuesto predial de las vigencias de 2014 a 2023, el 
pago de facturas de servicios públicos domiciliarios de EMCALI y GASES DE 
OCCIDENTE, del inmueble, así: 
 

 Por concepto de cuotas de Administración con corte al 31 de agosto de 2023, la 
suma de $14.000.000, según recibo de caja No. 3427 de fecha 29 de agosto de 
2023. 

 Por concepto de impuesto predial unificado vigencias 2014 a 2022, la suma de 
$6.599.433 

 Por concepto de impuesto predial unificado vigencia 2023, la suma de $422.000 

 Por concepto de Servicios Públicos Domiciliarios factura de EMCALI EICE, con corte 
al 27 de julio de 2023, la suma de $163.168 

 Por concepto de Gas Natural Domiciliario, Gases de Occidente con corte al mes de 
junio de 2023, la suma de $77.435 

 
Solicita que se ordene el pago a su favor del valor total de los pasivos por la suma 
de $ 21.262.036= 
 
Así mismo, se tiene que el Dr. OMAR ADOLFO JIMENEZ LARA, solicita que se 
profiera la sentencia respectiva y haga entrega a su representada de los valores 
que le correspondan, a fin de poder llegar a un posible arreglo con el rematante y 
adquirir nuevamente el bien inmueble. Hace hincapié una vez más, con relación al 
NO reconocimiento de frutos civiles a favor de la parte actora, toda vez que desde 
el inicio de la demanda el actor desistió de ellos. 
 
Al respecto, se tiene que al momento de proferir la sentencia de distribución de los 
dineros respectivos a cada una de las partes del proceso, se harán los 
pronunciamientos que correspondan, teniendo en cuenta lo solicitado por el 
apoderado judicial de la parte demandada, razón por la cual, no se considera 
necesario en esta oportunidad realizar un control de legalidad. 
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En consecuencia, y habiéndose remitido al despacho, los soportes de los gastos 
realizados por el señor VICTOR HUGO INSIGNARES AYALA, se ordenará el 
reintegro de los mismos, por autorización de forma expresa del art. 455 Nral 7 del 
C. G. del P., el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: APROBAR los pagos efectuados por el señor VICTOR HUGO 
INSIGNARES AYALA identificado con C.C. No. 94.370.395, por concepto de 
impuesto predial unificado, cuotas de administración y servicios públicos 
domiciliarios por la suma total de $21.262.036 del inmueble adjudicado y 
distinguido con el folio de Matricula inmobiliaria Nro. 370-255835, de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 
 
SEGUNDO: ORDENAR reintegrar al señor VICTOR HUGO INSIGNARES AYALA, 
la suma de $21.262.036= (Veintiún millones doscientos sesenta y dos mil 
treinta y seis pesos moneda corriente), por concepto de los pasivos del inmueble 
rematado. 
 
TERCERO: REALIZAR el FRACCIONAMIENTO respectivo y, PROCÉDASE a la 

expedición de la ORDEN DE PAGO en favor del señor VICTOR HUGO 

INSIGNARES AYALA, por valor de $21.262.036. LÍBRESE la orden pertinente. 

 
NOTIFIQUESE 
La Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DP 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARIA.-  Santiago de Cali, 27 de septiembre de 2023. A Despacho de la 
señora Juez el presente expediente. Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 

 
 

AUTO No. 3909 
RAD. 760014003020 2018 01046 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
 
Teniendo en cuenta los escritos aportados por el Conciliador, Dr. JUAN CARLOS 
MUÑOZ MONTOYA, donde ratifica que el Acuerdo de pago suscrito por la 
demandada CAROLINA SCARPETTA ESPITIA, se encuentra vigente, el Juzgado:  

 
 
                                           RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: SUSPENDER el presente asunto, por el término de SEIS (6) 

MESES, en virtud a que se dan los supuestos del Art. 555 y 558 de C.G.P. hasta 
tanto se verifique el cumplimiento (agosto de 2025) o el incumplimiento del Acuerdo 
de Pago suscrito el 29 de agosto de 2020. 

 
 
SEGUNDO: VENCIDO EL TERMINO a que se hace alusión el numeral 

anterior, se procederá a oficiar al Centro de Conciliación JUSTICIA ALTERNATIVA 
para que el conciliador, Dr. JUAN CARLOS MUÑOZ MONTOYA, CERTIFIQUE al 
Despacho el cumplimiento o incumplimiento por parte de la demandada y deudora 
CAROLINA SCARPETTA ESPITIA, del Acuerdo de Pago suscrito con sus 
acreedores el 29 de agosto de 2020. 

 
 

NOTIFIQUESE,  
LA JUEZ, 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
DP 

 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 166  de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha:  28  DE SEPTIEMBRE DE 2023  

  

 
 



242 
 
CONSTANCIA DE SECRETARÍA. Santiago de Cali, 27 de septiembre de 2023. A 
Despacho de la señora Juez, el presente proceso con de actualización y entrega de 
oficios de medidas. Sírvase proveer.   
 
 
 
 
 

 
 

AUTO No. 3911 
RAD: 760014003020 2019 00113 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Dentro del presente proceso, la parte demandada Sra. PATRICIA YEPES 
DAVALOS, solicita la actualización y entrega de los oficios de levantamiento de 
medidas cautelares. 
 
Revidado el expediente, se advierte que mediante auto No. 5223 de fecha 10 de 
diciembre de 2021 se decretó la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACION del presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
instaurado por FINESA S.A. contra PATRICIA YEPES DAVALOS, disponiendo el 
levantamiento de las medidas cautelares a que hubo lugar; sin que a la fecha la 
parte pasiva haya retirado el oficio respectivo, en consecuencia, el Juzgado:   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACTUALIZAR los oficios No. 5563 Y 5564 de fecha 10 de diciembre de 
2021, dirigidos a las entidades financieras y a la sociedad CHACON YEPES y CIA. 
LTDA., mediante el cual se comunica el levantamiento de la medida cautelar a que 
hubo lugar en el presente asunto. Líbrese los comunicados de rigor.  
 
SEGUNDO: Poner a disposición de la solicitante, el presente expediente, el cual 
permanecerá en la secretaria del despacho por el término de treinta (30) días, 
vencido el mismo volverá al archivo. 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE  
La Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

DP 

 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 166 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:   28 DE SEPTIEMBRE DE 2023     

 

 
 



SECRETARIA.-  Santiago de Cali, 27 de septiembre de 2023. A Despacho de la 
señora Juez el presente expediente. Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 

 
 

AUTO No. 3913 
RAD. 760014003020 2019 00167 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
 
Teniendo en cuenta el escrito aportado por el Conciliador, Dr. JUAN CARLOS 
MUÑOZ MONTOYA, y toda que ratifica que el Acuerdo de pago suscrito por la 
demandada CAROLINA SCARPETTA ESPITIA, se encuentra vigente, el Juzgado:  

 
 
RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: SUSPENDER el presente asunto por el periodo de SEIS (6) 

MESES, en virtud de que se dan los supuestos de los Arts. 555 y 558 de C.G.P. 
hasta tanto se verifique el cumplimiento (agosto de 2025) o el incumplimiento del 
Acuerdo de Pago suscrito el 29 de agosto de 2020. 

 
 
SEGUNDO: VENCIDO EL TERMINO a que se hace alusión el numeral 

anterior, se procederá a oficiar al Centro de Conciliación JUSTICIA ALTERNATIVA 
para que el conciliador, Dr. JUAN CARLOS MUÑOZ MONTOYA, CERTIFIQUE al 
Despacho el cumplimiento o incumplimiento por parte de la demandada y deudora 
CAROLINA SCARPETTA ESPITIA, del Acuerdo de Pago suscrito con sus 
acreedores el 29 de agosto de 2020. 

 
 

NOTIFIQUESE,  
LA JUEZ, 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
DP 

 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 166 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

Fecha:  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023  

 

 
 



SECRETARIA.-  Santiago de Cali, 27 de septiembre de 2023. A Despacho de la 
señora Juez el presente expediente. Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 

 
 

AUTO No. 3914 
RAD. 760014003020 2019 00333 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
 
Teniendo en cuenta los escritos aportados por el Conciliador, Dr. FRANCISCO 
GOMEZ, y toda vez que ratifica que el Acuerdo de pago suscrito por la demandada 
CAROLINA SCARPETTA ESPITIA, se encuentra vigente, el Juzgado:  

  
RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: SUSPENDER el presente asunto por un término de SEIS (6) 

MESES, en virtud a que se dan los supuestos del Art. 555 y 558 de C.G.P. hasta 
tanto se verifique el cumplimiento (agosto de 2025) o el incumplimiento del Acuerdo 
de Pago suscrito el 29 de agosto de 2020. 

 
 
SEGUNDO: VENCIDO EL TERMINO a que se hace alusión en el numeral 

anterior, se procederá a oficiar al Centro de Conciliación ALIANZA EFECTIVA, para 
que el conciliador, Dr. FRANCISCO GOMEZ, CERTIFIQUE al Despacho el 
cumplimiento o incumplimiento por parte de la demandada y deudora JULIANA 
SANTAMARIA ZUÑIGA, del  Acuerdo de Pago suscrito con sus acreedores el 25 de 
octubre de 2019. 

 
 

NOTIFIQUESE,  
LA JUEZ, 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
DP 

 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 166 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

Fecha:  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023   

 

 
 

 



CONSTANCIA DE SECRETARÍA. Santiago de Cali, 27 de septiembre de 2023. A 
Despacho de la señora Juez, el presente proceso con solicitud de compartir el 
expediente. Sírvase proveer.   
 
 
 
 
 

 
 

AUTO No. 3915 
RAD: 760014003020 2020 00404 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Dentro del presente proceso, la abogada Dra. MARIA CAMILA SOTO MUÑOZ, 
solicita se le comparta el link del expediente. 
 
Revisado el expediente, se advierte que se trata de un proceso ejecutivo que en su 
momento contó con medidas previas, que la togada no fue parte en el presente 
asunto, como tampoco en su solicitud indica el interés que le asiste en el mismo, en 
consecuencia, el Juzgado:   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: No se accede a lo solicitado por la abogada Dra. MARIA CAMILA SOTO 
MUÑOZ, por lo motivos expuestos en esta providencia.   
 
SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, vuelvan las diligencias al archivo 
Caja No. 947.  
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE  
La Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

DP 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 166 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha:  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023     

 

 
 



SECRETARIA.- Santiago de Cali, 27 de septiembre de 2023. A Despacho de la 
señora Juez el expediente proveniente del Juzgado 4 Civil Municipal de esta ciudad. 
Sírvase proveer. 
    

 
 
 
 

AUTO No. 3916 
RADICACIÓN 760014003 020 2020 00548 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Teniendo en cuenta que la operadora en insolvencia Dra. ANA ESPERANZA 

MORALES LOPEZ, del Centro de Conciliación FUNDAFAS informa que procedió 
con el RECHAZO DEL TRAMITE DE NEGOCIACION DE DEUDAS que adelantó 
ante esa autoridad la demandada OLGA PATRICIA MARIN ARROYAVE y en 
consecuencia solicitó a este Despacho <ACTIVAR= el presente proceso, el Juzgado,  
  
                                             RESUELVE: 
   
PRIMERO: REANUDAR el presente proceso, EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD 
DE LA GARANTIA REAL DE MÍNIMA CUANTIA, presentada por el BANCO BBVA 
COLOMBIA a través de apoderada judicial, en contra de la señora OLGA PATRICIA 
MARÍN ARROYAVE. 
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes en litigio, el escrito 
mediante el cual, la operadora en insolvencia Dra. ANA ESPERANZA MORALES 
LOPEZ del Centro de Conciliación FUNDAFAS, mediante el cual solicitó a este 
Despacho reanudar el presente proceso. 
 
TERCERO: EJECTORIADA la presente providencia, continúese con el trámite 
procesal pertinente, esto es, proceder a la actualización y remisión del Despacho 
Comisorio a los Juzgados Civiles Municipales competentes para tal fin y practicar la 
Liquidación de Costas y Agencias en Derecho, conforme al numeral CUARTO del 
Auto No. 848 de fecha 3 de marzo de 2022. 
 
 
NOTIFIQUESE 
La Juez,  

 
 

 
 
 
 

 
 
DP 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 166 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023  
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RE: RAD:2021-00648 J20 Contestación de la demanda y paz y salvo

Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 16/08/2023 10:05

Para:IVÁN M. MARTÍNEZ RODRÍGUEZ <ivanof_02@hotmail.com>

Cordial saludo.

Acuso recibido

De: IVÁN M. MARTÍNEZ RODRÍGUEZ <ivanof_02@hotmail.com>

Enviado: miércoles, 16 de agosto de 2023 8:12

Para: Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RAD:2021-00648 J20 Contestación de la demanda y paz y salvo

Buen día, 

Comedidamente en calidad de curador AD-LITEM a través del presente medio envió

contestación de la demanda del señor JOSE MARIO ORTIZ BARRERA.

También adjunto paz y salvo por concepto de gastos de curaduría. 

por favor acusar el recibido.

IVAN MAURICIO MARTINEZ RODRIGUEZ

ABOGADO

CEL:3105726868



IVÁN MAURICIO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ   
ABOGADO  
ivanof_02@hotmail.com  
3105726868 

 
 
Señor(a): 

JUEZ VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 3 VALLE  

E.    S.    D. 

  

REF. VERBAL DE SIMULACIÓN ABSOLUTA  
DEMANDANTE: NIDIA MARIA ROJAS ARAGON 
DEMANDADOS: MARTHA LUCIA ORTIZ BARRERA, JOSE MARIO ORTIZ 
BARRERA, SANDRA PATRICIA ORTIZ BARRERA, MARIA LISBETH ORTIZ 
BARRERA, MARIA LUISA ORTIZ BARRERA Y JOSE MARIO ORTIZ BARREAEA 
COMO HEREDEROS DETERMINADOS DEL SEÑOR GRACIANO BARRERA 
BERMUDEZ, HEREDEROS INDETERMINADOS Y PERSONAS INCIERTAS E 
INDETERMINADAS. 
RADICADO: 76 001 4003 020 2021 00648 00 

 

El suscrito, Iván Mauricio Martínez Rodríguez mayor de edad, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 1.049.640.387 de la ciudad de Tunja con 

tarjeta profesional No. 358100 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando como CURADOR AD LITEM del señor JOSE MARIO 

ORTIZ BARRERA,  me permito contestar la demanda en los siguientes 

términos: 

 
HECHOS 

 

FRENTE AL PRIMERO: Es cierto, como se evidencia en las pruebas aportadas. 

FRENTE AL SEGUNDO: Es cierto, como se evidencia en las pruebas aportadas. 

FRENTE AL TERCERO Es cierto, como se evidencia en las pruebas aportadas. 

FRENTE AL CUARTO: No me consta, me ha tengo a lo que resulte probado en 

el proceso. 

FRENTE AL QUINTO: No me consta, me ha tengo a lo que resulte probado en 

el proceso. 

FRENTE AL SEXTO: No me consta, me ha tengo a lo que resulte probado en 

el proceso. 



IVÁN MAURICIO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ   
ABOGADO  
ivanof_02@hotmail.com  
3105726868 

 

 

FRENTE AL SEPTIMO: No me consta, me ha tengo a lo que resulte probado en 

el proceso. 

FRENTE AL OCTAVO: No me consta, me ha tengo a lo que resulte probado 

en el proceso. 

FRENTE AL NOVENO: No me consta, me ha tengo a lo que resulte probado 

en el proceso. 

FRENTE AL DECIMO: No es un hecho, es la calidad en la que actúa la parte 

activa en el proceso. 

FRENTE AL DECIMO PRIMERO: No es un hecho. 

FRENTE AL DECIMO SEGUNDO: No es un hecho. 

FRENTE AL DECIMO TERCERO: No es un hecho. 

FRENTE AL DECIMO CUARTO: No es un hecho. 

FRENTE AL DECIMO QUINTO: No es un hecho. 

 
 PRETENSIONES 

 

Ni las acepto ni me opongo, me atengo a lo que resulte probado en el 
referido proceso. 

EXEPCIONES 

No formulo excepciones de mérito toda vez que no tengo conocimiento 

directo del negocio jurídico celebrado entre las partes y no haber podido 

tener comunicación con mi representado el señor JOSE MARIO ORTIZ 

BARRERA, a fin de obtener pruebas que se pudieron aportar en defensa de 

los derechos e intereses de mis defendidos, me atengo a las que resulten 

comprobadas y solicitadas por las demás partes en el proceso. 

 
 



IVÁN MAURICIO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ   
ABOGADO  
ivanof_02@hotmail.com  
3105726868 

 
NOTIFICACIONES 

 
Las partes recibirán notificaciones en las direcciones consignadas en el 

libelo de la demanda. 

 

El suscrito profesional del derecho las recibe en la calle 34 No. 94 3 39 

Casa D6 (Cali), correo electrónico ivanof_02@hotmail.com, teléfono celular 

3105726868. 
 
 
 
 
 

IVAN MAURICIO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ 

Tarjeta Profesional No. 358100 del Consejo Superior de la Judicatura 

C. C 1.049.640.387 de Tunja 
 

 



Cali, 16 de agosto 2022 

 
 

Señores: 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 3 VALLE  

 

 

ASUNTO: RAD. 020-2021-00648-00 3 Paz y salvo por pago de gastos de 

curaduría. 
 
 
 
 

El suscrito, Iván Mauricio Martínez Rodríguez mayor de edad, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 1.049.640.387 de la ciudad de Tunja con 

tarjeta profesional No. 358100 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en calidad de CURADOR AD LITEM del señor JOSE 

MARIO ORTIZ BARRERA, me dirijo a este despacho con la finalidad de 

informar que la parte demandante se encuentra en paz y salvo por 

concepto de los gastos de curaduría consignados a mi cuenta el día 15 de 

agosto 2023. 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 

IVAN MAURICIO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ 

Tarjeta Profesional No. 358100 del Consejo Superior de la Judicatura 

C. C 1.049.640.387 de Tunja 

 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 27 de septiembre de 2023. A despacho de la 
señora juez el presente expediente. Sírvase proveer  
 
 
 
 

 
AUTO No. 3917 

RADICAICON 7600140 03 020 2021 00648 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
El curador Ad – Litem del demandado JOSÉ MARIO ORTIZ BARRERA, Dr. IVAN 
MAURICIO MARTINEZ RODRIGUEZ, dentro del término concedido aportó la 
contestación de la demanda sin proponer excepciones de mérito, escrito que se 
agregará a la presente diligencias, para impartirle el trámite que corresponda en el 
momento procesal pertinente. 
 
De otra parte, de la revisión del proceso y análisis de los interrogatorios practicados, 
así como del estudio de los elementos probatorios que hacen parte de la presente 
demanda, se hace necesario, para contar con mayores elementos de juicio, 
decretar Prueba de Oficio, a fin de verificar sobre la veracidad de los ingresos y el 
origen de estos, que haya declarado la demandada MARTHA LUCIA ORTIZ 
BARRERA durante el periodo comprendido entre 2010 al 2022 , para tal efecto, se 
librará comunicación a LA DIRECCION DE IMPUESTOS y ADUANAS 
NACIONALES – DIAN, entidad que brindará respuesta a esta unidad judicial, dentro 
de los diez (10) días siguientes al recibido del oficio.  
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 
                                                RESUELVE: 
 
PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste en el presente proceso la 
contestación de la demanda, aportada por el curador Ad – Litem del demandado 
JOSÉ MARIO ORTIZ BARRERA, Dr. IVAN MAURICIO MARTINEZ RODRIGUEZ, a 
fin impartirle el trámite que corresponda en el momento procesal oportuno. 
 
SEGUNDO: DECRETAR COMO PRUEBA DE OFICIO, la siguiente: OFICIAR A LA 
DIRECCION DE IMPUESTOS y ADUANAS NACIONALES – DIAN a fin de verificar 
los ingresos y el origen de estos, que haya declarado la demanda MARTHA LUCIA 
ORTIZ BARRERA, identificada con C.C. No. 31.946.331 durante los periodos 
gravables de los años 2010 a 2022. Para tal efecto, se le concede el término de 
diez (10) días, contados a partir del recibido del comunicado.  
 
NOTIFÍQUESE. 
LA JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
DP 

 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 166_ de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha:  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
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SEÑORA 
JUEZ 20 CIVIL MUNICIPAL DE  CALI  
E.     S.     D. 
 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIV  PARA EFECTIVIDAD GARANTIA REAL 
ASUNTO:          CONTESTACION EXCEPCIONES 
DEMANDADO: CESAR AUGUSTO VILLAFAÑE VIDAL. 
RADICACION:  760014003020-2022-00071-00 
 
BLANCA IZAGUIRRE MURILLO, mayor de edad, vecina de Cali, identificada civil y 
profesionalmente como aparece al pie de mi firma, por medio del presente escrito y estando dentro 
del termino legal otorgado por el Despacho, me permito DESCORRER TRASLADO de las 
excepciones propuestas por la parte demandada a través de apoderada judicial respecto del Pagare 
No. 1679320 DE 20 DE SEPTIEMBRE DE 2013 en los siguientes términos: 
 
 

EXCEPCIONES RESPECTO AL PAGARE No. 1679320 DE 20 DE SEPTIEMBRE DE 2013 
 
 
A LA PRIMERA EXCEPCION: FALTA DE LEGITIMACION POR ACTIVA Y CARENCIA DE 
TITULARIDAD PARA EL PROCESO ADELANTADO. 
 
 Frente a esta excepcion, me permito manifestar a la Señora Juez que la documentación arrimada al 
proceso da cuenta de la cesión de crédito realizada por BANCOLOMBIA S.A. a BANCO 
COLPATRIA  MULTIBANCA COLPATRIA S.A. HOY SCOTIABANK COLPATRIA S.A. Adjunto al 
presente escrito presento prueba que mi mandante está plenamente legitimada por activa para 
ejercer la presente acción en virtud de la CESION que BANCO COLPATRIA  MULTIBANCA 
COLPATRIA S.A. HOY SCOTIABANK COLPATRIA S.A. realizara al BANCO COMERCIAL AV 
VILLAS S.A. mediante nota de cesión No. 404119010330 de fecha 21 de Noviembre de 2013. 
 
Ahora, en cuanto a la manifestación de la apoderada del demandado respecto a la existencia de 
afectación a vivienda familiar registrada en los folios de matrícula inmobiliaria de los inmuebles 
dados en garantía solamente me permito transcribir la norma contenida en el Art. 38 de la Ley 1537 
de 2012 que deja sin soporte jurídico su manifestación y por ende la excepción propuesta así: 
 
�El Articulo 38 Ley 1537 de 2012. El artículo 24 de la Ley 546 de 1999 quedara así: 

�Artículo 24. Cesión de créditos hipotecarios. En cualquier momento, los créditos hipotecarios 
para vivienda individual y sus garantías podrán ser cedidos, a petición del deudor, a favor de otra 
entidad financiera o de cualquiera de las entidades a que se refiere el parágrafo del artículo 1o de la 
presente ley. 

Para tal efecto, las entidades a que se refiere el artículo 1o de la presente ley o las sociedades 
titularizadoras o sociedades fiduciarias, según el caso, autorizarán, en un plazo no mayor de diez 
(10) días hábiles, la cesión del crédito y sus garantías, una vez el deudor entregue la oferta 
vinculante del nuevo acreedor. La superintendencia financiera reglamentará las condiciones para la 
legalización de las cesiones. 

Dicha cesión se entenderá perfeccionada exclusivamente con la transferencia del título 
representativo de la obligación correspondiente y tendrá los efectos previstos por el artículo 1964 del 
Código Civil. En cualquier caso la garantía hipotecaria cedida en desarrollo de lo dispuesto en 
el presente artículo, RESPALDARÁ EL CRÉDITO DESEMBOLSADO POR EL NUEVO 
ACREEDOR PARA EL PAGO DE LA CESIÓN. 

La cesión de créditos no generará derechos notariales, registrales e impuestos de timbre�. (Subraya, 
resaltado y mayúscula fuera de texto original). 

El extremo pasivo pretende que el Despacho desconozca la normatividad existente contemplada en   
la norma específica que contiene una modalidad especial de cesión para los créditos de vivienda, en  
 
 
 



 
la cual basta únicamente con la cesión de la garantía para el perfeccionamiento del negocio jurídico, 
documentos de cesión que se han glosado al expediente e igualmente pretende que se desconozca 
igualmente el acuerdo de voluntades (Art. 1602 C.C.) plasmado en las clausulas de los documentos 
base de recaudo ejecutivo. 
 
Ahora, la Cláusula Tercera de la Nota de Cesión que aporto como anexo al presente escrito reza: 
�Tercero:: Que en virtud de lo antes señalado cedo a favor de(l)(la) Banco AV VILLAS, la 
totalidad  de los derechos y privilegios que se deriven del contrato de hipoteca contenido en 
la escritura publica ya mencionada DE MANERA QUE PUEDA EJERCERLOS SIN 
RESTRICCIÓN ALGUNA y sin responsabilidad de nuestra parte�. (Subraya y mayúscula fuera 
de texto original), esto incluye la constitución de afectación a vivienda familiar por estar claramente 
pactado que los derechos son cedidos para ser ejercidos sin restricción alguna, la totalidad DE 
DERECHOS Y PRIVILEGIOS que igualmente le fueron cedidos por BANCOLOMBIA S.A. a

COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. HOY SCOTIABANK COLPATRIA S.A.
como se lee en la nota de cesion RADICADO 3265-310032459 de Julio 9 de 2012 que 
obra en el expoediente.

 
 
A LA SEGUNDA EXCEPCION: CARENCIA DE VERACIDAD EN EL OTORGAMIENTO DEL 
PODER. 
 
Probada documentalmente como se encuentra la calidad de cesionario de mi mandante con la nota 
de cesión aportada nota de cesión con No. 404119010330 de fecha 21 de Noviembre de 2013, me 
permito allegar al plenario igualmente poder otorgado por el Representante Legal para Asuntos 
Judiciales y Extrajudiciales del Banco sus respectivos anexos. 
 
 
A LA TERCERA EXCEPCION: COBRO DE LO NO DEBIDO 
 
Frente a esta excepción Señora Juez, me permito manifestar que la suma que la apoderada cita de  
$20.007.408,00 MCTE suma que en su concepto supuestamente se pretende mi mandante cobrar 
sin que el demandado la deba, carece de soporte,  no existe prueba documental esto es recibos de 
pago u otra prueba que demuestre plenamente al  Despacho sin lugar a dudas ese valor y la 
existencia de un supuesto cobro en exceso, no existe prueba que soporte el denominado cobro en 
exceso pues no basta los cálculos presuntamente realizados por la apoderada pues cada cuota, me 
permito recordarle a la señora abogada no corresponde enteramente a capital pues el pago de cada 
una de ellas se debe aplicar a intereses remuneratorio, moratorios si es el casi, seguros y el restante 
a capital entonces, mal podría hacerse un cálculo sin tener en cuenta los rubros a los que se obligo 
el demandado a pagar al adquirir su crédito hipotecario con mi mandante, sumado al hecho que si el 
pago de la cuota no se realiza el día que corresponde se genera intereses de mora.. 
 
Ha enfatizado la Corte que ��es un deber procesal demostrar en juicio el hecho o acto jurídico de 
donde procede el derecho o de donde nace la excepción invocada.  Si el interesado en dar la prueba 
no lo hace, o la da imperfectamente, o se descuida, o se equivoca en su papel de probador, 
necesariamente ha de esperar un resultado adverso a sus pretensiones� (G. J. t, LXI, pág. 63).    
 
Por lo expuesto, me permito aportar al Despacho, movimiento histórico de crédito contenido en el 
Pagare No. 1679320, que detalla cada pago que realizo el demandado, la fecha en que debía 
realizarlo, la fecha en que efectivamente lo hizo, el último pago realizado, el valor de cada pago y la 
manera como fue aplicado al crédito como prueba documental de los conceptos que mi mandante 
cobra por el crédito y ahora en el presente asunto. 
 
En cuanto a su pronunciamiento sobre los intereses que en esta excepción realiza la apoderada del 
demandado ya cuenta con una decisión de fondo y debidamente ejecutoriada por parte de la 
Honorable Juez mediante auto No. 2192 de 5 de Junio de 2023 que dejo incólume el auto de 
mandamiento de pago proferido por estar ajustado a Derecho asi que no existe lugar a 
pronunciamientos adicionales sobre el particular. 
 
 
 
 
 
 



 
A LA CUARTA EXCEPCION: AUSENCIA DE SUSTENTO DEL NEGOCIO SUBYACENTE. 
 
En este punto la excepcionante se refiere nuevamente a la cesión de crédito, situación decantada al 
dar respuesta a la excepción primera del escrito y en la reforma de la demanda presentada dentro 
del termino de ley de conformidad con el Art. 93 C.G.P. 
 
Ahora, para probar la �procedencia� (sic) de la suma contenida en el pagare por concepto de capita l 
me permito aportar prueba documental carta de aprobación al crédito solicitado de fecha Septiembre 
10 de 2013 y con referencia: �Solicitud de crédito con Garantía Hipotecaria No. 1460986150�, la cual 
fue entregada al demandado mediante la cual mi mandante le informa al demandado que su crédito 
hipotecario ha sido aprobado, su monto y las condiciones del mismo.   
 
En cuanto a la suma que se pretende en el presente proceso, aporto prueba documental 
denominada extracto de crédito o movimiento histórico de crédito donde se prueba al Despacho el 
saldo que adeuda el demandado y que se cobra por concepto de capital tal como se visualiza en la 
última fila última columna del mismo, saldo restante luego de aplicar los pagos que realizo el 
demandado al crédito hipotecario que se le otorgara en la suma que registra el pagare base de 
recaudo y que prueban las ��condiciones de modo tiempo y lugar..�(sic) que no están claras para el 
extremo pasivo a quien su poderdante debió entregar los recibos de pago que realizo de manera 
efectiva a fin que tuviera claridad sobre el estado del crédito. 
 
 
A LA QUINTA EXCEPCION: PRESCRIPCIÓN. 
 
En este punto retomo el argumento con el que finalice mi contestación a la excepción anterior y es el 
hecho latente que no está claro para la excepcionante la realidad de la situación crediticia pues su 
poderdante en primera instancia debió entregar las pruebas documentales de los pagos realizados 
de manera efectiva a fin que tuviera claridad sobre el estado del crédito como omitió igualmente 
informarle que en el año 2015 existió en su contra, por este crédito,  proceso hipotecario que, en 
gracia de discusión, con la presentación de la demanda, interrumpiría el termino de prescripción 
que la abogada excepcionante pretende contabilizar, proceso que curso ante el Juzgado 31 Civil 
Municipal de Cali con radicado 2015-00804-00 y que finalizo en el mes de Agosto de 2021 cuyo auto 
de terminación que se anexa como prueba. 
 
Con el acostumbrado respeto, Su Señoría, el ARTICULO 1602 del Código Civil Colombiano que 
manifiesta: �Los contratos son ley para las partes. Todo contrato legalmente celebrado es una 
ley para los contratantes, y no puede ser invalidado sino por su consentimiento mutuo o por 
causas legales.� (Resaltado y subraya fuera de texto original). 
 
En efecto, la Corte Constitucional ha señalado en varios fallos lo siguiente: "La autonomía de la 
voluntad privada consiste en el reconocimiento más o menos amplio de la eficacia jurídica de ciertos 
actos o manifestaciones de voluntad de los particulares. En otras palabras: consiste en la delegación 
que el legislador hace en los particulares de la atribución o poder que tiene de regular las relaciones 
sociales, delegación que estos ejercen mediante el otorgamiento de actos o negocios jurídicos. Los 
particulares, libremente y según su mejor conveniencia, son los llamados a determinar el contenido, 
el alcance, las condiciones y modalidades de sus actos jurídicos. Al proceder a hacerlo deben 
observar los requisitos exigidos, que obedecen a razones tocantes con la protección de los propios 
agentes, de los terceros y del interés general de la sociedad. (Cfr. Sentencia T-338 de 1993. M.P.: 
Alejandro Martínez Caballero). 
 
Los títulos valores se rigen por varios principios entre ellos el de la literalidad. Me permito citar al 
tratadista Bernardo Trujillo Calle pag 59 De Los Títulos Valores Tomo I Parte General Editorial Leyer: 
�La literalidad mide la extensión y la profundidad de los derechos y de las obligaciones cartulares. El 
titulo-valor vale por lo que dice textualmente y en cuanto lo diga conforme a unas normas 
cambiarias, bien entendido que una cosa es literalidad y otra formalismo�. 
 
En atención al principio de literalidad, mi mandante hace exigible la obligación contenida en el en el 
Pagaré No.1679320 otorgado el dia 20 de Septiembre de 2013, a un plazo de 15 AÑOS (180 cuotas) 
es decir que el vencimiento final del mismo es el dia 20 de Septiembre del año 2028. 
 
 



La prescripción, en este caso,  no está llamada a prosperar, es así que el art. 789 del C.Co. 
Establece que �La acción cambiaria prescribe en tres años contados a partir del día del vencimiento.�  
De la lectura del título valor base de la acción pactado a 180 cuotas se evidencia que el vencimiento 
final del mismo es el dia 20 de Septiembre del año 2028 en consecuencia no es cierto que la 
presente acción haya prescrito como lo manifiesta la apoderada  del demandado, pues, si bien es 
cierto, el deudor incurrió en mora, y se hace efectiva la aplicación de la cláusula aceleratoria, el 
vencimiento  del plazo no ha sido modificado. 
 
Vale la pena exponerle a la  abogada  que existen varias teorías al respecto:  
 
La  cláusula   no es de vencimiento  anticipado del plazo. 
La cláusula  es de mera  exigibilidad  de la obligación.  
Al venir  el  incumplimiento, nace su exigibilidad pero no se necesita  requerimiento para constituir en 
mora por mandato del artículo 782-2;  
La cláusula  goza de plena validez. 
 
La tesis de que  LA ANTICIPACIÓN ES DE LA EXIGIBILIDAD más no del vencimiento  o plazo  ha 
tenido  respaldo  en la doctrina  y también  en la propia ley  si se revisa el contenido de los  art.692, 
780-1 y 3 y 790  del C. de Co. 
 
Respalda lo anterior la misma Ley 546 de 1999 art. 19  que  a  la  letra  dice:  
 
...�  En los   préstamos  de vivienda  a largo plazo  de   que trata  la presente    ley  no se presumen 
los intereses de mora. Sin  embargo, cuando  se pacten, se entenderán  que no  podrán exceder una 
y media  veces el intereses  remuneratorio pactado  y solamente  podrá cobrarse  sobre  las cuotas  
vencidas, En consecuencia los créditos  de vivienda  no podrán  contener   cláusulas aceleratorias  
que consideren de plazo   vencido  la totalidad de la obligación hasta  tanto no se  presente   la  
correspondiente  demanda judicial��  
 
Es decir   que   en las  pretensiones  de la  demanda   se debe  entender   que los intereses de mora 
sobre el capital insoluto  deben ser   desde  la presentación de la demanda. 
 
Tanto la Jurisprudencia como la doctrina han sido claros al establecer que tratándose de 
obligaciones pactadas en cuotas o instalamentos en las cuales se pactó  e hizo uso de la cláusula 
aceleratoria, lo que se anticipa es  la EXIGIBILIDAD DE LA OBLIGACION y no el PLAZO DE LA 
OBLIGACION el cual continúa tal y como se  evidencia  en  el título valor, para el caso que nos 
ocupa,  finaliza en el año 2.028 
 
Por lo anterior, para contabilizar el plazo y alegar de manera valida y soportada jurídicamente la 
excepción de prescripción se debe tomar como punto de partida  el día 21 de Septiembre del año 
2028 dia siguiente al del vencimiento final del título valor, tres años en adelante es decir 20 de 
Septiembre de 2031 pues la Ley otorga plazo de 3 años a partir  del vencimiento final de pagare 
demandado. 
 
Me permito traer a colación al tratadista Bernardo Trujillo Calle asi:  �Pero puede pactarse una 
cláusula que acelere o anticipe  su exigibilidad y haciéndose ella valer, se anticiparían todas las 
cuotas sin que la prescripción sufra modificación en ninguna de ellas ...�   
 
El incumplimiento del deudor en el pago de las cuotas pactadas, da derecho al acreedor a exigir el 
pago en su totalidad, a partir del ejercicio de la cláusula aceleratoria, pero no puede ser otra la 
interpretación que se le de a la norma, como para pensar que el plazo queda extinguido desde el 
primer incumplimiento y en ese evento  contarse desde allí el término prescriptivo de la acción 
cambiaria pues  precisamente el efecto de la cláusula aceleratoria es permitir exigir lo pactado y aún 
no vencido, pues es claro que se hace imposible prescribir una obligación  aún no vencida. 
 
No se puede interpretar que las obligaciones tiene varios vencimientos  si el plazo se anticipa es 
decir, que cuando se hace efectiva la cláusula aceleratoria en obligaciones pactadas en 
instalamentos, lo que se anticipa es el vencimiento y no el plazo, caso contrario, el título carecería de  
 
 
 
 



 
 
una forma cierta de vencimiento que no encajaría  en las cuatro previstas  en el art.673 del Código 
de Comercio, es decir, que dicho vencimiento quedaría expuesto a la incertidumbre, lo cual es 
contrario a lo que ordena los arts,691 y 789 de, Código de Comercio, además sería consentir en la 
reducción de los términos de  prescripción tema de orden público de allí que no sea admisible 
consagrar esa cláusula  en letras y pagares  por adolecer ella de nulidad. 
 
Al respecto el Dr. Bernardo Trujillo Calle al referirse a la prescripción de la obligación cambiaria, para 
los títulos con vencimientos diferentes y sucesivos, ha dicho: �...Si va  a estudiarse el día desde el 
cual empieza a correr la prescripción de un titulo valor que es para pagarse por instalamentos,  
habrá que mirar en cada caso fechas de vencimiento de las cuotas, independientes las unas de las 
otras. Es un título valor  que vence parcialmente en distintos días, cuyo pago se hace de la misma 
manera como está reglamentado su vencimiento y en el cual la prescripción ofrece también varias 
fechas de iniciación y terminación. Pero puede pactarse en cláusula que se acelere o anticipe su 
exigibilidad y haciéndose ella valer, se anticiparían todas las cuotas sin que la prescripción  sufra 
modificación en ninguna de ellas que por lo mismo seguirán prescribiendo a partir del vencimiento 
del plazo estipulado para cada una de ellas.�  (de los títulos valores, tomo I, Undécima Edición, 
Página 455) 
 
Si revisamos la jurisprudencia se debe tener encuentra además, que días que no cuentan  para el 
cómputo  de términos. � Se trata  esta norma,  de días, que de conformidad  con lo dispuesto  por los 
artículos   120 y  121 ibidem, deben ser  hábiles, esto es, sin  tomar en cuenta  los de  vacancia 
judicial, aquéllos  en que por  cualquier circunstancia permanezca cerrado el despacho, e incluso  los 
que se tomó  el notificador   en realizar la diligencia pertinente; (...) 
 
Dado lo anterior, comedidamente me permito solicitar a la señora Juez NO DECLARAR PROBADA 
LA EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN  propuesta por la apoderada de la demanda. 
 
 

PRUEBAS 
 

ü Poder otorgado por el Representante Legal de la entidad y prueba de envio.
ü Nota de cesión No. 404119010330 de fecha 21 de Noviembre de 2013 de BANCO 

COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. HOY SCOTIABANK COLPATRIA 
S.A. a BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.

ü Carta de aprobación de Crédito hipotecario otorgado al demandado por AV 
VILLAS con fecha Septiembre 10 de 2013.

ü Movimiento historico del credito contenido en el pagare No. 1679320 DE 20 DE 
SEPTIEMBRE DE 2013.

ü Copia de auto No. 917 de Agosto 19 de 2021 proferido por el Juzgado 31 Civil Municipal de 
Cali con radicado 2015-00804-00 y que finalizo el proceso hipotecario.

Por lo anteriormente expuesto solicito a la Señora Juez: 
 

1. DECLARAR NO PROBADAS las excepciones propuestas. 
 

2. Sírvase Señora Juez continuar con el tramite  
 
Cordialmente 
 
 
 
 
 
 
BLANCA A. IZAGUIRRE MURILLO 
C.C. No. 66.826.826 de Cali 
T.P. No. 93.739 del C. S. de la Jra. 
blank.izaguirre.murillo@gmail.com 
 
 
 



SEÑORA
JUEZ 20 CIVIL MUNICIPAL DE  CALI 
E.     S.     D.

REFERENCIA:  PODER 
PROCESO:       EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
DEMANDADO: CESAR AUGUSTO VILLAFAÑE VIDAL.
RADICACION: 760014003020-2022-00071-00

OLGA JANETH ARIAS, mayor de edad, vecina de Santiago de Cali, con cédula de 
ciudadanía No. 65.761.162 de Ibagué (Tolima) en mi condición de Representante Legal 
para asuntos Judiciales y extrajudiciales del BANCO COMERCIAL AV. VILLAS S. A, con 
NIT No. 860.035.827�5, según Certificación de la Superintendencia Financiera anexa, 
entidad que puede girar bajo las denominaciones de Banco de Ahorro y Vivienda AV. 
VILLAS, Banco AV. VILLAS o AV. VILLAS; con dirección electrónica  
notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co, en calidad de CESIONARIO DE 
COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. HOY SCOTIABANK COLPATRIA S.A. por 
medio del presente y de conformidad con la Ley 2213 de 2022, confiero poder especial, 
amplio y suficiente a la abogada BLANCA ADELAIDA IZAGUIRRE MURILLO, abogada 
titulada, identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.826.826 De Cali, con la tarjeta 
profesional No. 93.739 del C. S de la Jra y con dirección electrónica 
blank.izaguirre.murillo@gmail.com para que continúe con el trámite del proceso del asunto, 
y lleve hasta su culminación el EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 
REAL DE MENOR CUANTIA que cursa en el Despacho con RAD: 760014003020-2022-
00071-00 contra  CESAR AUGUSTO VILLAFAÑE VIDAL, mayor de edad  con domicilio 
en esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.225.022, con dirección 
electrónica reportada a la entidad demandante cavilla16@hotmail.com -
yajimenez07@gmail.com, con fundamento en los pagarés No. 1679320 de 20 de 
Septiembre de 2013 y  No. 1822436 de Agosto 20 de 2014 a su cargo y en la hipoteca 
que grava los inmuebles correspondientes a los Folios de Matricula Inmobiliaria número 
370-797607 y 370-797651 de la Oficina de Registro de Instrumentos Publicos de CALI, 
ubicado en la  CARRERA 47 # 2 A-75 APARTAMENTO 401 TORRE A Y PARQUEADERO 
103 CONJUNTO RESIDENCIAL BRISAS DE CHAMBERRY CALI,  otorgada por Escritura 
Pública No. 1251 DEL 28 DE JULIO DE 2008 DE LA NOTARIA 23 DE CALI, o contra las 
personas que ostenten la propiedad del inmueble hipotecado, en el momento de la 
presentación de la demanda.

La apoderada queda expresamente facultada para realizar todas las actuaciones y 
diligencias que considere adecuadas a la debida representación del interés de A.V. VILLAS, 
en especial la de sustituir con iguales facultades a ella conferidas, recibir, transigir, desistir, 
reasumir, conciliar, asistir, hacer postura en el remate de bienes inmuebles y/o solicitar la 
adjudicación de los mismos, nombrar dependientes judiciales y dar autorizaciones 
especiales  bajo su responsabilidad y en general las facultades otorgadas por la ley de 
conformidad con el art. 77 del C.G.P.

De la Señora Juez,

OLGA JANETH ARIAS.
C.C. No. 65.761.162 de Ibague-Tolima.
Representante Legal para Asuntos Judiciales y Extrajudiciales
Banco Comercial AV VILLAS S.A. CESIONARIO COLPATRIA MULTIBANCA 
COLPATRIA S.A. HOY SCOTIABANK COLPATRIA S.A.
notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co

ACEPTO,

BLANCA A. IZAGUIRRE MURILLO
C.C. No. 66.826.826 de Cali
T.P. No. 93.739 del C. S. de la Jra.
blank.izaguirre.murillo@gmail.com
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Blank Izaguirre <blank.izaguirre.murillo@gmail.com>

RE: OTORGAMIENTO PODER RAD 760014003020-2022-00071-00 EJECUTIVO
GARANTIA REAL AV VILLAS CESIONARIO DE COLPATRIA MULTIBANCA
COLPATRIA S.A. HOY SCOTIABANK COLPATRIA S.A. -CESAR VILLAFAÑE
1 mensaje

NotificacionesJudiciales <NotificacionesJudiciales@bancoavvillas.com.co>
11 de julio de 2023,

7:58
Para: Blank Izaguirre <blank.izaguirre.murillo@gmail.com>

******************************************** Este mensaje y sus anexos han sido sometidos a programas antivirus, por lo cual
consideramos se encuentra libres de virus o cualquier anomalía que pueda afectar a terceros, sin embargo, el
destinatario debe verificar con sus propias protecciones que ellos no están afectados por virus u otros defectos, en cuyo
caso, el remitente no asume responsabilidad alguna por el recibo, transmisiòn y uso de éste material.
*******************************************

Buenos días,

Doctora Blanca, en mi condición de representante legal del Banco Comercial AV Villas S.A., con fundamento en el
artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, otorgo poder en los términos señalados., en el adjunto.

Cordialmente,

Olga Janeth Arias Rios

Representante legal

Ariaso@bancoavvillas.com.co

Gerencia de Gestión y Normalización de Activos

Vicepresidencia Analítica y Riesgo Financiero

Regional Suroccidente

Tel: (57 2 ) 4855430 Ext 87806

Banco AV Villas

Cali, Colombia

Aviso legal: El contenido de este mensaje y los archivos adjuntos son confidenciales y de uso exclusivo del Banco AV Villas. Se encuentran dirigidos sólo

para el uso del destinatario al cual van enviados. La reproducción, lectura y/o copia se encuentran prohibidas a cualquier persona diferente a éste y puede

ser ilegal. Si usted lo ha recibido por error, infórmenoslo y elimínelo de su correo. Las opiniones, informaciones, conclusiones y cualquier otro tipo de dato

contenido en este correo electrónico, no relacionados con la actividad del Banco AV Villas, se entenderán como personales y de ninguna manera son

avaladas por el Banco
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Extracto de Crédito     

Fecha: 24/03/2006

Deudor:
VILLAFANE VIDAL CESAR 
AUGUSTO

Cédula: 94225022

Crédito: 1679320

Fecha Desembolso: 20/09/2013

Plazo Total Actual : 180

Plazo Restante a 31/12/1999: 0

Plan de Armotización Actual: Cuota fija en pesos Tipo Cartera: Vivienda No Vis

Día Límite de Pago Mensual: 20 Tasa Pactada: 12.00%

Crédito en Pesos
MOVIMIENTO EN PESOS INTERES DE MORA INTERES REMUNERATORIO

Fecha 

Limite de 

Pago

Fecha de 

Pago

Cuotas 

Pag.
Pago $

Cuenta_Por 

Cobrar $

Seguros 

$

Otros 

Seguros 

$

Honorarios 

$

Otros 

Gastos 

$

Excedentes 

$

Interés 

Mora 

$

Interés 

Corriente 

$

Interés 

Cobertura 

Cond. $

Capital
Capital 

Mora

Tasa 

EA(%) 

Mora

Número 

Días en 

Mora

Interés 

Mora

Tasa 

EA(%) 

Corriente

Número 

dias 

Corriente

Interés 

Corriente

Interés 

Cobertura 

Cond.

Abono 

a 

Capital

Saldo 

Capital

Saldo 

Capital 

Pesos

20/10/2013 22/10/2013 1 814,106 0 144,597 0 0 0 0 488 497,535 0 171,486 171,486 14.24% 2 488 9.50% 30 497,535 0 171,486 65,366,668 65,366,668

20/10/2013 22/10/2013 0 2 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0  0 0 0.00% 0 0 0 0 65,366,668 65,366,668

20/11/2013 20/11/2013 1 740,738 0 71,720 0 0 0 -3 0 496,233 0 172,788 0 0.00% 0 0 9.50% 31 496,233 0 172,788 65,193,880 65,193,880

20/11/2013 20/11/2013 0 2 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0  0 0 0.00% 0 0 0 0 65,193,880 65,193,880

20/12/2013 20/12/2013 1 740,630 0 71,612 0 0 0 -3 0 494,922 0 174,099 0 0.00% 0 0 9.50% 30 494,922 0 174,099 65,019,781 65,019,781

20/12/2013 20/12/2013 0 2 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0  0 0 0.00% 0 0 0 0 65,019,781 65,019,781

20/01/2014 20/01/2014 1 740,520 0 71,502 0 0 0 -3 0 493,600 0 175,421 0 0.00% 0 0 9.50% 31 493,600 0 175,421 64,844,360 64,844,360

20/01/2014 20/01/2014 0 2 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0  0 0 0.00% 0 0 0 0 64,844,360 64,844,360

20/02/2014 20/02/2014 1 740,410 0 71,392 0 0 0 -3 0 492,268 0 176,753 0 0.00% 0 0 9.50% 31 492,268 0 176,753 64,667,607 64,667,607

20/02/2014 20/02/2014 0 2 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0  0 0 0.00% 0 0 0 0 64,667,607 64,667,607

20/03/2014 20/03/2014 1 740,299 0 71,281 0 0 0 -3 0 490,926 0 178,095 0 0.00% 0 0 9.50% 28 490,926 0 178,095 64,489,512 64,489,512

20/03/2014 20/03/2014 0 2 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0  0 0 0.00% 0 0 0 0 64,489,512 64,489,512

20/04/2014 21/04/2014 1 740,187 0 71,169 0 0 0 -3 0 489,574 0 179,447 0 0.00% 0 0 9.50% 31 489,574 0 179,447 64,310,065 64,310,065

20/04/2014 21/04/2014 0 2 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0  0 0 0.00% 0 0 0 0 64,310,065 64,310,065

20/05/2014 20/05/2014 1 740,074 0 71,056 0 0 0 -3 0 488,212 0 180,809 0 0.00% 0 0 9.50% 30 488,212 0 180,809 64,129,256 64,129,256

20/05/2014 20/05/2014 0 2 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0  0 0 0.00% 0 0 0 0 64,129,256 64,129,256

20/06/2014 20/06/2014 1 739,961 0 70,943 0 0 0 -3 0 486,839 0 182,182 0 0.00% 0 0 9.50% 31 486,839 0 182,182 63,947,074 63,947,074



20/06/2014 20/06/2014 0 2 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0  0 0 0.00% 0 0 0 0 63,947,074 63,947,074

20/07/2014 21/07/2014 1 739,846 0 70,828 0 0 0 -3 0 485,456 0 183,565 0 0.00% 0 0 9.50% 30 485,456 0 183,565 63,763,509 63,763,509

20/07/2014 21/07/2014 0 2 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0  0 0 0.00% 0 0 0 0 63,763,509 63,763,509

20/08/2014 20/08/2014 1 830,016 0 72,972 0 0 0 -3 0 605,039 0 152,008 0 0.00% 0 0 12.00% 31 605,039 0 152,008 63,611,501 63,611,501

20/08/2014 20/08/2014 0 2 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0  0 0 0.00% 0 0 0 0 63,611,501 63,611,501

20/09/2014 22/09/2014 1 783,191 0 74,727 0 0 0 -48,583 0 603,596 0 153,451 0 0.00% 0 0 12.00% 31 603,596 0 153,451 63,458,050 63,458,050

20/09/2014 25/09/2014 0 48,589 0 0 0 0 0 48,589 0 0 0 0 0  0 0 0.00% 0 0 0 0 63,458,050 63,458,050

20/10/2014 23/10/2014 1 833,303 0 75,226 0 0 0 0 1,030 602,140 0 154,907 154,907 18.00% 3 1,030 12.00% 30 602,140 0 154,907 63,303,143 63,303,143

20/10/2014 23/10/2014 0 2 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0  0 0 0.00% 0 0 0 0 63,303,143 63,303,143

20/11/2014 25/11/2014 1 833,952 0 75,191 0 0 0 -3 1,717 600,670 0 156,377 156,377 18.00% 5 1,717 12.00% 31 600,670 0 156,377 63,146,766 63,146,766

20/11/2014 25/11/2014 0 2 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0  0 0 0.00% 0 0 0 0 63,146,766 63,146,766

20/12/2014 22/12/2014 1 831,462 0 74,418 0 0 0 -3 0 599,187 0 157,860 0 0.00% 0 0 12.00% 30 599,187 0 157,860 62,988,906 62,988,906

20/12/2014 22/12/2014 0 2 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0  0 0 0.00% 0 0 0 0 62,988,906 62,988,906

20/01/2015 26/01/2015 1 834,120 0 75,016 0 0 0 -3 2,060 597,689 0 159,358 159,358 18.00% 6 2,060 12.00% 31 597,689 0 159,358 62,829,548 62,829,548

20/01/2015 26/01/2015 0 2 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0  0 0 0.00% 0 0 0 0 62,829,548 62,829,548

20/02/2015 24/02/2015 1 833,259 0 74,842 0 0 0 -3 1,373 596,177 0 160,870 160,870 17.99% 4 1,373 12.00% 31 596,177 0 160,870 62,668,678 62,668,678

20/02/2015 24/02/2015 0 2 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0  0 0 0.00% 0 0 0 0 62,668,678 62,668,678

20/03/2015 25/03/2015 1 833,528 0 74,768 0 0 0 -4 1,717 594,650 0 162,397 162,397 18.00% 5 1,717 12.00% 28 594,650 0 162,397 62,506,281 62,506,281

20/03/2015 25/03/2015 0 2 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0  0 0 0.00% 0 0 0 0 62,506,281 62,506,281

20/04/2015 23/04/2015 1 832,665 0 74,592 0 0 0 -4 1,030 593,109 0 163,938 163,938 18.00% 3 1,030 12.00% 31 593,109 0 163,938 62,342,343 62,342,343

20/04/2015 23/04/2015 0 3 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0  0 0 0.00% 0 0 0 0 62,342,343 62,342,343

20/05/2015 25/05/2015 1 833,311 0 74,551 0 0 0 -4 1,717 591,554 0 165,493 165,493 18.00% 5 1,717 12.00% 30 591,554 0 165,493 62,176,850 62,176,850

20/05/2015 25/05/2015 0 3 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0  0 0 0.00% 0 0 0 0 62,176,850 62,176,850

20/06/2015 23/06/2015 1 832,446 0 74,373 0 0 0 -4 1,030 589,983 0 167,064 167,064 18.00% 3 1,030 12.00% 31 589,983 0 167,064 62,009,786 62,009,786

20/06/2015 23/06/2015 0 3 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0  0 0 0.00% 0 0 0 0 62,009,786 62,009,786

20/07/2015 27/07/2015 1 831,973 0 74,395 0 0 0 -4 535 588,398 0 168,649 168,649 17.98% 7 535 12.00% 30 588,398 0 168,649 61,841,137 61,841,137

20/07/2015 27/07/2015 0 3 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0  0 0 0.00% 0 0 0 0 61,841,137 61,841,137

(*) Las discriminaciones que no se incluyen son anteriores al nacimiento de la UVR o no se encuentran disponibles en históricos

   Oprima el Boton para mandar la consulta a Excel
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_̂̀a_bĉdefaghiajak_bcf̂ f̂aêlbmlkfa_nc_ocdfg_bak_plgklak_alcqpqmlcdfgaolrl̂ _aghiastjjuvwak_ajxak_alrfbefak_
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SEÑORA
JUEZ 20 CIVIL MUNICIPAL DE  CALI 
E.     S.     D.

REFERENCIA: DEMANDA ACUMULACION A ECUTIVO PARA EFECTIVIDAD 
GARANTIA REAL
ASUNTO:          CONTESTACION EXCEPCIONES
DEMANDADO: CESAR AUGUSTO VILLAFAÑE VIDAL.
RADICACION: 760014003020-2022-00071-00

BLANCA IZAGUIRRE MURILLO, mayor de edad, vecina de Cali, identificada civil y 
profesionalmente como aparece al pie de mi firma, por medio del presente escrito y estando 
dentro del termino legal otorgado por el Despacho, me permito DESCORRER TRASLADO 
de las excepciones propuestas por la parte demandada a través de apoderada judicial 
respecto del Pagare Acumulado No. 1822436 DE 20 DE AGOSTO DE 2014 en los 
siguientes términos:

EXCEPCIONES RESPECTO AL PAGARE ACUMULADO No. 1822436 DE 20 DE 
AGOSTO DE 2014 

A LA PRIMERA EXCEPCION: PRESCRIPCIÓN.

Manifiesta la apoderada del demandado en este punto que el crédito contenido en el pagare 
1822436 DE 20 DE AGOSTO DE 2014 es un crédito de vivienda y que por ende esta 
sometido al la Ley 546 de 1.999 aseveración que carece de soporte jurídico y factico toda 
vez que de la mera lectura del pagare se desprende que no se trata de un crédito de 
vivienda y de manera clara se consignó en la demanda que el crédito respaldado con el 
pagare No. 1822436 DE 20 DE AGOSTO DE 2014 correspondía a un crédito de consumo 
o también llamado libre inversión o libre destinación por ende no le son aplicables las 
normas que rigen los créditos otorgados para vivienda.

En primera instancia debemos  atender a la voluntad de las partes consignada en los 
pagarés base de recaudo y al principio de literalidad que rige los títulos valores. 

La literalidad de un título valor consiste en que sólo lo que esté escrito en él tiene validez.
�La literalidad implica seguridad o certeza en materia de títulos valores porque tanto los 
aspectos principales o fundamentales como los accesorios o conexos se definen, se 
determinan, por su tenor literal, por lo que en el documento se dice o reza, de tal forma que 
de su observación, de su lectura, de su examen, cualquier persona pueda conocer la 
magnitud, o la extensión, o el contenido del derecho que en titulo se expresa�� 
(Hildebrando Leal Pérez, Títulos Valores, Editorial Leyer 3ª. Edición pag. 54).

La Corte Constitucional ha señalado en varios fallos lo siguiente:

"La autonomía de la voluntad privada consiste en el reconocimiento más o menos amplio 
de la eficacia jurídica de ciertos actos o manifestaciones de voluntad de los particulares. En 
otras palabras: consiste en la delegación que el legislador hace en los particulares de la 
atribución o poder que tiene de regular las relaciones sociales, delegación que estos ejercen 
mediante el otorgamiento de actos o negocios jurídicos. Los particulares, libremente y 
según su mejor conveniencia, son los llamados a determinar el contenido, el alcance, las 
condiciones y modalidades de sus actos jurídicos. Al proceder a hacerlo deben observar 
los requisitos exigidos, que obedecen a razones tocantes con la protección de los propios 
agentes, de los terceros y del interés general de la sociedad. (Cfr. Sentencia T-338 de 1993. 
M.P.: Alejandro Martínez Caballero).

Con el acostumbrado respeto, Su Señoría, el ARTICULO 1602 del Código Civil Colombiano 
que manifiesta: �Los contratos son ley para las partes. Todo contrato legalmente 
celebrado es una ley para los contratantes, y no puede ser invalidado sino por su 
consentimiento mutuo o por causas legales.� (Resaltado y subraya fuera de texto original).



En efecto, la Corte Constitucional ha señalado en varios fallos lo siguiente: "La autonomía 
de la voluntad privada consiste en el reconocimiento más o menos amplio de la eficacia 
jurídica de ciertos actos o manifestaciones de voluntad de los particulares. En otras 
palabras: consiste en la delegación que el legislador hace en los particulares de la atribución 
o poder que tiene de regular las relaciones sociales, delegación que estos ejercen mediante 
el otorgamiento de actos o negocios jurídicos. Los particulares, libremente y según su mejor 
conveniencia, son los llamados a determinar el contenido, el alcance, las condiciones y 
modalidades de sus actos jurídicos. Al proceder a hacerlo deben observar los requisitos 
exigidos, que obedecen a razones tocantes con la protección de los propios agentes, de los 
terceros y del interés general de la sociedad. (Cfr. Sentencia T-338 de 1993. M.P.: Alejandro 
Martínez Caballero).

Los títulos valores se rigen por varios principios entre ellos el de la literalidad. Me permito 
citar al tratadista Bernardo Trujillo Calle pag 59 De Los Títulos Valores Tomo I Parte General 
Editorial Leyer: �La literalidad mide la extensión y la profundidad de los derechos y de las 
obligaciones cartulares. El titulo-valor vale por lo que dice textualmente y en cuanto lo diga 
conforme a unas normas cambiarias, bien entendido que una cosa es literalidad y otra 
formalismo�.

En atención al principio de literalidad, mi mandante hace exigible la obligación contenida en 
el en el Pagaré No. 1822436 diligenciado para cobro jurídico de conformidad con lo pactado 
por las partes en la clausula séptima del mismo y  su clausulado no contempla número de 
cuotas o pago a cuotas.

La prescripción, en este caso,  no está llamada a prosperar, es así que el art. 789 del C.Co. 
Establece que �La acción cambiaria prescribe en tres años contados a partir del día del 
vencimiento.�  De la lectura del título valor base de la acción se evidencia que el vencimiento 
final del mismo es el dia 10 de Febrero del año 2022 en consecuencia no es cierto que la 
presente acción haya prescrito como lo manifiesta la apoderada  del demandado.

Dado lo anterior, comedidamente me permito solicitar a la señora Juez NO DECLARAR 
PROBADA LA EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN  propuesta por la apoderada de la 
demanda.

A LA SEGUNDA EXCEPCION: COBRO DE LO NO DEBIDO

Frente a esta excepción Señora Juez, me remito al contenido del art. 1602 C:C. ya transcrito 
pues los denominados intereses remuneratorios o de plazo fueron liquidados atendiendo a 
la tasa de interés que para este rubro acordaron las partes al desembolso del crédito.

En cuanto a los intereses moratorios, los mismos fueron ajustados por la Honorable Juez 
en su auto de mandamiento de pago, por ende lo pretendido por la apoderada al interponer
esta excepcion carece de soporte, no existe prueba documental esto es recibos de pago u 
otra prueba que demuestre plenamente al  Despacho sin lugar a dudas ese valor y la 
existencia de un supuesto cobro en exceso, no existe prueba que soporte el denominado 
cobro en exceso pues no basta los cálculos presuntamente realizados por la apoderada 
pues cada cuota, me permito recordarle a la señora abogada no corresponde enteramente 
a capital pues el pago de cada una de ellas se debe aplicar a intereses remuneratorio, 
moratorios si es el casi, seguros y el restante a capital entonces, mal podría hacerse un 
cálculo sin tener en cuenta los rubros a los que se obligo el demandado a pagar al adquirir 
su crédito hipotecario con mi mandante, sumado al hecho que si el pago de la cuota no se 
realiza el día que corresponde se genera intereses de mora..

Ha enfatizado la Corte que ��es un deber procesal demostrar en juicio el hecho o acto 
jurídico de donde procede el derecho o de donde nace la excepción invocada.  Si el 
interesado en dar la prueba no lo hace, o la da imperfectamente, o se descuida, o se 
equivoca en su papel de probador, necesariamente ha de esperar un resultado adverso a 
sus pretensiones� (G. J. t, LXI, pág. 63).   

Por lo expuesto, me permito aportar al Despacho, movimiento histórico de crédito contenido 
en el Pagare No. 1822436 , que detalla cada pago que realizo el demandado, la fecha en 
que debía realizarlo, la fecha en que efectivamente lo hizo, el último pago realizado, el valor
de cada pago y la manera como fue aplicado al crédito como prueba documental de los 
conceptos que mi mandante cobra por el crédito y ahora en el presente asunto.



Por lo anteriormente expuesto, solicito a la Honorable Juez declarar no probada la presente 
excepción.

A LA TERCERA EXCEPCION: AUSENCIA DE SUSTENTO DEL NEGOCIO 
SUBYACENTE.

Teniendo en cuenta que la señora apoderada no está informada de la génesis del negocio 
jurídico que finalizo con la suscripción del pagare No. 1822436 me permito manifestar que 
el mismo se originó a solicitud del demandado para compra de cartera a varias entidades 
financieras tal como se detalla en el documento que anexo al presente escrito como prueba 
formulario de fecha 7 de Octubre de 2013 denominado ORDEN DE GIRO/CARTERA DE 
CONSUMO (no cartera hipotecaria como erróneamente considera la excepcionante)
documento en el cual el demandado detallo los saldos que solicitaba para cancelar a las 
entidades bancarias que igualmente relacionaba, saldos con corte a la fecha de 
diligenciamiento del formulario de solicitud que data de una fecha anterior a la del 
desembolso y consecuente otorgamiento o firma del pagare base de recaudo ejecutivo No.
1822436 para pago de dichas obligaciones a otras entidades financieras, saldos que fueron 
actualizados al momento de cada pago y siendo desembolsado un total de $57.732.664,00 
MCTE.

Por lo anteriormente expuesto, la presente excepción debe ser despachada 
desfavorablemente.

A LA CUARTA EXCEPCION: FALTA DE CLARIDAD Y EXIGIBILIDAD DEL TITULO 
VALOR PARA SU EJECUTABILIDAD

En este punto reitero lo ya mencionado, debemos  atender a la voluntad de las partes 
consignada en el pagaré base de recaudo y al principio de literalidad que rige los títulos 
valores que soportan jurídicamente el negocio contenido en el pagare No. 1822436.

La literalidad de un título valor consiste en que sólo lo que esté escrito en él tiene validez.
�La literalidad implica seguridad o certeza en materia de títulos valores porque tanto los 
aspectos principales o fundamentales como los accesorios o conexos se definen, se 
determinan, por su tenor literal, por lo que en el documento se dice o reza, de tal forma que 
de su observación, de su lectura, de su examen, cualquier persona pueda conocer la 
magnitud, o la extensión, o el contenido del derecho que en titulo se expresa�� 
(Hildebrando Leal Pérez, Títulos Valores, Editorial Leyer 3ª. Edición pag. 54).

La Corte Constitucional ha señalado en varios fallos lo siguiente:

"La autonomía de la voluntad privada consiste en el reconocimiento más o menos amplio 
de la eficacia jurídica de ciertos actos o manifestaciones de voluntad de los particulares. En 
otras palabras: consiste en la delegación que el legislador hace en los particulares de la 
atribución o poder que tiene de regular las relaciones sociales, delegación que estos ejercen 
mediante el otorgamiento de actos o negocios jurídicos. Los particulares, libremente y 
según su mejor conveniencia, son los llamados a determinar el contenido, el alcance, las 
condiciones y modalidades de sus actos jurídicos. Al proceder a hacerlo deben observar 
los requisitos exigidos, que obedecen a razones tocantes con la protección de los propios 
agentes, de los terceros y del interés general de la sociedad. (Cfr. Sentencia T-338 de 1993. 
M.P.: Alejandro Martínez Caballero).

Por lo anteriormente expuesto, solicito a la Honorable Juez declarar no probada la presente 
excepción.

A LA QUINTA EXCEPCION: FALTA DE LEGITIMACION POR ACTIVA Y CARENCIA DE 
TITULARIDAD PARA EL PROCESO ADELANTADO.

Frente a esta excepcion, me permito manifestar a la Señora Juez que la documentación 
arrimada al proceso da cuenta de la cesión de crédito realizada por BANCOLOMBIA S.A. 
a BANCO COLPATRIA  MULTIBANCA COLPATRIA S.A. HOY SCOTIABANK COLPATRIA 
S.A. Obra en el expediente como anexo al escrito mediante el cual la suscrita descorrió
traslado de las excepciones por el pagare hipotecario radicadas el dia 13 de Junio de 2023 



y al que el pagare No. 1822436 se acumula , prueba que mi mandante está plenamente
legitimada por activa para ejercer la presente acción en virtud de la CESION que BANCO 
COLPATRIA  MULTIBANCA COLPATRIA S.A. HOY SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
realizara al BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. mediante nota de cesión No. 
404119010330 de fecha 21 de Noviembre de 2013.

Por lo anteriormente expuesto, solicito a la Honorable Juez declarar no probada la presente 
excepción.

PRUEBAS

ü Poder otorgado por el Representante Legal de la entidad y prueba de envio que obra 
en el expediente con escrito mediante el cual se descorre traslado de excepciones 
respecto del Pagare No. 1679320 DE 20 DE SEPTIEMBRE DE 2013 radicado 13 de Junio 
de 2023.

ü Nota de cesión No. 404119010330 de fecha 21 de Noviembre de 2013 de BANCO 
COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. HOY SCOTIABANK COLPATRIA 
S.A. a BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. que obra en el expediente con escrito 
mediante el cual se descorre traslado de excepciones respecto del Pagare No. 1679320 
DE 20 DE SEPTIEMBRE DE 2013 radicado 13 de Junio de 2023

ü Documento formulario de fecha 7 de Octubre de 2013 denominado ORDEN DE 
GIRO/CARTERA DE CONSUMO.

ü Movimiento historico del credito contenido en el pagare No. 1822436 .

Por lo anteriormente expuesto solicito a la Señora Juez:

1. DECLARAR NO PROBADAS las excepciones propuestas.

2. Sírvase Señora Juez continuar con el tramite 

Cordialmente

BLANCA A. IZAGUIRRE MURILLO
C.C. No. 66.826.826 de Cali
T.P. No. 93.739 del C. S. de la Jra.
blank.izaguirre.murillo@gmail.com







Extracto de Crédito     

Fecha: 24/03/2006

Deudor:
VILLAFANE VIDAL CESAR 
AUGUSTO

Cédula: 94225022

Crédito: 1822436

Fecha Desembolso: 20/08/2014

Plazo Total Actual : 62

Plazo Restante a 31/12/1999: 0

Plan de Armotización Actual: Cuota fija en pesos Tipo Cartera: Consumo



Día Límite de Pago Mensual: 1 Tasa Pactada: 13.89%

Crédito en Pesos
MOVIMIENTO EN PESOS INTERES DE MORA INTERES REMUNERATORIO

Fecha 

Limite de 

Pago

Fecha de 

Pago

Cuotas 

Pag.
Pago $

Cuenta_Por 

Cobrar $

Seguros 

$

Otros 

Seguros 

$

Honorarios 

$

Otros 

Gastos 

$

Excedentes 

$

Interés 

Mora 

$

Interés 

Corriente 

$

Interés 

Cobertura 

Cond. $

Capital
Capital 

Mora

Tasa 

EA(%) 

Mora

Número 

Días en 

Mora

Interés 

Mora

Tasa 

EA(%) 

Corriente

Número 

dias 

Corriente

Interés 

Corriente

Interés 

Cobertura 

Cond.

Abono a 

Capital

Saldo 

Capital

Saldo 

Capital 

Pesos

01/09/2014 20/08/2014 0 0 0 24,842 0 0 0 0 0 0 0 -24,842 0  0 0 0.00% 0 0 0 -24,842 57,757,506 57,757,506

20/08/2014 01/09/2014 0 -10,239 0 0 0 0 0 0 0 -41 0 -10,198 0  0 0 13.89% 0 -41 0 -10,198 57,767,704 57,767,704

01/10/2014 01/10/2014 1 1,550,000 0 24,842 0 0 0 -22,340 0 860,351 0 687,147 0 0.00% 0 0 13.89% 41 860,351 0 687,147 57,080,557 57,080,557

01/10/2014 02/10/2014 0 -149,322 0 0 0 0 0 0 0 -54 0 -149,268 0  0 0 0.00% 0 -54 0 -149,268 57,229,825 57,229,825

01/11/2014 25/11/2014 1 1,383,790 0 24,842 0 0 0 22,405 16,428 623,663 0 696,452 696,452 20.83% 24 16,428 13.89% 30 623,663 0 696,452 56,533,373 56,533,373

01/11/2014 25/11/2014 0 16,210 0 0 0 0 0 16,210 0 0 0 0 0  0 0 0.00% 0 0 0 0 56,533,373 56,533,373

01/12/2014 18/12/2014 1 1,340,364 0 24,842 0 0 0 -16,230 11,637 616,074 0 704,041 704,041 20.83% 17 11,637 13.89% 30 616,074 0 704,041 55,829,332 55,829,332

01/12/2014 18/12/2014 0 19,636 0 0 0 0 0 19,636 0 0 0 0 0  0 0 0.00% 0 0 0 0 55,829,332 55,829,332

01/01/2015 21/01/2015 1 1,338,977 0 24,842 0 0 0 -19,670 13,690 608,401 0 711,714 711,714 20.83% 20 13,690 13.89% 30 608,401 0 711,714 55,117,618 55,117,618

01/01/2015 21/01/2015 0 11,023 0 0 0 0 0 11,023 0 0 0 0 0  0 0 0.00% 0 0 0 0 55,117,618 55,117,618

01/01/2015 24/02/2015 0 500,000 0 0 0 0 0 500,000 0 0 0 0 0  0 0 0.00% 0 0 0 0 55,117,618 55,117,618

01/02/2015 17/04/2015 1 1,115,536 0 24,842 0 238,633 0 -519,393 51,339 600,646 0 719,469 719,469 20.83% 75 51,339 13.89% 30 600,646 0 719,469 54,398,149 54,398,149

01/02/2015 17/04/2015 0 434,464 0 0 0 0 0 434,464 0 0 0 0 0  0 0 0.00% 0 0 0 0 54,398,149 54,398,149

01/04/2015 20/04/2015 2 2,318,015 0 49,684 0 15,587 0 -434,718 47,232 1,177,684 0 1,462,546 1,462,546  50 47,232 13.79% 60 1,177,684 0 1,462,546 52,935,603 52,935,603

01/04/2015 20/04/2015 0
-

2,318,014
-845,374 0 0 0 0 0 0 -10,094 0

-

1,462,546
0  0 0 0.00% 0 -10,094 0

-

1,462,546
54,398,149 54,398,149

(*) Las discriminaciones que no se incluyen son anteriores al nacimiento de la UVR o no se encuentran disponibles en históricos

   Oprima el Boton para mandar la consulta a Excel
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SEÑORA
JUEZ 20 CIVIL MUNICIPAL DE  CALI 
E.     S.     D.

ASUNTO: DESCORRO TRASLADO INCIDENTE REGULACION Y PERDIDA DE 
INETERESES PAGARE No. 1679320 DE 20 DE SEPTIEMBRE DE 2013

DEMANDADO: CESAR AUGUSTO VILLAFAÑE VIDAL.
RADICACION:  760014003020-2022-00071-00

BLANCA IZAGUIRRE MURILLO, mayor de edad, vecina de Cali, identificada civil y 
profesionalmente como aparece al pie de mi firma, por medio del presente escrito y estando 
dentro del termino legal otorgado por el Despacho, me permito DESCORRER TRASLADO 
INCIDENTE REGULACION Y PERDIDA DE INTERESES propuesto por la parte 
demandada a través de apoderada judicial respecto del Pagare Crédito Hipotecario No.
1679320 DE 20 DE SEPTIEMBRE DE 2013 en los siguientes términos:

INCIDENTE REGULACION Y PERDIDA DE INTERESES RESPECTO AL PAGARE
CREDITO HIPOTECARIO No. 1679320 DE 20 DE SEPTIEMBRE DE 2013

En primera instancia debemos atender a la voluntad de las partes consignada en los 
pagarés base de recaudo. Con el acostumbrado respeto, Su Señoría, el ARTICULO 1602 
del Código Civil Colombiano que manifiesta: �Los contratos son ley para las partes. Todo 
contrato legalmente celebrado es una ley para los contratantes, y no puede ser 
invalidado sino por su consentimiento mutuo o por causas legales.� (Resaltado y subraya 
fuera de texto original).

En efecto, la Corte Constitucional ha señalado en varios fallos lo siguiente: "La autonomía 
de la voluntad privada consiste en el reconocimiento más o menos amplio de la eficacia 
jurídica de ciertos actos o manifestaciones de voluntad de los particulares. En otras 
palabras: consiste en la delegación que el legislador hace en los particulares de la atribución 
o poder que tiene de regular las relaciones sociales, delegación que estos ejercen mediante 
el otorgamiento de actos o negocios jurídicos. Los particulares, libremente y según su mejor 
conveniencia, son los llamados a determinar el contenido, el alcance, las condiciones y 
modalidades de sus actos jurídicos. Al proceder a hacerlo deben observar los requisitos 
exigidos, que obedecen a razones tocantes con la protección de los propios agentes, de los 
terceros y del interés general de la sociedad. (Cfr. Sentencia T-338 de 1993. M.P.: Alejandro 
Martínez Caballero).

Respecto al Pagare Crédito Hipotecario No. 1679320 DE 20 DE SEPTIEMBRE DE 
2013 en lo atinente a la tasa de interés corriente, esta fue pactada entre las partes en el 
pagare base de recaudo ejecutivo, tasa ajustada a los lineamientos de la Superintendencia 
Financiera de Colombia ente de control que vigila a las entidades financieras y crediticias 
del país y de conformidad con la Ley 546 de 1999.

Las tasas de interés remuneratorio o de plazo son hechos notorios que no requiere que se 
arrime prueba al Despacho, por lo que me permito recordarle a la señora apoderada que:

El interés remuneratorio es el retorno pactado por un crédito de capital durante un período 
determinado, y el moratorio es la indemnización correspondiente por concepto de retraso 
según el plazo acordado.

Que es la Superintendencia Financiera de Colombia es la entidad encargada de calcular y 
certificar mediante resolución la tasa de interés bancario corriente para los tipos de crédito: 
1) consumo y ordinario; 2) microcréditos, y 3) consumo de bajo monto con la información 
financiera y contable suministrada por los establecimientos de crédito, y su cálculo se 
realiza de manera mensual, trimestral y anual, respectivamente.

Considera la apoderada del demandado que el Despacho se equivoco al revisar los valores 
pretendidos sin presentar prueba alguna del �supuesto error� en el que, a criterio de la
abogada, el Despacho a su digno cargo incurrió, no existe documentos ni siquiera un 



proyecto de  liquidación de crédito que demuestre su punto faltando a su deber procesal 
pues es ella, la parte demandada, quien es este caso tiene el DEBER DE PROBAR lo 
manifestado, pues no se trata solamente de presentar un escrito, debe probar su teoría 
pues no se trata de trasladar la carga de la prueba al Despacho es la parte quien alega la 
que debe presentar la prueba.

Ha enfatizado la Corte que ��es un deber procesal demostrar en juicio el hecho o acto 
jurídico de donde procede el derecho o de donde nace la excepción invocada.  Si el 
interesado en dar la prueba no lo hace, o la da imperfectamente, o se descuida, o se 
equivoca en su papel de probador, necesariamente ha de esperar un resultado adverso a 
sus pretensiones� (G. J. t, LXI, pág. 63).   

Ahora, en cuanto a la manifestación de la apoderada del demandado respecto de los 
intereses moratorios, ya se cuenta al interior del proceso con  decisiones de fondo y 
debidamente ejecutoriadas proferidas por la Honorable Juez en su calidad de directora del 
proceso y realizado un estudio juicioso de la demanda la subsanación, realizados los 
cálculos y revisadas las pruebas aportadas, mediante auto No. 718 de 28 de Febrero de 
2022 que libra orden de pago, respecto a los intereses de mora ordeno: 

�Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, sobre el valor del capital literal �A� desde la presentación de la 
demanda, esto es, 28 de enero del 2022, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111de la Ley 510 de agosto 3 de 1999�.
(Subraya fuera de texto original).

Cabe anotar que las disposiciones contenidas en el Art. 111de la Ley 510 de agosto 3 de 
1999 no son contrarias a lo dispuesto en el At. 19 de la Ley 546 de 1.999 pues las normas 
que regulan lo atinente al interés moratorio no sobrepasan una y media veces el interés
remuneratorio y así se ordenó el auto de mandamiento de pago.

La decisión contenida en auto No. 718 de 28 de Febrero de 2022 que libra orden de pago,
fue ratificada en auto No. 2192 de 5 de Junio de 2023 que ordeno dejar incólume el auto de 
mandamiento de pago proferido por estar ajustado a Derecho asi pues quedo claro que en 
el tramite del presente proceso no se ha desbordado los limites de ley en cuanto a intereses 
de plazo y de mora se han establecido por la norma vigente y por ende no existe lugar a 
pronunciamientos adicionales sobre el particular.

Por lo anteriormente expuesto, estando el mandamiento de pago ajustado a Derecho, los 
intereses moratorios regulados conforme a la normatividad existente en pronunciamientos 
debidamente notificados y ejecutoriados y los intereses de conformidad con el acuerdo de 
voluntades y las disposiciones de ley existentes, comedidamente solicito a la Honorable 
Juez 20 Civil Municipal de Cali

1. DECLARAR NO PROBADO el incidente de regulación y perdida de intereses 
propuesto por el extremo pasivo a través de apoderada judicial.

2. Sírvase Señora Juez continuar con el tramite 

Cordialmente

BLANCA A. IZAGUIRRE MURILLO
C.C. No. 66.826.826 de Cali
T.P. No. 93.739 del C. S. de la Jra.
blank.izaguirre.murillo@gmail.com
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SEÑORA
JUEZ 20 CIVIL MUNICIPAL DE  CALI 
E.     S.     D.

ASUNTO: DESCORRO TRASLADO INCIDENTE REGULACION Y PERDIDA DE 
INETRSES PAGARE No. 1822436 DE AGOSTO 20 DE 2014

DEMANDADO: CESAR AUGUSTO VILLAFAÑE VIDAL.
RADICACION:  760014003020-2022-00071-00

BLANCA IZAGUIRRE MURILLO, mayor de edad, vecina de Cali, identificada civil y 
profesionalmente como aparece al pie de mi firma, por medio del presente escrito y estando 
dentro del termino legal otorgado por el Despacho, me permito DESCORRER TRASLADO 
INCIDENTE REGULACION Y PERDIDA DE INTERESES propuesto por la parte 
demandada a través de apoderada judicial respecto del Pagare Acumulado No. 1822436 
DE 20 DE AGOSTO DE 2014 en los siguientes términos:

INCIDENTE REGULACION Y PERDIDA DE INTERESES RESPECTO AL PAGARE
ACUMULADO No. 1822436 DE 20 DE AGOSTO DE 2014 

En primera instancia debemos atender a la voluntad de las partes consignada en los 
pagarés base de recaudo. Con el acostumbrado respeto, Su Señoría, el ARTICULO 1602 
del Código Civil Colombiano que manifiesta: �Los contratos son ley para las partes. Todo 
contrato legalmente celebrado es una ley para los contratantes, y no puede ser 
invalidado sino por su consentimiento mutuo o por causas legales.� (Resaltado y subraya 
fuera de texto original).

En efecto, la Corte Constitucional ha señalado en varios fallos lo siguiente: "La autonomía 
de la voluntad privada consiste en el reconocimiento más o menos amplio de la eficacia 
jurídica de ciertos actos o manifestaciones de voluntad de los particulares. En otras 
palabras: consiste en la delegación que el legislador hace en los particulares de la atribución 
o poder que tiene de regular las relaciones sociales, delegación que estos ejercen mediante 
el otorgamiento de actos o negocios jurídicos. Los particulares, libremente y según su mejor 
conveniencia, son los llamados a determinar el contenido, el alcance, las condiciones y 
modalidades de sus actos jurídicos. Al proceder a hacerlo deben observar los requisitos 
exigidos, que obedecen a razones tocantes con la protección de los propios agentes, de los 
terceros y del interés general de la sociedad. (Cfr. Sentencia T-338 de 1993. M.P.: Alejandro 
Martínez Caballero).

Respecto al Pagare Acumulado No. 1822436 DE 20 DE AGOSTO DE 2014 en lo atinente 
a la tasa de interés corriente, esta fue pactada entre las partes, tasa ajustada a los 
lineamientos de la Superintendencia Financiera de Colombia ente de control que vigila a
las entidades financieras y crediticias del país.

Las tasas de interés remuneratorio o de plazo son hechos notorios que no requiere que se 
arrime prueba al Despacho, por lo que me permito recordarle a la señora apoderada que:

El interés remuneratorio es el retorno pactado por un crédito de capital durante un período 
determinado, y el moratorio es la indemnización correspondiente por concepto de retraso 
según el plazo acordado.

Que es la Superintendencia Financiera de Colombia es la entidad encargada de calcular y 
certificar mediante resolución la tasa de interés bancario corriente para los tipos de crédito: 
1) consumo y ordinario; 2) microcréditos, y 3) consumo de bajo monto con la información 
financiera y contable suministrada por los establecimientos de crédito, y su cálculo se 
realiza de manera mensual, trimestral y anual, respectivamente.

Considera la apoderada del demandado que el Despacho se equivoco al revisar los valores 
pretendidos sin presentar prueba alguna del �supuesto error� en el que, a criterio de la 
abogada, el Despacho a su digno cargo incurrió, no existe documentos ni siquiera un



proyecto de liquidación de crédito que demuestre su punto faltando a su deber procesal
pues es ella, la parte demandada, quien es este caso tiene el DEBER DE PROBAR lo 
manifestado, pues no se trata solamente de presentar un escrito, debe probar su teoría
pues no se trata de trasladar la carga de la prueba al Despacho es la parte quien alega la 
que debe presentar la prueba.

Ha enfatizado la Corte que ��es un deber procesal demostrar en juicio el hecho o acto 
jurídico de donde procede el derecho o de donde nace la excepción invocada.  Si el 
interesado en dar la prueba no lo hace, o la da imperfectamente, o se descuida, o se 
equivoca en su papel de probador, necesariamente ha de esperar un resultado adverso a 
sus pretensiones� (G. J. t, LXI, pág. 63).   

Ahora, en cuanto a la manifestación de la apoderada del demandado respecto de los 
intereses moratorios, ya se cuenta al interior del proceso con decisiones de fondo y 
debidamente ejecutoriadas proferidas por la Honorable Juez en su calidad de directora del 
proceso y realizado un estudio juicioso de la demanda la subsanación, realizados los 
cálculos y revisadas las pruebas aportadas, mediante auto No. 718 de 28 de Febrero de 
2022 que libra orden de pago, respecto a los intereses de mora ordeno: 

�Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, sobre el valor del capital literal �A� desde la presentación de la 
demanda, esto es,  28 de enero del 2022, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111de la Ley 510 de agosto 3 de 1999�.
(Subraya fuera de texto original).

La anterior decisión fue ratificada en auto No. 2192 de 5 de Junio de 2023 que ordeno dejar
incólume el auto de mandamiento de pago proferido por estar ajustado a Derecho asi pues 
que no existe lugar a pronunciamientos adicionales sobre el particular.

Por lo anteriormente expuesto, estando el mandamiento de pago ajustado a Derecho, los 
intereses moratorios regulados conforme a la normatividad existente en pronunciamientos 
debidamente notificados y ejecutoriados y los intereses remuneratorios de conformidad con 
el acuerdo de voluntades comedidamente solicito a la Honorable Juez 20 Civil Municipal de 
Cali

1. DECLARAR NO PROBADO el incidente de regulación y perdida de intereses 
propuesto por el extremo pasivo a través de apoderada judicial.

2. Sírvase Señora Juez continuar con el tramite 

Cordialmente

BLANCA A. IZAGUIRRE MURILLO
C.C. No. 66.826.826 de Cali
T.P. No. 93.739 del C. S. de la Jra.
blank.izaguirre.murillo@gmail.com
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¦XZ\XZ_X`U\VÙ [Z\]WXVZXaUTWX\WXTRUfVU\X
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\R[WU\W\WQlQWQZWQWST\RVW\W�QRĥWhQST\V�UQhiV̂]VhRQRUQZWQgWZZRQ�Q
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UUVgW ]YaTeWTQSQa\VWXẐ T̂fToYWXZUT̂ WW
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e\PMZc_NSZSc_OPMNOMTcNcwMRSOTQcMlMe]̀\VMQ\V\Me\MP]PZVSQZŜ_MNOeM
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NOT\_N\NcwMR\eMZcTcMecMP]PRO_R\VaMO_Me\MO³ZOQZŜ_MNOMZcUVcMNOMecM_cM
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dX̀XZk̂NOPNQV_NcTXQP_N_PNOP_dZPbOPNPQNZPcVbVcUjUPbYVNX�UPZYVNOPNTbN
cZkOUYVNdXZXNiUiUPbOXNOPNQXZ̀VNdQXeVNXQNXjdXZVNPbYZPNVYZV_NOPQNXZY[cTQVN
KÅNOPNQXNQPÃNMÆÄÈÅÅNdVZNQVNYXbYVN{|x}~xy�}��|NQVNcVbYPbUOVNPbNPQN
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N
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XQZPOPOVZNOPNQV_NÚPcÚV_NXbYPcPOPbYP_NÃNcVb_PcTPbYP_NOPNQVN
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�l�r�oe�ulqr�e�pue��u�leklmeyz{|b�b�y~zcK
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�P�QLUVTKYUK�TNLUKYUKyz{|be����~yz{|ze|b��z��~ze�czcKTK
vTxQNKYUey�o�pez}e}~��z�e�czc�KJQKURKYT�SUK�XUKRUKVQJvP�XNUKUSK
�NPxPSU�PQKPJxQVTYQK�QNKSTKTVVPQJTJLU�K�QKTJLUNPQNKPJxQVTJYQKUSK
TNL�VXSQK��KYUKSTKSU�K����KYUK�����KRU��JKSTKVXTSKUSKTNL�VXSQK� KYUKSTK
�U�K� ¡KYUK�¢¢¢�K�XUYTN£KTR�¤K
K
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»¼§×Ø§¼Ö®̧ ³¬®¼§̈©ª«¬®ÙÚ®̧ ³®¬¼®»§³́³·̈³®¬³Û±ÜKÝTLNP�XLQRKvXUNTKYUSK
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IJKLMJNOLPOJLQRSKJMKNQOJTMKOUKVWXYZ[\][]̂__Ẁ [ab\b[c_[d̂de_Wf[gc[
_Z̀ [gcfcYhZ̀ [i[jf̂k̂_cl̂Z̀ [gc_[YZXdfWdZ[gc[ĥjZdcYW[YZXdcX̂gZ[
cX[_W[c̀Yf̂defW[jmn_̂YW[opqrsq[gc_[rt[gc[ue_̂Z[gc[rvvtw[XZ[c̀ [c_[
__WxWgZ[W[Wgc_WXdWf[c_[jfZYc̀Z[fcycf̂gZ[i[dWxjZYZ[c̀ [
ncXcŷŶWf̂Z[gc[dZgZ̀ [_Z̀ [gcfcYhZ̀ [Ŷk̂_c̀ [i[jfZYc̀W_c̀ [
Wgc_WXdWgZ̀ b[
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IJz{OKUMNKTO{OL|MNKLQ}QUONK~K�{Q}QUO�QMNKNOKOJLPOJz{RJKOUKO��R{�MKTOK
UMNKQJ�PO�UONKLMJzOJQTMKTOJz{MKTOUKRL��QzOK�KLM{{ON�MJTQOJzOKRKURK
���������K�IKI������SKOJKOUKLPRUKNOKNMUQLQzRKTOL{OzR{KOUKO��R{�MK~K
NOLPONz{MKTOUKQJ�PO�UOK|Q�MzOLRTMK~K�POK�OTQRJzOKM�QLQMKM{TOJOKRUK
�O�QNz{RTM{KTOK�JNz{P�OJzMNK���UQLMNKTOK�RUQKNM�{OKUMNK�{OTQMNK
QTOJzQ�QLRTMNKLMJKUMNK�MUQMNKTOK�Rz{QLPURK�J�M�QUQR{QRK��K����������K~K
��K��������� ¡K
K
�N¢KURNKLMNRNSKNOKTONLMJMLOKRKLQOJLQRKLQO{zRSKNQKRUK�M�OJzMKTOKURK
LONQ£JKOUKLMJz{RzMKTOK|Q�MzOLRKLP~MNKTO{OL|MNK~K�{Q}QUO�QMNKNOK
RJPJLQRJKLOTQTMNSKONzR�RJK}Q�OJzONSKONKTOLQ{KNQKJMKNOK|R�¢RJK
O¤zQJ�PQTMK�M{KLP��UQ�QOJzMKTOKURKM�UQ�RLQ£JKL{OTQzQLQR¡KINzMKONz�K
LQ�OJzRTMKOJKOUKNQ�PQOJzOKTONR{{MUUMKL{MJMU£�QLM¥K
K
 ¡¦ �KTOKNO�zQO��{OKTOK§� �K�OL|RKLR{zRKTOKR�{M�RLQ£JKTOUK

L{̈TQzM©K
§¡¦§�KTOKNO�zQO��{OKTOK§� �K�OL|RKNPNL{Q�LQ£JK�R�R{̈©K
�¡¦§ KTOKJM}QO��{OKTOK§� �K�OL|RKTOKURK�MzRKTOK�ONQ£JK

�¡ª¡���  �� ����KTOKUMNKTO{OL|MNK~K�{Q}QUO�QMNKOJKOUKLMJz{RzMK
TOK|Q�MzOLR¡K

�¡¦ �KTOKTQLQO��{OKTOK§� �K�OL|RKTOK{O}QNQ£JKTOKURK�MzRKTOK�ONQ£JK
�¡ª¡���  �� ����KTOKUMNKTO{OL|MNK~K�{Q}QUO�QMNKOJKOUKLMJz{RzMK
TOK|Q�MzOLR¡K

K
�OKURK�RJMKTOKURKO¤LO�LQ£JKTOKLM�{MKJMKTO�QTMSKOJKURKLPRUKNOKO¤�MJOK
URKTPTRKNM�{OKURK{ORUQTRTKMKO¤QNzOJLQRKTOKPJKTONO��MUNMKzRUKLM�MKUMK
JR{{RKOUK�R�R{̈K~KURKTO�RJTR¡K
K
�RTRKURKTQ�O{OJLQRKL{MJMU£�QLRKNPNLQzRTRKOJz{OKURK�OL|RKTOK
RPzM{Q«RLQ£JKTOUKL{̈TQzMKO¬OLPzRTMSKURK�Q{�RKTOUK�R�R{̈KK��K ����§�K~K
URK�MzRKTOK�ONQ£JKb®b[̄ v°qq±vqv°°vSKONK�PJTR�OJzRUKzOJO{KURK
LO{zO«RKNM�{OK�POKOUKO}OJzPRUKL{̈TQzMK�POKO¤QNzQO{RK�{Q�O{MKRK�R}M{K
TOUKV\o²³´Vµ\[ab\bK~K�MNzO{QM{�OJzOKRK�R}M{KTOK¶·̧ ¹º»¼½º¾
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ªæâãäãǟÿçª̄ §©ã̄§ª̄!ä̈ç"̈ ª̄«̄âã̄ö¬§öã̄ùªæ&ã̄ª«̄ÿçª̄ª§ã!ãäªæ¬ú̄âã̄



 

!"#$%#&'($)*+,$+-./&0'+,$-1(,1+!2$#30&41+/$5'/-1,1+%161/.+789:;<=+>1(#'+?@+@&AA1)+4)*+B.)1/+
?363)0'+@&AA151C$+D<=BE+F<=<<G==97H+

+

IJKLMNOLPQRSTLQOLSNKURVWJLWQVIURSITRXNQXIURITVWQNTRYZRONQOWKNOLPQR
LQ[WVLNXNRNKR\ZQOLIQNTLIR]̂ _̀âbcdeaf̀gfaâdhfi]ĉiêjkR
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zäåæç̀èçéêëì̀ çíîçïð̀ñ�òfà]̂ `̂]�]ð̀ó̂gci�̀]̂ ï̀�iec�bf̀]̂ ồ�_cð̀
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12034/55/06078982-1,037:07;<<3=>0+,-./037:07;<<3=0/037:0
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IJKKLMNO PQRO STUVPPTWRO VXVPYUWRTPZO
RQYT[TPZPTQRV\]̂STPTZXV\_ Z̀RPQZaaTXXZ\bPQcbPQdO efg hijklilg leg
mnMJopLqJogrngmoKsLtqJLguvKtJwLpmLgmoKsLtqJLgMxLxg
yozgMmotJLwLp{gmoKsLtqJLgMxLxO|QUOcVSTQOSVXO|UV\VRYVO}OSVO
PQR[QUcTSZSOPQROXZO~V}O����OSVO����dOPQR[TVUQO|QSVUOV\|VPTZXdOZc|XTQO
}O\̂[TPTVRYVOZOXZOZ̀Q�ZSZO�~����O���~����O���������O����~~�dO
Z̀Q�ZSZOYTŶXZSZdOTSVRYT[TPZSZOPQROXZOP�ŜXZOSVOPT̂SZSZR�ZO�QbO
��b���b���O�VO�ZXTdOPQROXZOYZU]VYZO|UQ[V\TQRZXO�QbO��b���OSVXO�bO�OSVO
XZO�UZO}OPQROSTUVPPTWROVXVPYUWRTPZÒXZR�bT�Z�̂TUUVbc ÛTXXQ_�cZTXbPQcO
|ZUZO�̂ VOPQRO[̂RSZcVRYQOVROVXO�UY�P̂XQO��OSVXO�b�b�bO�������O~�O
�������O|UV\VRYZSZOSVRYUQOSVXO|UQPV\QOSVXOZ\̂RYQdOPQRYTR�VO}OXXVaVO
�Z\YZO\̂OP̂XcTRZPTWROVXO�������O����� �¡�O����O~�O���� �¡����O
��O~�O����� ��O���~O��O�����O���� ��O�̂VOP̂U\ZOVROVXO
�V\|ZP�QOPQRO���¢O�����£������¤����¤�����¤��OPQRYUZO�����O
����� �O¡�~~���¥�O¡���~dOcZ}QUOSVOVSZSOPQROSQcTPTXTQOVROV\YZO
PT̂SZSdOTSVRYT[TPZSQOPQROXZOP�ŜXZOSVOPT̂SZSZR�ZO�QbO�£b��¦b���§̈©ª
«¬®̄°±±²³ª́²µ¶²̄·°±±²ª̧ªµ¹́ ²̧̄²·ºª»¹̄²ª·±ª¶¼¶ºªº̄°®°¬²±½¾¿
ª
Àµ¶²ª¼ÁÂÁ°Ã¬ªµ¶Äªµ¹µ¶¬¶²·²ª̧ªÁºÅÂ±Å¬¶²·²ª¬ªµ¹ª°¬¶®̄°·²·ª¬ª
±ªÆÁÆºªÇ¹ª±ª́ ²¬Áºª²ÁÁ°º¬²¬¶ªÈÉªÉÊËÀÈËÌªÍÌªÎÌÍÏÐÌÐªÐÀª
ÎÀÊÏÉÈÌÑÏÉ³ªÇ¹ª¬ºªµª±ª¶°¶¹±²̄ª·±ª·̄ÁÆºª°¬ÒºÁ²·ºª̧ª±±ºªµª
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¼ÁÂÁ°Ã¬ª·ªçèéêè¿ëì¿éìíîêîïèðîñò¿óÓô¿èðêîõèª¼Â¹µ¶²ª̧ª
µ¹µ¶¬¶²·²¾ªª
ª
óàå¿Ýà¿Üö÷øÜùúà¿ûüøýþ¿åÜù÷ÜúøàùûãÜßúÜ¿ùàÝâÿâúà¿ùÜ àåû¿!øÜ"¿
ÛÜù÷ûÿ#ûå¿$ûáàåûäÝÜãÜßúÜ¿Üùúû¿ÜöÿÜ÷ÿâ%ß¿ÛÜ¿ã&åâúàÔ¿
¿
êìôðìôè'¿ðÓ(ôÓ¿ëì¿éÓ¿òÓ¿ëì(îëÓÔ¿
ª
Ðª±ºª¼Â¹µ¶ºª·¬¶̄ºª·ª±²ª¼ÁÂÁ°Ã¬ª·ªÂ̄µÁ̄°ÂÁ°Ã¬³ª·́°·²Å¬¶ª
µ¹µ¶¬¶²·²³ªÁ±²̄²Å¬¶ªµªÁº¬Á±¹̧ªÇ¹ª±ª́²¬Áºª²ÁÁ°º¬²¬¶ªÂ̄¶¬·ª
¹¬ªÁº́ º̄ª·ª±ºª¬ºª·́°·º³ª¹¬ªÒ²±º̄ª¬ª¼ÁµºªÁ¹̧ºªÅº¬¶ºª²µÁ°¬·ª²ª
 !"¾##$¾%#&¾ª
ª
Í²ªÁ°»̄²ªº́¶¬°·²³ªµª±²ªÁº¬µÁ¹¬Á°²ª·ª±²ª²Â±°Á²Á°Ã¬ª·ª±ºµªÅ°µÅºµª
Â²̄ÄÅ¶̄ºµªÁº¬¶¬°·ºµª¬ª±ªÂ²®²̄'ªÈ(ª)"$*+!#ªÇ¹ªµªÂ̄¶¬·ª
,Á¹¶²̄ª ª̧Á¹̧ºµªÁÄ±Á¹±ºµªµ¶Ä¬ª·́°·²Å¬¶ª·¶²±±²·ºµª¬ª±²ª
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I
JKILMNOPIQORKSOTIKPIUVWSVIXKIPVIRVIXKWLXVTIOYKUZOIOIPV[ILRZKSK[K[I
QVSOZVSLV[I\SKZKRXLXV[TIXOXVI]NKIK[ẐI\SVWOXVI]NKIKPIUS_XLZVI]NKI[KI
\SKZKRXKIK̀KUNZOSI\SVaKRXSbOIIXKINRIUS_XLZVI\OSOIaLaLKRXOIOPIOQ\OSVI
XKIPOIPKcIdefghhIcTIKRIK[\KULOPIXKPIOSZbUNPVIihTIOSZbUNPVIXKRZSVIXKPIUNOPI
UPOSOQKRZKI[KIXL[\VRKI]NKIPV[ILRZKSK[K[IQVSOZVSLV[IRVIXKWKRIKjUKXKSI
POINROIcIQKXLOIaKkIXKIPOIZO[OIXL[\NK[ZOIlimnoTIVI[KOTIKRIK[ZKIUO[VTI
KPIipnIZO[OIKYKUZLaOIORNOPIcIRVIKPILRZKS_[IQVSOZVSLVILRaVUOXVIOPI
mfqehnIKYKUZLaVIORNOPIUVSSK[\VRXLKRZKIOPIPbQLZKIXKIN[NSOIUKSZLYLUOXVI
\VSIPOIrN\KSLRZKRXKRULOIsLRORULKSOIXKItVPVQWLOIlUVRIWO[KIKRI
iuqffnoqIv[ZOIKjUK\ULwRIK[IUVR[L[ZKRZKIUVRIKPILRULXKRZKIXKI
SKMNPOULwRIcI\_SXLXOIXKILRZKSK[K[qI
I
xyz{|y{}~��}��y{�����{z}��}��y���}��}{�y|����y{�}�yz�{��}�{
�}������z{���yz��|}�}��}{}���{}~�}�����{�}{��z��y�{
I
�������{ ��������{  �¡{ �������¢{  �¡{ ��£¢��¢{
��¤¥�������{
{
JKIPOIROSSOULwRIUVRZKRLXOIKRIKPI¦KU¦VIUVSSK[\VRXLKRZKTIRVI[KI
XKZKSQLROIPOISKOPLXOXIXKPIRKMVULVI[NWcOUKRZK§IRVIKjL[ZLKRXVINROI
UK[LwRIXKPIZbZNPVIaOPVSIVSLMLROPQKRZKI[N[USLZVIKRZSKI ©̈ª«¬®̄ ¬°
±²ª̄³¬́ ¬̈°̈ ©ª«¬®̄ ¬°µ¶¬¶°·©̧ °µ̈ ©̄¬³¬́ ¹°̈ ©ª«¬®̄ ¬°
µ¶¬¶IcIKPIO]NbIXKNXVSIXKQORXOXVTIK[IUPOSVI]NKIKPI\OMOS_Iº»ifuh¼m½TI
KPIUNOPIYNKSOIXLPLMKRULOXVIKPIm½IXKIrK\ZLKQWSKIXKIm½i¼TIRVI[KI
KaLXKRULOI]NKIUVSSK[\VRXKIOINROIRVaOULwRIVIUNOP]NLKSIVZSVI
QKUORL[QVIPKMOPI
I
rLIWLKRIRVI[KIKaLXKRULOI]NKI[KI¦OcOIMKRKSOXVINRIKPIXK[KQWVP[VI\VSIPOI
[NQOILRXLUOXOTIK[IYNRXOQKRZOPIXKZKSQLROSI]NKIK[ZKIKjL[ZLwIcI
K[ZOWPKUKSIPV[IaOPVSK[I\VSIPV[IUNOPK[I[KIKYKUZNwqI
I
JOXOIPOIXLYKSKRULOIUSVRVPwMLUOI[N[ULZOXOIKRZSKIPOIYKU¦OIXKI
ONZVSLkOULwRIXKPIUS_XLZVIK̀KUNZOXVTIPOIYLSQOIXKPI\OMOS_IIº»Iifuh¼m½IcI
POIºVZOIXKItK[LwRI¾q¿qe½¼iih½i½¼¼½TIK[IYNRXOQKRZOPIZKRKSIPOI
UKSZKkOI[VWSKI]NKIKPIKaKRZNOPIUS_XLZVI]NKIKjL[ZLKSOIOIYOaVSIXKPI
ÀÁºt¾Â¾ÃÀÄÁIrqÁqIcI\V[ZKSLVSQKRZKIOIYOaVSIXKI ©̈ª«¬®̄ ¬°
±²ª̄³¬́ ¬̈°̈ ©ª«¬®̄ ¬°µ¶¬¶°·©̧ °µ̈ ©̄¬³¬́ ¹°̈ ©ª«¬®̄ ¬°
µ¶¬¶IK[ZNaLKSOIaLMKRZKIOPIQVQKRZVIXKIPOIUK[LwRISKOPLkOXOTI\OSOI



 

!"#$%#&'($)*+,$+-./&0'+,$-1(,1+!2$#30&41+/$5'/-1,1+%161/.+789:;<=+>1(#'+?@+@&AA1)+4)*+B.)1/+
?363)0'+@&AA151C$+D<=BE+F<=<<G==97H+

+

IJKJLMNOPLQRSJQTPQUPLPOKVPQWNXYKJZPLNPQZYMYQZYOKLPKYQPZZJ[YLNYQ
J[KS\NJLPQ\NUJOKJQ]QOYQĴKNOUSNIPQPQJ[Y[QMYMJOKY[_Q
Q
Q̀INaJLJOZNPQIJQTYQNOINZPIYQJOQTPbcdefghifjbklmngejbopqobrcnbpsbrcbtingub
rcbpvvswbcxbnjbeijnbdcbgxrgejbyigcxbcdbcnbmcxczgegjfgub{cxrcrufbrcnb
gx|icmncb}bnjbxjhifjnc~jbrcnbxc�uegubecncmfjruwbcxbcdhcbejdubxubdcb
euxuecbnjbkfuecrcxegjbrcbnjbegzfjbeuxhcxgrjbcxbcnbkj�jf�b
����_���_����QONQTPQ�S[KNaNZPZN�OQIJQTPQZNaLPQkfchcxrgrjbrcxhfubrcbnjb
rc|jxrjb����_���_�����QONQTP[QZYOINZNYOJ[QIJQMYIY�QKNJMXYQ]QTSUPLQ
JOQTP[QZSPTJ[Q[JQTTJUPQPTQLJ[STKPIYQIJQPM�P[_Q
Q
�YMYQZYMXTJMJOKYQIJQTPQXLJ[JOKJQĴZJXZN�OQ[YTNZNKYQRSJQJTQ
IJMPOIPOKJQNTS[KLJQPTQIJ[XPZWYQPXYLKPOIYQTP[QXLSJ�P[QIJTQ
IJ[JM�YT[Y�QRSJQ[S[KJOKJQTPQOPKSLPTJ�PQ�SLVINZPQIJTQOPZNMNJOKYQIJQTPQ
Y�TNUPZN�OQPQZPLUYQIJTQPZZNYOPIY�QJOQZYO[JZSJOZNP�Q[JQIJ[ZYOYZJQTPQ
\JLIPIQ[Y�LJQ[NQJTQ\PTYLQIJQTPQY�TNUPZN�OQRSJQ[JQXLJKJOIJQWP]PQ[NIYQ
ZTPLPMJOKJQIJKJLMNOPIYQ]QIJQZYOKJLPQ[Y�LJQTY[QNOKJLJ[J[QMYLPKYLNY[Q
LYUPIY[�QUJOJL�OIY[JQSOQMPOKYQIJQISIPQ[Y�LJQTPQLP�YOP�NTNIPIQIJQ
TP[QZNaLP[QXLJKJOINIP[_Q
Q
������������������� ¡�����������¢�£������¤¥¤�����¦����§��̈ �
©����¥ª���«�¬�����¢�£����������¥��¥¤®£�©��¢ �̄¤��°�
�
±²³́ µ¶·��̧ ¹º»̧ ³�»³¼ °́�
Q
�YO[NIJLPOIYQ[NOQTSUPLQPQISIP[QRSJQTPQY�TNUPZN�OQXLJKJOINIPQY�JIJZJQ
PQSOQZL½INKYQIJQ\N\NJOIPQPQTPLUY�QKPTQZYMYQJ[K�QIJKPTTPIYQJOQJTQXPUPL½Q
¾¿Q���À�ÁÂ�QJ[QZTPLPMJOKJQPXTNZP�TJQTPQOYLMPKN\PQZYOKJONIPQJOQTPQTJ]Q
���ÃÀÀ_Q
Q
ÄPLKNJOIYQIJQTPQaJZWPQIJQYKYLUPMNJOKYQIJTQXPUPL½QRSJQ[JQXLJKJOIJ�QJTQ
MYOKYQ����_���_����Q[SXSJ[KPMJOKJQIJ[JM�YT[PIYQXYLQJTQÅPOZYQ̀ÆQ
ÆNTTP[�QIJTQXTP�YQaN�PIYQÇ��ÂQMJ[J[��QIJQTPQKP[PQIJQNOKJL½[QIN[XSJ[KPQ
Ç�ÁÈ�Q]QIJQTPQZSYKPQaN�PQMJO[SPTQZPTZSTPIPQÇ��À�_�����Q[JQ
IJKJLMNOPOQTP[QZSYKP[QXLJ[ZLNKP[Q]QJTQ[PTIYQXJOINJOKJQJ�JZSKPIY�Q
[JUÉOQ[JQXSJIJQPXLJZNPLQJOQTPQ[NUSNJOKJQKP�TPQIJQZ�TZSTY[ÊQ
Q

ËÌ̀QÍÎÏQ Ð̀ÑQ
ÆPTYLQJOQXJ[Y[Q
ZSYKPQMJO[SPTQ

ÍYOKYQIJQ
ZPXNKPTQXYLQ
ZPIPQJOQXJ[Y[Q

ÏPTIYQÌO[YTSKYQ
JOQXJ[Y[Q
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IJK LKMNJIK LOIPIQRSNNKKKKKKKKKKKKKKKKKKKKKTKKKKKQUPUIVPJURKK

IJK VKMNJIKKKKKKKKKKKKKKLOIPIQRKKKKKKKKKKJLJPMOLKKKKKQUPIQQPVULKK

INK OKMNJIKKKKKKKKKKKKKKLOIPIQRKKKKKKKKKKJLMPOMIKKKKKQUPJOIPOIIKK

IJK JNKMNJIKKKKKKKKKKKKKKLOIPIQRKKKKKKKKKKJLRPUQUKKKKKQUPNJOPIQVKK

INK JJKMNJIKKKKKKKKKKKKKKLOIPIQRKKKKKKKKKKJLQPMMMKKKKKQRPVRIPJRLKK

IJK JMKMNJIKKKKKKKKKKKKKKLOIPIQRKKKKKKKKKKJLLPVORKKKKKQRPQQUPMUIKK

IJK JKMNJRKKKKKKKKKKKKKKLOIPIQRKKKKKKKKKKJLOPUVIKKKKKQRPRVUPQLNKK

MVK MKMNJRKKKKKKKKKKKKKKLOIPIQRKKKKKKKKKKJVJPMVLKKKKKQRPINRPIVIKK

IJK IKMNJRKKKKKKKKKKKKKKLOIPIQRKKKKKKKKKKJVIPNNVKKKKKQRPJMJPILUKK

INK RKMNJRKKKKKKKKKKKKKKLOIPIQRKKKKKKKKKKJVRPLRUKKKKKQIPOIQPQMOKK

IJK UKMNJRKKKKKKKKKKKKKKLOIPIQRKKKKKKKKKKJVQPROOKKKKKQIPLUNPJIJKK

INK QKMNJRKKKKKKKKKKKKKKLOIPIQRKKKKKKKKKKJVVPMQOKKKKKQIPUQJPVQMKK

IJK LKMNJRKKKKKKKKKKKKKKLOIPIQRKKKKKKKKKKJONPNUQKKKKKQIPILJPVNQKK

IJK VKMNJRKKKKKKKKKKKKKKLOIPIQRKKKKKKKKKKJOJPVQNKKKKKQIPJLOPORLKK

INK OKMNJRKKKKKKKKKKKKKKLOIPIQRKKKKKKKKKKJOIPQVJKKKKKQMPOVQPMQQKK

IJK JNKMNJRKKKKKKKKKKKKKKLOIPIQRKKKKKKKKKKJOUPUJOKKKKKQMPLONPLRLKK

INK JJKMNJRKKKKKKKKKKKKKKLOIPIQRKKKKKKKKKKJOLPILUKKKKKQMPUOIPILMKK

IJK JMKMNJRKKKKKKKKKKKKKKLOIPIQRKKKKKKKKKKJOOPMRVKKKKKQMPIORPJMIKK

IJK JKMNJUKKKKKKKKKKKKKKLOIPIQRKKKKKKKKKKMNJPJRNKKKKKQMPJOMPOVRKK

MVK MKMNJUKKKKKKKKKKKKKKLOIPIQRKKKKKKKKKKMNIPNROKKKKKQJPOVOPOIUKK

IJK IKMNJUKKKKKKKKKKKKKKLOIPIQRKKKKKKKKKKMNRPOLQKKKKKQJPLVRPOUOKK

INK RKMNJUKKKKKKKKKKKKKKLOIPIQRKKKKKKKKKKMNQPOMMKKKKKQJPULVPNILKK

IJK UKMNJUKKKKKKKKKKKKKKLOIPIQRKKKKKKKKKKMNVPVVQKKKKKQJPIQOPJUMKK

INK QKMNJUKKKKKKKKKKKKKKLOIPIQRKKKKKKKKKKMJNPVQVKKKKKQJPJUVPMVRKK

IJK LKMNJUKKKKKKKKKKKKKKLOIPIQRKKKKKKKKKKMJMPVLNKKKKKQNPORUPRJRKK

IJK VKMNJUKKKKKKKKKKKKKKLOIPIQRKKKKKKKKKKMJRPVONKKKKKQNPLINPUMRKK

INK OKMNJUKKKKKKKKKKKKKKLOIPIQRKKKKKKKKKKMJQPOINKKKKKQNPUJIPUORKK

IJK JNKMNJUKKKKKKKKKKKKKKLOIPIQRKKKKKKKKKKMJVPOVOKKKKKQNPMORPQNUKK

INK JJKMNJUKKKKKKKKKKKKKKLOIPIQRKKKKKKKKKKMMJPNQVKKKKKQNPNLIPUILKK

IJK JMKMNJUKKKKKKKKKKKKKKLOIPIQRKKKKKKKKKKMMIPJQQKKKKKUOPVUNPILJKK

IJK JKMNJQKKKKKKKKKKKKKKLOIPIQRKKKKKKKKKKMMUPMVRKKKKKUOPQMUPNVLKK

MVK MKMNJQKKKKKKKKKKKKKKLOIPIQRKKKKKKKKKKMMLPRMMKKKKKUOPIOLPQQUKK

IJK IKMNJQKKKKKKKKKKKKKKLOIPIQRKKKKKKKKKKMMOPUVJKKKKKUOPJQVPNVRKK

INK RKMNJQKKKKKKKKKKKKKKLOIPIQRKKKKKKKKKKMIJPLQNKKKKKUVPOIQPIMRKK

IJK UKMNJQKKKKKKKKKKKKKKLOIPIQRKKKKKKKKKKMIIPOQNKKKKKUVPLNMPIQRKK

INK QKMNJQKKKKKKKKKKKKKKLOIPIQRKKKKKKKKKKMIQPJVJKKKKKUVPRQQPJVRKK

IJK LKMNJQKKKKKKKKKKKKKKLOIPIQRKKKKKKKKKKMIVPRMMKKKKKUVPMMLPLQJKK

IJK VKMNJQKKKKKKKKKKKKKKLOIPIQRKKKKKKKKKKMRNPQVUKKKKKULPOVLPNLQKK

INK OKMNJQKKKKKKKKKKKKKKLOIPIQRKKKKKKKKKKMRMPOLNKKKKKULPLRRPJNQKK

IJK JNKMNJQKKKKKKKKKKKKKKLOIPIQRKKKKKKKKKKMRUPMLQKKKKKULPROVPVINKK

INK JJKMNJQKKKKKKKKKKKKKKLOIPIQRKKKKKKKKKKMRLPQNRKKKKKULPMUJPMMQKK
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IJK JLKLMJNKKKKKKKKKKKKKKOPIQINRKKKKKKKKKKLRPQPSRKKKKKSOQMMJQLOLKK

IJK JKLMJOKKKKKKKKKKKKKKOPIQINRKKKKKKKKKKLSLQILOKKKKKSNQORTQPRSKK

LTK LKLMJOKKKKKKKKKKKKKKOPIQINRKKKKKKKKKKLSRQOLLKKKKKSNQRPRQLLIKK

IJK IKLMJOKKKKKKKKKKKKKKOPIQINRKKKKKKKKKKLSOQJIPKKKKKSNQLIOQMTRKK

IMK RKLMJOKKKKKKKKKKKKKKOPIQINRKKKKKKKKKKLSPQSTMKKKKKSSQPOOQSMRKK

IJK SKLMJOKKKKKKKKKKKKKKOPIQINRKKKKKKKKKKLNLQMRRKKKKKSSQOJSQRNMKK

IMK NKLMJOKKKKKKKKKKKKKKOPIQINRKKKKKKKKKKLNRQSIJKKKKKSSQRSMQPLPKK

IJK OKLMJOKKKKKKKKKKKKKKOPIQINRKKKKKKKKKKLNOQMRLKKKKKSSQJTIQTTNKK

IJK TKLMJOKKKKKKKKKKKKKKOPIQINRKKKKKKKKKKLNPQSOOKKKKKSRQPJRQIJMKK

IMK PKLMJOKKKKKKKKKKKKKKOPIQINRKKKKKKKKKKLOLQJISKKKKKSRQNRLQJORKK

IJK JMKLMJOKKKKKKKKKKKKKKOPIQINRKKKKKKKKKKLORQOJPKKKKKSRQINOQRSNKK

IMK JJKLMJOKKKKKKKKKKKKKKOPIQINRKKKKKKKKKKLOOQILNKKKKKSRQMPMQJIMKK

IJK JLKLMJOKKKKKKKKKKKKKKOPIQINRKKKKKKKKKKLOPQPSTKKKKKSIQTJMQJOJKK

IJK JKLMJTKKKKKKKKKKKKKKOPIQINRKKKKKKKKKKLTLQNJNKKKKKSIQSLOQSSNKK

LTK LKLMJTKKKKKKKKKKKKKKOPIQINRKKKKKKKKKKLTSQLPTKKKKKSIQLRLQLSTKK

IJK IKLMJTKKKKKKKKKKKKKKOPIQINRKKKKKKKKKKLTTQMMNKKKKKSLQPSRQLSLKK

IMK RKLMJTKKKKKKKKKKKKKKOPIQINRKKKKKKKKKKLPMQORMKKKKKSLQNNIQSJLKK

IJK SKLMJTKKKKKKKKKKKKKKOPIQINRKKKKKKKKKKLPIQRPPKKKKKSLQIOMQMJLKK

IMK NKLMJTKKKKKKKKKKKKKKOPIQINRKKKKKKKKKKLPNQLTSKKKKKSLQMOIQOLOKK

IJK OKLMJTKKKKKKKKKKKKKKOPIQINRKKKKKKKKKKLPPQMPOKKKKKSJQOORQNIMKK

IJK TKLMJTKKKKKKKKKKKKKKOPIQINRKKKKKKKKKKIMJQPINKKKKKSJQROLQNPRKK

IMK PKLMJTKKKKKKKKKKKKKKOPIQINRKKKKKKKKKKIMRQTMLKKKKKSJQJNOQTPLKK

IJK JMKLMJTKKKKKKKKKKKKKKOPIQINRKKKKKKKKKKIMOQNPSKKKKKSMQTNMQJPNKK

IMK JJKLMJTKKKKKKKKKKKKKKOPIQINRKKKKKKKKKKIJMQNJNKKKKKSMQSRPQSTMKK

IJK JLKLMJTKKKKKKKKKKKKKKOPIQINRKKKKKKKKKKIJIQSNRKKKKKSMQLINQMJNKK

IJK JKLMJPKKKKKKKKKKKKKKOPIQINRKKKKKKKKKKIJNQSRMKKKKKRPQPJPQRONKK

LTK LKLMJPKKKKKKKKKKKKKKOPIQINRKKKKKKKKKKIJPQSRSKKKKKRPQSPPQPIJKK

IJK IKLMJPKKKKKKKKKKKKKKOPIQINRKKKKKKKKKKILLQSOTKKKKKRPQLOOQISIKK

IMK RKLMJPKKKKKKKKKKKKKKOPIQINRKKKKKKKKKKILSQNRMKKKKKRTQPSJQOJRKK

IJK SKLMJPKKKKKKKKKKKKKKOPIQINRKKKKKKKKKKILTQOIMKKKKKRTQNLLQPTIKK

IMK NKLMJPKKKKKKKKKKKKKKOPIQINRKKKKKKKKKKIIJQTSJKKKKKRTQLPJQJIIKK

IJK OKLMJPKKKKKKKKKKKKKKOPIQINRKKKKKKKKKKIISQMMJKKKKKROQPSNQJILKK

IJK TKLMJPKKKKKKKKKKKKKKOPIQINRKKKKKKKKKKIITQJTMKKKKKROQNJOQPSLKK

IMK PKLMJPKKKKKKKKKKKKKKOPIQINRKKKKKKKKKKIRJQIPMKKKKKROQLONQSNLKK

IJK JMKLMJPKKKKKKKKKKKKKKOPIQINRKKKKKKKKKKIRRQNIMKKKKKRNQPIJQPIJKK

IMK JJKLMJPKKKKKKKKKKKKKKOPIQINRKKKKKKKKKKIROQPMLKKKKKRNQSTRQMIMKK

IJK JLKLMJPKKKKKKKKKKKKKKOPIQINRKKKKKKKKKKISJQLMRKKKKKRNQLILQTLNKK

IJK JKLMLMKKKKKKKKKKKKKKOPIQINRKKKKKKKKKKISRQSIOKKKKKRSQTOTQLTPKK

LTK LKLMLMKKKKKKKKKKKKKKOPIQINRKKKKKKKKKKISOQPMLKKKKKRSQSLMQITNKK

IJK IKLMLMKKKKKKKKKKKKKKOPIQINRKKKKKKKKKKINJQIMMKKKKKRSQJSPQMTOKK

IMK RKLMLMKKKKKKKKKKKKKKOPIQINRKKKKKKKKKKINRQOLPKKKKKRRQOPRQISTKK

IJK SKLMLMKKKKKKKKKKKKKKOPIQINRKKKKKKKKKKINTQJPJKKKKKRRQRLNQJNOKK
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IJK LKMJMJKKKKKKKKKKKKKKNOIPILQKKKKKKKKKKINRPLSTKKKKKQQPJTQPQSMKK

IRK NKMJMJKKKKKKKKKKKKKKNOIPILQKKKKKKKKKKINTPMRIKKKKKQIPLNOPMLSKK

IRK SKMJMJKKKKKKKKKKKKKKNOIPILQKKKKKKKKKKINSPNNTKKKKKQIPIJJPQOIKK

IJK OKMJMJKKKKKKKKKKKKKKNOIPILQKKKKKKKKKKISMPINJKKKKKQMPORSPRMIKK

IRK RJKMJMJKKKKKKKKKKKKKKNOIPILQKKKKKKKKKKISTPOOOKKKKKQMPTIMPRMQKK

IJK RRKMJMJKKKKKKKKKKKKKKNOIPILQKKKKKKKKKKISOPLLIKKKKKQMPRQMPQLRKK

IRK RMKMJMJKKKKKKKKKKKKKKNOIPILQKKKKKKKKKKIOIPILMKKKKKQRPNQOPJOOKK

IRK RKMJMRKKKKKKKKKKKKKKNOIPILQKKKKKKKKKKIONPJOTKKKKKQRPITMPJJQKK

MSK MKMJMRKKKKKKKKKKKKKKNOIPILQKKKKKKKKKKQJJPSLQKKKKKQJPOTRPRQJKK

IRK IKMJMRKKKKKKKKKKKKKKNOIPILQKKKKKKKKKKQJQPLLOKKKKKQJPTQLPQNJKK

IJK QKMJMRKKKKKKKKKKKKKKNOIPILQKKKKKKKKKKQJSPTRJKKKKKQJPRINPOLJKK

IRK TKMJMRKKKKKKKKKKKKKKNOIPILQKKKKKKKKKKQRMPISSKKKKKIOPNMTPTNMKK

IJK LKMJMRKKKKKKKKKKKKKKNOIPILQKKKKKKKKKKQRLPIJMKKKKKIOPIJOPMNJKK

IRK NKMJMRKKKKKKKKKKKKKKNOIPILQKKKKKKKKKKQMJPMTIKKKKKISPSSOPJRNKK

IRK SKMJMRKKKKKKKKKKKKKKNOIPILQKKKKKKKKKKQMQPMQMKKKKKISPQLQPNNTKK

IJK OKMJMRKKKKKKKKKKKKKKNOIPILQKKKKKKKKKKQMSPMLOKKKKKISPJILPTJLKK

IRK RJKMJMRKKKKKKKKKKKKKKNOIPILQKKKKKKKKKKQIMPIIQKKKKKINPLJQPRNMKK

IJK RRKMJMRKKKKKKKKKKKKKKNOIPILQKKKKKKKKKKQILPQISKKKKKINPRLNPNIQKK

IRK RMKMJMRKKKKKKKKKKKKKKNOIPILQKKKKKKKKKKQQJPTSJKKKKKILPNMNPRTQKK

IRK RKMJMMKKKKKKKKKKKKKKNOIPILQKKKKKKKKKKQQQPNLMKKKKKILPMSMPIOMKK

MSK MKMJMMKKKKKKKKKKKKKKNOIPILQKKKKKKKKKKQQSPOSQKKKKKITPSIIPQJSKK

K K K K KKKMOPNJQPNQLKKK

K
UVKWXVYZW[ZVW\]̂KZ_K̀]_XaKbaZYWa\cXKdZK_]YKW[Xc]YKZVKeXa]K]YW\ZVdZK]K
fMOPNJQPNQLK gK hij klmnlj hohpqnrsihj pltthuvlmwhtxrj rj
yz{|}zz|~�}KZVK_[�]aKdZK_XYKfLRPSQRPRINKdZe]Vd]dXYPK
K
UYc]YKW\�a]YKX�̀\]eZVcZK]�ZWc]a�]VKWXeXK�]YZKZ_KeXVcXKdZK_XYK
\VcZaZYZYKeXa]cXa\XYKbaZcZVd\dXYPK
K
�ltjiljh�vqhunljr�qx�jthuvhnqlurkhmnhjuli�p�nljuh�ltrj�qh�j
whuvrp�rtj�r�ltrsihkhmnhjhunrjh�phvp��mjwhjk�t�nl|j
j
������j��j����������|j
j
�[Vd]eZVcXK_]KbaZYZVcZKZ�WZbW\�VKZVKZ_K ZW XKdZK¡[ẐKWXV�XaeZK]K_]K
_ZĝKZ_K¢[Z£K¡[ZKWXVXWZKdZK[VK_\c\�\X̂KY\KZVW[ZVca]KbaX�]d]K]_�[V]K
dZa\̀]d]KdZK_]KdZe]Vd]̂K_]KWXVcZYc]W\�VKgK_]YKba[Z�]YK]aa\e]d]YKgK
ba]Wc\W]d]YKYZ]VKdZW_]a]d]YKdZKX�\W\X̂K][V¡[ZKVXK ]g]KY\dXKbaXb[ZYc]K
bXaKZ_KZ�WZbW\XV]VcZKdZKe]VZa]KZ�baZY]PK
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I
JKLMNKMOPQROSTKMUVRWXMLOSQOTRKSUYOZTOMSKN[\[TKMSO]KLUM̂RO_M
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IJKLMNJLOPJNJQLRMLSTUVNWPLWRXRYZLWRJRJ[\]NYL[PWNJLMNJL̂YR[R_J\P_RJLWRL
MNLWR]N_WNL̂PYLMNJLYNUP_RJLN_[RJLN_P[NWNJQLJ\_L̂RYST\O\PLWRL̀TRLRML
NOYRRWPYL\_[R_[RL_TRaN]R_[RLJTLWR]N_WNLOP_[YNLRMLWRTWPYQL̂NYNLMPL
OTNMLJRLPYWR_NYZLRMLWRJVMPJRLWRML̂ NVNYbLOP_WR_N_WPLNLMNL̂ NY[RL
WR]N_WN_[RLNML̂NVPLWRLMNJLOPJ[NJLcL̂RYST\O\PJdLePYLP[YNL̂NY[RQLMNL
WRO\J\f_LWRLNXJ[R_RYJRLWRLJRVT\YLNWRMN_[RLMNLRSROTO\f_QLM\XRYNLNML
STUVNWPLWRLN_NM\UNYLMNJLRgOR̂O\P_RJL ŶP̂TRJ[NJL P̂YLMNL N̂Y[RL
WR]N_WNWNLcQLMPLRg\]RLWRLaNMPYNYLRMLNORYaPL̂YPXN[PY\PQL̂PYLOTN_[PL
N̂YNLNYY\]NYLNLMNLWRO\J\f_LN_[RJLW\OhNJLJfMPLh\UPLiNM[NLN_NM\UNYLRML
N̂VNYbQL[NMLOP]PLJRLh\UPdL
j
eNYNLWNYLJP̂PY[RLNLRJ[NLRgOR̂O\f_QLMNL̂NY[RLNO[PYNLWRXRLYR]\[\YLMNL
WPOT]R_[NO\f_LOP_[NXMRQLWRX\WN]R_[RLORY[\i\ONWNL P̂YLRMLkRa\JPYL
l\JONMQL]RW\N_[RLMNLOTNMLJRLWNLJP̂PY[RLNLMNJLNO[TNO\P_RJL\_W\ONWNJdL
L
L

mnopqrsj
L
tNJLRgOR̂O\P_RJL̂ YP̂TRJ[NJLWRXR_L̂YPXNYJRLWPOT]R_[NM]R_[RLOP_L
MNJLJ\VT\R_[RJuL
L
vwxtNLyP[NLWRLz{|}~yLkI�}zI�~L��������������LWRML�LWRL�TM\PL
WRL����LJPXYRLMNLRJOY\[TYNL̂�XM\ONLy�L����LWRML��LWRLSTM\PLWRL
����L]RW\N_[RLMNLOTNMLJRLRJ[NXMRORLNLO\R_O\NLO\RY[NL̀ TRLMNL
[\[TMNY\WNWLWRLORJ\P_NY\PL_PLOPYYRĴP_WRLNML�N_OPLI�L�\MMNJL|dIdL

�wx�TRLRML�N_OPLI�L�\MMNJL|dIdLNOYRW\[RLN_[RLRMLWRĴNOhPLRML
WRJR]XPMJPLYRNM\UNWPLOP]PLiTR_[RLWRLMNLPXM\VNO\f_L T̀RL
ŶR[R_WRLRSROT[NYLOP]PLT_LOYbW\[PLWRLa\a\R_WNLNLMNYVPL̂MNUPdL

�wx�TRLRML�N_OPLI�L�\MMNJL|dIdLNOYRW\[RLNLMNLi\Y]NLWRML̂ NVNYbL
y��������L̀TRLMPJLRaR_[TNMRJLOYbW\[PL̀TRLRg\J[\RYN_LNLiNaPYL
WRMLqr������q�rjs�r�LcL P̂J[RY\PY]R_[RLNLiNaPYLWRL
������ ¡�¢ £¤��¡¥�¦��¢ ������ ¡�¢ §̈�̈¢ ©�ª¢
§���¡�¥�¦«¢������ ¡�¢§̈�̈LLRJ[Ta\RYN_La\VR_[RLNML
]P]R_[PLWRLMNLORJ\f_LYRNM\UNWNQL̂ NYNLWR[RY]\_NYL̀ TRLMNL
VNYN_[KNLh\̂P[RONY\NQLOP]PLOP_[YN[PLNOORJPY\PQLRJ[Ta\RYNL
a\VR_[RLcL_PLRg[\_VT\WNLNLRJPJL]P]R_[PJdL

¬wx|KYaNJRLJRPYNL�TRUQL[R_RYLOP]PL[NMRJQLMNJL̂ YPXN_UNJL̀ TRL
YR̂PJN_LR_LRML̂ YPORJPL̀ TRLOP_i\Y]N_LMPLǸTKLNMRVNWPL[NMRJL
OP]PLRML̂ NVNYbL̂ YR[R_W\WPQLMNJL_P[NJLWRLORJ\f_QLRML̂ PWRYL
P[PYVNWPLcLMNLWR]N_WNL]\J]NdL
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I
JKLMNMOPQ

Q
RSTQUVTWXYZT[SQZTQ\SQX]V̂QZ_̀VZa[SbQaS\cdc[SQXQ\XQaZeSfXQgVZhQaZQ
acfiXjQ
Q
klmnolpjQ qZàXdrXfQTZsX[ciXYZT[ZQ\XaQ̀fZ[ZTacSTZaQdSTQtXaZQ

ZTQ\XaQZ_dZ̀dcSTZaQ̀fS̀VZa[XauQI
vowxyqpjQ RSYSQ dSTaZdVZTdcXQ WZQ \SQ XT[ZfcSfQ aS\cdc[SQ Z\Q

\ZiXT[XYcZT[SQWZQ\XaQYZWcWXaQdXV[Z\XfZaQfZ]VZfcWXaQzQ
WZdfZ[XWXauQ

{olRolpjQ Rpyqoy|lQZTQdSa[XaQzQXsZTdcXaQZTQWZfZdrSQXQ\XQ̀Xf[ZQ
WZYXTWXT[ZuQ

Rx|l{pjQ Rpyqoy|lQZTQ̀Zf}VcdcSaQXQ\XQ̀Xf[ZQWZYXTWXT[ZuQ
Q Q

~�P���KPLO�I�KI�K�KN�OI
Q
�VTWXYZT[SQ\XQ̀fZaZT[ZQZ_dZ̀dc�TbQdSTUSfYZQ\SQdST[ZY \̀XWSQZTQZ\Q
R�WcsSQwZTZfX\QWZ\QkfSdZaSbQ\XQ�ZzQ������QzQWZ\QR�WcsSQWZQRSYZfdcSuQ
Q

POLM~MN�NMOPK�I
Q
����������jQoTQ\XQWcfZddc�TQaVYcTca[fXWXQZTQZ\Q\̂tZ\SQWZQ\XQ
WZYXTWXuQ
Q
��I��������I����������IkXfXQZUZd[SQWZQTS[cUcdXdcSTZaQXQ\XQ
WZYXTWXWXQzQXQ\XQX̀SWZfXWXbQZa[XaQ̀ SWf�TQaVf[cfaZQZTQ\XQRX\\ZQ
T�YZfSQ�����QcT[ZfcSfQ  QtXffcSQRVXf[SQWZQ�ZsVX�RX\cbQdZ\V\XfQ
¡ ����� ¢�£QdSffZSQZ\Zd[f�TcdSQXWfcXTdS\\XhSafcdS¤rS[YXc\udSYQ

Q
qZQVa[ZWQaZeSfXQgVZhbQdSfWcX\YZT[ZbQ

Q
���M�P�INO���¥O�I�MNOI
NNIP¦I§̈§§©̈ª«©̈¬«I��I®�̄ �I
L̈J̈IP¦I°±±̈«±±I��²IN̈I�̈I��I²�I³̈Q
Q



SECRETARIA. Santiago de Cali, 27 de septiembre de 2023. A Despacho de la 
señora Juez la presente demanda. Sírvase proveer. 
 
 
 
 

 
 

AUTO No. 3919 
RADICACION 760014003 020 2022 00071 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
En virtud que, dentro del término legal, la parte demandada CESAR AUGUSTO 
VILLAFAÑE VIDAL contestó a la Reforma de la Demanda, a través de su 
apoderado judicial, proponiendo excepciones de mérito, se procederá de 
conformidad.  
 
De otra parte, la Oficina de Instrumentos Públicos de esta ciudad aportó comunicado 
mediante el cual indican el procedimiento a seguir para el registro de medidas 
cautelares, lo cual se pondrá en conocimiento de la parte actora a fin diligencie lo 
pertinente en relación con el Oficio No. 3939 de fecha 31 de julio de 2023, mediante 
el cual se comunicó la inscripción de la reforma de la demanda. 
 
En consecuencia, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste la contestación a la reforma de la 
demanda y de las excepciones de mérito propuestas por el demandado a través de 
apoderado judicial, así mismo, el escrito proveniente de la Oficina de Instrumentos 
Públicos de Santiago de Cali.  
 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte demandante del escrito de 
excepciones de mérito propuestas por la parte demandada, por el término de diez 
(10) días para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas sobre los 
hechos que en ellas se fundan (Art. 443 inciso 1° del C.G.P.). 
 
TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora el comunicado 
aportado por la Oficina de Instrumentos Públicos de esta ciudad, a fin que diligencie 
lo pertinente en relación con el Oficio No. 3939 de fecha 31 de julio de 2023, 
mediante el cual se dispuso la inscripción de la reforma de la demanda. 

 
NOTIFIQUESE 
LA JUEZ, 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

DP 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 166 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:     28 DE SEPTIEMBRE DE 2023     
 

 
 



CONSTANCIA: Santiago de Cali, 27 de septiembre de 2023. A despacho de la 

señora Juez, el presente proceso con memoriales para resolver. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 
 

AUTO No. 3921 
76001 40 03 020 2022 00249 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

El apoderado actor, posterior a realizar el recuento de las decisiones surtidas 

y notificadas en el presente trámite monitorio,  solicita al despacho que se le ilustre 

respecto de las causales en que haya incurrido, que dieran lugar a la figura de que 

trata el art. 317 del C.G.P.; al respecto, se le indica al togado que, mediante auto 

No. 1834 del 9 de mayo de 2023 se dispuso la vinculación como litis consorte 

necesario de la parte demandada, a la sociedad WWW.VIAJAR.COM., la cual es 

propiedad de la sociedad RED UNIVERSAL DE MARKETING Y BOOKINGS 

ONLINE S.A.U., providencia en la cual también se ordenó que la PARTE ACTORA 

practicara la debida notificación, sin que a la  fecha de proferir la decisión No. 2967 

del 31 de julio de 2023, la parte demandante, hubiese dado cumplimiento a dicha 

disposición, en razón de lo anterior se estableció el requerimiento del cual hoy 

solicita explicación.  

 

De otra parte, la Dra. CATALINA GUTIERREZ ALBORNOZ, solicita aclaración 

respecto de a quién o a que sociedad se reconoció personería para actuar en 

representación de la sociedad demandada, a lo cual se le señala que, este 

despacho mediante la providencia No. 2937 del 31 de julio de esta anualidad, 

reconoció personería a la SOCIEDAD CUBEROS CORTES ABOGADOS S.A.S. 

identificada con Nit. 860.529.703-1, tal y como fue solicitado por la representante 

legal de la sociedad demandada, sin que a la fecha la SOCIEDAD CUBEROS 

CORTES ABOGADOS S.A.S. haya aportado memorial poder otorgándole 

facultades a alguno de los abogados que se encuentran inscritos en su Certificado 

de Existencia y Representación Legal.   

 

Así mismo, la Dra. CATALINA GUTIERREZ ALBORNOZ, aporta NUEVAMENTE 

la contestación de la demanda, aduciendo que actúa en nombre de la sociedad 

COMPAÑÍA PANAMEÑA DE AVIACION S.A., sobre este aspecto, la profesional del 

derecho debe tener de presente en primer lugar que la SOCIEDAD CUBEROS 

http://www.viajar.com/


CORTES ABOGADOS S.A.S. aún, no ha aportado el memorial poder que la faculte 

para ello, y en segundo término que la profesional GUTIERREZ ALBORNOZ, debe 

estarse a lo dispuesto en la providencia No. 0948 notificada en el estado No. 042 

del 9 de marzo de 2022, mediante la cual se agregó sin consideración la 

contestación de la demanda al NO PRESENTAR EN DEBIDA FORMA EL PODER 

CONFERIDO y, al Auto No. 2196 notificado en el estado No. 097 del 6 de junio de 

2023, mediante el cual se le ACLARÓ el motivo por el cual, se AGREGO SIN 

CONSIDERACION la contestación de la demanda, reiterándole que el 

reconocimiento de personería efectuado a la SOCIEDAD CUBEROS CORTES 

ABOGADOS S.A.S., NO DIO LUGAR a revivir términos ya fenecidos y perentorios, 

tal y como se le expuso en la providencia No. 2196 de fecha 5 de julio de 2023, la 

cual se encuentra debidamente ejecutoria y no fue objeto de recurso alguno, que en 

lo pertinente reza: 

 

< (…) dejándole de presente que en cualquiera de las etapas procesales 

que continúan, puede presentar el PODER GENERAL otorgado a la 

sociedad CUBEROS CORTES GUTIERREZ ABOGADOS S.A.S. y el que 

esta a su vez le otorgue a la Dra. GUTIERREZ ALBORNOZ para 

representar a la sociedad COMPAÑÍA PANAMEÑA DE AVIACION S.A. 

COPA AIRLINES, una vez allegado al expediente y de cumplir con la 

formalidades legales, el Despacho procederá a reconocerle 

personaría suficiente, tomando la presente acción monitoria, en el 

estado en que se encuentre.= (Negrilla y subraya del despacho) 

 

Ahora bien, la parte demandante, a través de su apoderado judicial aportó, 

memoriales que obran en los archivos números 29 a 33 del expediente digital,  

mediante los cuales exhibe las actividades practicadas a fin de llevar a cabo la 

notificacion de la sociedad WWW.VIAJAR.COM., la cual es propiedad de la 

sociedad RED UNIVERSAL DE MARKETING Y BOOKINGS ONLINE S.A.U., sin 

que a la fecha y conforme a la certificación de SERVIENTREGA, haya sido posible 

dicha notificación, solicitando por ello que se disponga el EMPLAZAMIENTO de esta 

entidad. 

 

En relación con lo expuesto, se le señala al memorialista que, la certificación de la 

entidad de correo SERVIENTREGA, se circunscribe a informar que <… en dos 
oportunidades de intento de entrega no se encontraba nadie para recibir…= lo 

que NO indica con certeza a esta unidad judicial que la sociedad 

WWW.VIAJAR.COM., la cual es propiedad de la sociedad RED UNIVERSAL DE 
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MARKETING Y BOOKINGS ONLINE S.A.U., tenga su domicilio o lugar de labores 

en la dirección donde fue remitida, por ello, previo a decidir sobre su 

emplazamiento, se hace necesario requerir a la REPRESENTANTE LEGAL de la 

sociedad demandada COMPAÑÍA PANAMEÑA DE AVIACION S.A., para que 

informe la dirección física y correo electrónico de la entidad vinculada como litis 

consorte necesario de la parte pasiva, toda vez que COPA AIRLINES tiene una 

relación de carácter comercial y legal con la sociedad pendiente de notificar. 

 

De conformidad con los expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y consten los escritos y anexos contentivos 

de las actividades no efectivas, realizadas por la parte pasiva, tendientes a notificar 

la sociedad WWW.VIAJAR.COM., la cual es propiedad de la sociedad RED 
UNIVERSAL DE MARKETING Y BOOKINGS ONLINE S.A.U. 
 

SEGUNDO: ESTESE la Dra. CATALINA GUTIERREZ ALBORNOZ, a las 

providencias citadas en este proveído y demás decisiones que han sido proferidas 

y notificado en debida forma en el presente trámite monitorio. 

 

TERCERO: AGREGAR SIN CONSIDERACIÓN ALGUNA, el escrito contentivo de 

<REITERACION DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA= por lo motivos 

expuestos en esta providencia.  

 

CUARTO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a la SOCIEDAD CUBEROS CORTES 

ABOGADOS S.A.S., para que dentro del término de DIEZ (10) DIAS, contados a 

partir de la ejecutoria de la presente providencia, aporte el poder especial 

indicando cuál de los profesionales del derecho inscritos en el Certificado de 

Existencia y Representación Legal será al togado principal que actuará en las 

presentes diligencias, lo anterior, a fin de reconocerle personería suficiente.  

 

QUINTO: REQUERIR a la REPRESENTANTE LEGAL o quien haga sus veces, 

de la sociedad demandada COMPAÑÍA PANAMEÑA DE AVIACION S.A. - COPA 

AIRLINES, para que INFORME AL DESPACHO la dirección física y/o correo 
electrónico de la entidad vinculada como litis consorte necesario de la parte pasiva, 

WWW.VIAJAR.COM. la cual es propiedad de la sociedad RED UNIVERSAL DE 
MARKETING Y BOOKINGS ONLINE S.A.U. Para tal efecto, se le concede el 

http://www.viajar.com/
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término de DIEZ (10) DIAS, contados a partir de la ejecutoria de la presente 
decisión. De guardar silencio, esta unidad judicial procederá al 
EMPLAZAMIENTO de la sociedad antes citada.  

 

NOTIFIQUESE 

LA JUEZ,  

  

 

 

 

       

 

 

 

DP 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 166 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:      28 DE SEPTIEMBRE DE 2023   
 

 
 







SECRETARIA. Santiago de Cali, 27 de septiembre de 2023. A Despacho de la 
señora Juez, el presente proceso. Sírvase proveer.  
 
 
 
 

 
 
 

AUTO No. 3920 
RADICADO: 760014003020 2022 00260 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre dos mil veintitrés (2023). 

 
Teniendo en cuenta que la parte demandada, Sras. ADRIANA MANZI DIAZ, 

SILVANA ASTAIZA MANZI y NATHALIA FRANCESCA ASTAIZA MANZI, allegan, 

a través de apoderado judicial, la certificaciones solicitadas por esta unidad judicial, 

mediante las cuales se verificó el lugar de domicilio y de notificaciones de las señora 

SILVANA y NATHALIA ASTAIZA MANZI, el juzgado tendrá en cuenta el poder para 

su representación y escrito de contestación de la demanda, en el cual proponen 

excepciones de mérito, aportado el 26 de abril de 2023 a través del correo 

institucional del despacho, que obra en el archivo No. 26 del expediente digital. 

 

En este orden, se tiene que de la revisión de la contestación de la demanda, el 

apoderado judicial Dr. CRISTHIAN ANDRES OLAYA CANTOR, solicita se le 

reconozca personería y que sus representadas sean notificadas mediante la figura 

jurídica de CONDUCTA CONCLUYENTE, toda vez que en relación con la 

NOTIFICACION DE AVISO de SILVANA ASTAIZA MANZI y NATHALIA 

FRANCESCA ASTAIZA MANZI, indica que fueron practicadas al domicilio de su 

progenitora Sra. ADRIANA MANZI DIAZ, residencia en la cual ellas no habitan, lo 

cual este despacho encuentra procedente, toda vez que en dicho pronunciamiento 

se verificó de las certificaciones aportadas por el togado.  

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AGREGAR para que obren y conste en el presente asunto, las 

certificaciones del lugar de domicilio de las demandadas SILVANA ASTAIZA 

MANZI y NATHALIA FRANCESCA ASTAIZA MANZI. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. CRISTHIAN ANDRES OLAYA 

CANTOR, abogado en ejercicio identificado con la cédula de ciudadanía número 



1.026.261.044 y portador de la tarjeta profesional número 265.825 del CSJ., como 

apoderado judicial de las Sras. SILVANA ASTAIZA MANZI y NATHALIA 

FRANCESCA ASTAIZA MANZI, de acuerdo y dentro de los términos del mandato 

conferido. 

 

TERCERO: TENER POR NOTIFICADAS POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

parte demandada, Sras. SILVANA ASTAIZA MANZI y NATHALIA FRANCESCA 

ASTAIZA MANZI, del auto número 2487 de junio 28 de 2022 que admitió la 

demanda; auto número 0369 de enero 31 de 2023, que reformó la demanda y 

de todas las providencias que se han dictado en este proceso, a partir de la 

notificación por estado de esta providencia (Inciso 2 del Art. 301 C. General del 

Proceso), a fin de que ejerzan su derecho defensa dentro del término legalmente 

señalado.  

 

CUARTO: POR ESTADO de la página WEB, adjuntar la demanda, anexos y el 

auto que admite de la demanda a la parte demandada, Sras. SILVANA ASTAIZA 

MANZI y NATHALIA FRANCESCA ASTAIZA MANZI. De requerir más documentos 

deberá solicitarlo al correo del despacho. 

 

NOTIFIQUESE, 
LA JUEZ,  
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

DP 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 166 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:    28 DE SEPTIEMBRE DE 2023_ 
 

 
 



RAD: 76-001-40-03-020-2022-00368-00 

 
JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Santiago de Cali  

ACTA NOTIFICACION PERSONAL  

DECRETO LEY 2213 DE 2022 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

De conformidad con lo señalado en el Artículo 8° de la LEY 2213 DE 
2022, la notificación de la parte demandada surtió de así: 
 

DEMANDADO: MAXIMINO MOSQUERA PALACIOS 
 

FECHA DE ENTREGA: 22 DE JULIO DE 2023 
 
DIAS HABILES: 24 y 25 DE JULIO DE 2023 
 
FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACIÓN: 26 DE JULIO 
DE 2023 
 
TÉRMINOS PARA PROPONER EXCEPCIONES:  
 
INICIA EL 27 DE JULIO DE 2023; 31 DE JULIO DE 2023, 
CONTINÚA EL 01 DE AGOSTO DE 2023, 02, 03, 04, 08, 09,10 DE 
AGOSTO DE 2023 y TERMINA EL 11 DE AGOSTO DE 2023 A LAS 
5:00 P.M. 
 
SE DEJA CONSTANCIA QUE por el ACUERDO No CSJVAA23-40 
del 13 de Julio de 2023, no corrieron términos, debido al cierre de 
los Despachos Judiciales de la especialidad CIVIL en los 
Circuitos de Cali, Yumbo y Jamundí y EL DÍA 07 DE AGOSTO NO 
CORRIERON TÉRMINOS POR SER DÍA FERIADO. E 
IGUALMENTE, no correrán términos procesales los días 
comprendidos entre el 14 a 20 de septiembre de 2023, en virtud a 
través del Acuerdo No PCSJA23-12089 del 13 de septiembre de 
2023, el Consejo Seccional de la Judicatura por intermedio de su 
Presidente, Dr. AURELIO ENRIQUE RODRÍGUEZ GUZMÁN, 
autorizó la suspensión de términos judiciales.   
 

 

 

 

DP 
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Blank Izaguirre <blank.izaguirre.murillo@gmail.com>

URGENTE NOTIFICACIÓN PERSONAL LEY 2213 DE 2022 / RAD: 2022-00368-00/
EJECUTIVO / AV VILLAS / MAXIMINO MOSQUERA PALACIOS
1 mensaje

Blank Izaguirre <blank.izaguirre.murillo@gmail.com> 19 de julio de 2023, 12:29
Para: tesoreria@progecol.com

Buena tarde Señor MAXIMINO MOSQUERA PALACIOS

Cordial saludo

Por medio del presente correo electrónico se les comunica que dentro del mencionado proceso EJECUTIVO
con RAD: 2022-00368-00, el JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE CALI Valle, dictó providencia judicial
de JUNIO /14/2022 que libró MANDAMIENTO DE PAGO en proceso instaurado por el BANCO COMERCIAL
AV VILLAS S.A.

Con el fin de notificarle de la EXISTENCIA DEL PROCESO y del contenido de la providencia proferida en el
indicado proceso, se les advierte que la notificación personal se entenderá realizada de conformidad con
los términos señalados en el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y la Sentencia C-420 de 2020. Por
cuestiones de emergencia sanitaria, la comparecencia se deberá realizar mediante el uso de las
tecnologías, al correo institucional del Despacho que se indica en el recuadro datos del
Despacho del archivo adjunto denominado formato de notificación Ley 2213 de 2022.

LA NOTIFICACIÓN SE SURTIRÁ DOS (2) DÍAS HÁBILES DESPUÉS AL RECIBO DEL CORREO Y LOS
TÉRMINOS COMENZARÁN A CORRER A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE.

USTED TIENE CINCO (5) DÍAS PARA PAGAR Y 10 DÍAS PARA CONTESTAR DEMANDA SI A BIEN
LO TIENE LOS CUALES CORREN DE MANERA CONJUNTA.

ADJUNTO: FORMATO NOTIFICACIÓN LEY 2213 DE 2022, DEMANDA, ANEXOS, Y AUTO DE
MANDAMIENTO DE PAGO.

NOTA: USTED TAMBIÉN PUEDE CONFIRMAR RECIBO DE ESTA COMUNICACIÓN DE MANERA
DIRECTA AL JUZGADO AL CORREO ELECTRÓNICO j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co,
SOLICITANDO LE SEA SUMINISTRADA INFORMACIÓN ACERCA DE SU PROCESO CITANDO EL
NUMERO DE RADICACION.

FAVOR CONFIRMAR EL RECIBO DEL PRESENTE CORREO ELECTRÓNICO.

Cordialmente

BLANCA IZAGUIRRE MURILLO

ABOGADA BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A,

CARRERA 4 No. 10-44 PISO 3 EDIFICIO PLAZA CAYCEDO CALI COBRANZA ADMINISTRATIVA
BANCO AV VILLAS
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3 adjuntos

MANDAMIENTO DE PAGO.pdf
213K

DEMANDA EJECUTIVA  MEDIDAS CAUTELARES MAXIMINO MOSQUERA.pdf
11331K

CITATORIO MAXIMINO MOSQUERA.pdf
301K



SECRETARIA. Santiago de Cali, 25 de septiembre de 2023. A Despacho de la 
señora Juez, el presente proceso informando que la parte demandada se notificó 
en debida forma, sin que hubieren llegado a proponer excepciones dentro del 
término de ley. Sírvase proveer. 
 

 
 
 
 

AUTO No. 3782 
RADICACIÓN 760014003020 2022 00368 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Dentro del presente proceso Ejecutivo de Menor Cuantía propuesto por el BANCO 
COMERCIAL AV VILLAS S.A. a través de apoderada judicial, contra el señor 
MAXIMINO MOSQUERA PLACIOS, la parte actora mediante demanda presentada 
el 23 de mayo de 2022, solicitó auto de mandamiento de pago en contra de la parte 
deudora y se dejó de presente que el original del pagaré No. 5235773007956103, 
se encuentra bajo custodia del demandante, por las siguientes sumas de dinero:  

 
 <(…) 
 
1. PAGARÉ 5235773007956103 
 
Por la suma de OCHENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y 
OCHO MIL CIENTO OCHO PESOS M/CTE ($ 81.998.108,oo) MONEDA 
CORRIENTE, correspondiente al capital contenido en el referido pagaré. 
 
1.2 INTERESES REMUNERATORIOS 
 
 Por la suma de UN MILLON VEINTINUEVE MIL TRECIENTOS CUARENTA 
Y UN MIL PESOS M/CTE ($ 1.029.341,oo) correspondiente a los intereses 
remuneratorios causados desde el 05 de mayo del año 2022. 
                        
 1.3 INTERESES DE MORA 
 
Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital referido 
en el numeral <1= desde la presentación de la demanda, esto es, 6 de mayo 
del 2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación. Reajustándose 
a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de agosto 3 de 1999.  
 
2. COSTAS.  
 
 Sobre las costas se resolverá oportunamente…=  
 
 

Como base de recaudo se aportó el Pagare No. 5235773007956103 (cuyo original 
se encuentra en poder de la parte actora); y se refirió a que la parte ejecutada se 
encuentra en mora; con fundamento en dicha conducta y el líbelo de la demanda, 
se libró mandamiento de pago No. 2320 del 14 de junio de 2022. 

 
La parte demandada, señor MAXIMINO MOSQUERA PALACIOS, se notificó de 
manera personal, conforme a los preceptos del Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 
notificación entregada el 22 DE JULIO DE 2023, surtiéndose la misma, el 26 DE 
JULIO de 2023, lo anterior, en virtud de que corrieron los dos días a que hace 
alusión la citada Ley. Dentro del término legal concedido, el referido demandado no 
presentó excepción de mérito alguna. 



 
 
Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin observarse causal 
de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de conformidad con el artículo 
440 del C.G.P., en concordancia con el Artículo 625 Ibídem, el juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra del señor 
MAXIMINO MOSQUERA PALACIOS, en la forma ordenada en el mandamiento de 
pago, se deja de presente que el pagaré No. 5235773007956103, se encuentra bajo 
custodia del demandante. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de los 
dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 

 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito 
conforme al artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con los 
artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de $8.300.000= 
(Ocho millones trescientos mil pesos moneda corriente), como Agencias en 
Derecho.  
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 295 
del C.G.P. y ejecutoriado el auto que apruebe las costas, REMITIR a los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali – Oficina de 
reparto. 
 
NOTIFIQUESE. 
La Juez, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

DP 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 166 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha:  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023   
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 25 de septiembre de 2023. A Despacho de la 
señora Juez, el presente asunto. Sírvase proveer. 
 

 
 
 
 
 

AUTO No. 3784 
RAD: 760014003020 2022 00368 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Veinticinco (25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

  
 
En escrito que antecede, la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PUBLICOS DE SANTIAGO DE CALI – VALLE, aporta la Resolución No. 1267 de 
agosto de 2023, mediante la cual procedieron a levantar la medida de embargo 
dispuesta sobre el Folio de Matricula inmobiliaria No. 370-252744 en virtud que en 
la anotación No. 07 de fecha 26 de diciembre de 2007, se registró Afectación a 
Vivienda Familiar por escritura pública 1718 del 19 de diciembre de 2007 de la 
notaria 16 del Circulo de Cali, situación jurídica que deja al bien inmueble por fuera 
del comercio y exento de la cautela registrada. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 

 
AGREGAR PARA QUE OBRE y CONSTE en el expediente la Resolución No. 167 
de agosto de 2023, mediante la cual se notifica el levantamiento de la mediad 
cautelar dispuesta en el folio de Matricula no.  370-252744 y PONER EN 
CONOCIMIENTO de la parte actora el citado Acto Administrativo, suscrito por el Dr. 
FRANCISCO JAVIER VELEZ PEÑA en su condición de Registrador Principal de la 
Oficina de Instrumento Públicos de Cali.   
 
NOTIFÍQUESE 
La Juez 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

DP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 166 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

 

 
 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 27 de septiembre de 2023. A Despacho de la 
señora Juez el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
 
 
 

AUTO No. 3922 
RADICACIÓN 76 001 4003 020 2022 00811 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
La parte actora, aporta la notificación por AVISO de que trata el Ar. 292 del C.G.P., 
el cual se agregará sin consideración teniendo en cuenta las siguientes 
observaciones: 
 

 Previo a la práctica de la notificación por aviso, la parte actora tiene que 
agotar el citatorio previsto en el Art. 291 del C.G.P., aportando con el 
escrito y anexos la CERTIFICACION emitida por la empresa de correo, en la 
cual se verifique que los demandados viven o laboran en la dirección de 
destino. 
 

 Respecto del AVISO aportado, se le reitera que éste es posterior al citatorio 
del Art. 291 del C.G.P., además, en la certificación aportada se advierte que 
fue imposible su entrega por encontrarse <cerrado= el lugar de entrega, con 
lo cual no se puede concluir con certeza que los demandados NO vivan o 
laboren en la dirección donde fue remitida. 
 

 Por último, se le indica, que debe agotar las notificaciones de las dos 
personas demandadas, de manera individual, lo cual puede efectuarse 
conforme a los art. 291 y 292 del C.G.P. o, si a bien tiene, conforme al Art. 8 
de la Ley 2213 de 2023, siempre aportado la debida certificación expedida 
por la entidad de correo habilitada para tal fin.   

 
En virtud de lo anterior, el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AGREGAR sin consideración el escrito y anexos contentivos del AVISO 
de que trata el art. 292 del C.G.P. practicado a la señora LUZ MIRELLA ROMERO 
ZAPATA, de conformidad con lo dispuesto en la parte considerativa de esta 
providencia. 

 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora de este proceso, conforme a lo dispuesto 
en el art 317 del C.G.P., para que dentro del término de treinta (30) días siguientes 
a la notificación por estado de este proveído, proceda a efectuar la notificación 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 166 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023   

 

 
 

efectiva a las señoras DIANA MILADY VELASCO ROMERO y LIZ MIRELLA 
ROMERO ZAPATA, de acuerdo a lo establecido en los Arts. 291 y 292 del C.G.P o 
conforme a lo reglado en el Artículo 8 de la Ley 2213 de junio de 2022, adelantando 
todas las gestiones necesarias para que dentro del término concedido cumpla la 
carga procesal impuesta dentro de las presentes diligencias. 

 
TERCERO: ADVERTIR a la parte que vencido el término concedido sin que haya 
cumplido con lo ordenado, quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la 
terminación del proceso por DESISTIMIENTO TACITO.  

 

NOTIFIQUESE 
La Juez,   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DP 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 166 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:   28 DE SEPTIEMBRE DE 2023    . 
 

 
 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 27 de septiembre de 2023. A Despacho de la 
señora Juez, el presente proceso, informándole que a la fecha la E.P.S. 
EMSSANAR no hadado respuesta al oficio No. 2760 de fecha 20 de junio de 2023. 
Sírvase proveer. 
 
 

 
 

AUTO No. 3923 
RADICACIÓN  76 001 4003 020 2022 00850 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se hace necesario 
requerir a la E.P.S. EMSSANAR entidad de salud a la cual se encuentra afiliado el 
señor MARIO ESTIBEN RESTREPO DURÁN, con el fin de que suministre la 
dirección física y electrónica que se encuentra en sus bases de datos, para proceder 
con su notificación, lo anterior como quiera que a la fecha no han dado respuesta a 
nuestro oficio No. 2760 de fecha 20 de junio de 2023 y a fin de resolver sobre la 
solicitud de emplazamiento elevada por la apoderada demandante. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 
- REQUERIR a la EPS EMSSANAR S.A.S., con el fin de que suministre la dirección 
física y electrónica del afiliado MARIO ESTIBEN RESTREPO DURÁN identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 1.107.103.176, lo anterior para fines judiciales. 
Para tal efecto, se le concede el término de diez (10) días contados a partir del 
recibido del comunicado. 

 
 
NOTIFIQUESE  
LA JUEZ 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
DP 

 
 
 
 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 166_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023__ 

 
 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 27 de septiembre del 2023. A Despacho de la 
señora Juez, para que se sirva proveer. 
 
 

 
 
 

AUTO No.3912 
RAD: 760014003020 2023 00029 00 

                        JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre del dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Visto el informe secretarial, teniendo en cuenta las actuaciones surtidas 
dentro del presente asunto y siendo procedente lo solicitado, se declarará la 
TERMINACIÓN del presente proceso por PAGO TOTAL de la obligación.  

 
               En consecuencia, de lo anterior, el juzgado,  
 
              RESUELVE: 

 
           PRIMERO: Declarar la TERMINACIÓN por PAGO TOTAL de la obligación 
del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA, presentada 
por el señor MARCO TULIO CASTAÑO ALVAREZ, en contra de los señores 
JENNY TATIANA FERREROSA FERRUCHO Y FABIO FERREROSA MONTERO. 
 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas. No hay lugar a 
librar oficios, toda vez que estos mismos no fueron retirados. 
 

TERCERO: NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos al 
togado, en virtud a que la misma fue presentada de manera virtual y los documentos 
originales se encuentran en su poder. 
 

CUARTO: No habrá lugar a condena en costas. 
 

QUINTO: Ejecutoriado éste proveído y cumplido lo anterior, archívese el 
expediente, previa la cancelación de su radicación en los libros respectivos. 
  

NOTIFÍQUESE. 

LA JUEZ,  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
EV 

 
 



SECRETARIA: Santiago de Cali, 27 de septiembre de 2023. A Despacho de la 
señora Juez, memorial junto con el expediente para el cual viene dirigido. Sírvase 
proveer. 
 

 
 
 
 
 
 

AUTO No. 3948 
RADICACIÓN. 760014003020 2023 00064 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

El apoderado judicial de la parte demandante aporta notificación física NO efectiva 

conforme al Art. 291 del C.G.P. de la parte pasiva Sr. ALVARO RODRIGUEZ 

CORAL, informando que procederá a agotar la práctica de notificación en las 

direcciones electrónicas del ejecutado, declaradas en el escrito de la demanda.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE:  
 

- AGREGAR a las diligencias la notificación física no efectiva de que trata el art. 291 

del C.G.P., practicada al demandado Sr. ALVARO RODRIGUEZ CORAL, para que 

obren y consten en el presente asunto.   

 

NOTIFÍQUESE 
LA JUEZ, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

DP 
 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. _166__ de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha:    SEPTIEMBRE 28 DE 2023__      
                  

 
 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 27 de septiembre de 2023. A Despacho de la Juez, 

el presente proceso. Sírvase proveer. 

 

 

 
 
 
 

AUTO No. 3924 

RADICACIÓN 76 001 4003 020 2023 00064 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En virtud de lo dispuesto en numeral 1° del artículo 317 de la ley 1564 de 2012, se 

hace necesario REQUERIR a la parte actora de este proceso, para que dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta 

providencia, surta las actuaciones que le correspondan respecto del oficio circular 

dirigido a las entidades financieras y el embargo dirigido a la Secretaria de Movilidad 

de esta ciudad, a fin de continuar con el trámite procesal pertinente, debiendo 

adelantar todas las gestiones necesarias para que dentro del término concedido 

cumpla la carga procesal impuesta. ADVIRTIÉNDOLE a la parte requerida que, 

vencido el término concedido sin que haya cumplido con lo ordenado, quedará sin 

efecto la medida cautelar solicitada. 

  
NOTIFIQUESE. 
LA JUEZ, 
 

     

                                
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DP 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 166 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha:   28 DE SEPTIEMBRE DE 2023_ 

 



RAD: 76-001-40-03-020-2023-00095-00 

 
JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Santiago de Cali  

ACTA NOTIFICACION PERSONAL  

DECRETO LEY 2213 DE 2022 

 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
De conformidad con lo señalado en el Artículo 8° de la LEY 2213 DE 
2022, la notificación de la parte demandada surtió de así: 
 

DEMANDADO: DEPOSITO INDUSTRIAL S.A.S.     
 
FECHA DE ENTREGA: 04 DE JULIO DE 2023 
 

DIAS HABILES: 5 y 6 DE JULIO DE 2023 
 

FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACIÓN: 7 DE JULIO 
DE 2023 
 

TÉRMINOS PARA PROPONER EXCEPCIONES:  
 
INICIA EL 10 DE JULIO DE 2023, CONTINUA EL 11, 12, 13, 14, 17, 
18, 19, 21 y FINALIZA EL 24 DE JULIO DE 2023 A LAS 5:00 P.M. 
 
SE DEJA CONSTANCIA QUE EL DIA 20 DE JULIO NO 
CORRIERON TERMINOS POR SER DIA FESTIVO E IGUALMENTE, 
no correrán términos procesales los días comprendidos entre el 
14 a 20 de septiembre de 2023, en virtud a través del Acuerdo No 
PCSJA23-12089 del 13 de septiembre de 2023, el Consejo 
Seccional de la Judicatura por intermedio de su Presidente, Dr. 
AURELIO ENRIQUE RODRÍGUEZ GUZMÁN, autorizó la 
suspensión de términos judiciales. 
 
 

 

 

 

 

 

DP 
 
 



e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 730563

Emisor sebastianlopezabogado@gmail.com

Destinatario depositoindustrialcali@gmail.com - Depósito Industrial

Asunto
Notificación Personal. Auto que libra mandamiento de pago. 
Comercializadora Industrial y Ferretera Boracay Vs Depósito Industrial

Fecha Envío 2023-07-04 08:40

Estado Actual El destinatario abrio la notificacion

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado 
con estampa de 
tiempo

2023/07/04 08:
52:36

Tiempo de firmado: Jul 4 13:52:36 2023 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Acuse de recibo
2023/07/04 08:
52:37

Jul 4 08:52:37 mailb postfix/smtp[15462]: 
53F0C280312: to=<depositoindustrialcali@gmail.
com>, relay=gmail-smtp-in.l.google.com
[172.253.63.27]:25, delay=0.92, delays=0.11/0/0.14/0.
67, dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 1688478757 
e8-
20020a0562140d8800b006263d6a079dsi13166452qve.
427 - gsmtp)

El destinatario 
abrio la 
notificacion

2023/07/04 12:
18:17

Dirección IP: 66.102.8.4 
 Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:Agente de usuario:

11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com 
GoogleImageProxy)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase �Queued mail for delivery� se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje

Notificación Personal. Auto que libra mandamiento de pago. Comercializadora 

Industrial y Ferretera Boracay Vs Depósito Industrial

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNCIPAL DE CALI.

NOTIFICACIÓN PERSONAL � ART. 8 LEY 2213 DE 2022

Señores

Depósito Industrial

depositoindustrialcali@gmail.com

Cali

Nº de Radicación del Proceso: 2023 - 00095
Naturaleza del Proceso: Ejecutivo
Fecha de providencia: 6 de marzo del 2023.

Demandante
Comercializadora Industrial y Ferretera Boracay.
Demandado
Depósito Industrial S.A.S.

Por medio del presente escrito, le notifico de manera personal la providencia calendada el 6 
de marzo del 2023, notificado por estados del día 7 del mismo mes y año, mediante la cual 
libró mandamiento de pago en su contra

Conforme al auto que libró el mandamiento de pago, cuenta con término de cinco (5) días 
para realizar el pago de la obligación, o en su defecto un traslado de diez (10) días para 
ejercer su derecho de defensa y contradicción. La notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda 
por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje (inc. 3° del artículo 8° de la Ley 
2213 de 2022), asimismo, adjunto copia informal de la precitada providencia, de la demanda 
y sus anexos.



Los memoriales dirigidos a este despacho, deberá remitirlos a través de los canales digitales 
dispuestos  por la Rama Judicial o al correo electrónico j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Se adjunta con la presente notificación:

-        Demanda y sus anexos

-        Auto que libra mandamiento de pago

Dirección Despacho: Cra. 10 #12-15. Cali.

Parte interesada: Comercializadora Boracay

Sebastián López Sierra,

 Apoderado parte demandante

Adjuntos

Poder_para_demanda__BORACAY.pdf
Libra_Mandamiento_Boracay.pdf
Facturas_XML_consolidadas.pdf
Citacio#n_20_civil_municipal.pdf
3._Ejecutivo_BORACAY.pdf
15._Medida_cautelar_-_Depo#sito.pdf
14._Certificado_Existencia_Depo#sito.pdf

Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 
por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.



SECRETARIA. Santiago de Cali, 25 de septiembre de 2023. A Despacho de la 
señora Juez, el presente proceso informando que la parte demandada se notificó 
en debida forma, sin que hubieren llegado a proponer excepciones dentro del 
término de ley. Sírvase proveer. 
 

 
 
 

AUTO No. 3754 
RADICACIÓN 760014003020 2023 00095 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Dentro del presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía propuesto por la 
sociedad COMERCIALZIADORA AGROINDUSTRIAL Y FERRETERIA BORACAY 
S.A.S., a través de apoderado judicial, contra el DEPOSITO INDUSTRIAL S.A.S., 
la parte actora mediante demanda presentada el 02 de febrero de 2023, solicitó auto 
de mandamiento de pago en contra de la parte deudora, por las siguientes sumas 
de dinero:  
 

 
 <(…) 

 
1. FACTURA DE VENTA N° FE-100 
Por la suma de $1.075.284,oo correspondiente al saldo de capital contenido en la referida 
factura. 
 
1.1. INTERESES DE MORA: 
Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, sobre el valor del capital referido en el numeral <1= desde el 06 de 
junio de 2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo 
regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999.  
 
2. FACTURA DE VENTA N° FE-136 
Por la suma de $1.078.650,oo correspondiente al saldo de capital contenido en la referida 
factura. 
 
2.1. INTERESES DE MORA: 
Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, sobre el valor del capital referido en el numeral <2= desde el 15 de 
junio de 2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo 
regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999.   
 
3. FACTURA DE VENTA N° FE-138 
Por la suma de $4.646.250,oo correspondiente al saldo de capital contenido en la referida 
factura. 
 
3.1. INTERESES DE MORA: 
Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, sobre el valor del capital referido en el numeral <3= desde el 15 de 
junio de 2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo 
regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999.  
 
4. FACTURA DE VENTA N° FE-139 
Por la suma de $4.011.384,oo correspondiente al saldo de capital contenido en la referida 
factura. 
 
4.1. INTERESES DE MORA: 
Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, sobre el valor del capital referido en el numeral <4= desde el 15 de 
junio de 2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo 
regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999.  
 



5. FACTURA DE VENTA N° FE-159 
Por la suma de $1.479.600,oo correspondiente al saldo de capital contenido en la referida 
factura. 
 
5.1. INTERESES DE MORA: 
Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, sobre el valor del capital referido en el numeral <5= desde el 25 de 
junio de 2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo 
regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999.  
 
6. FACTURA DE VENTA N° FE-160 
Por la suma de $213.299,oo correspondiente al saldo de capital contenido en la referida 
factura. 
 
6.1. INTERESES DE MORA: 
Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, sobre el valor del capital referido en el numeral <6= desde el 25 de 
junio de 2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo 
regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 
 
7. FACTURA DE VENTA N° FE-237 
Por la suma de $412.000,oo correspondiente al saldo de capital contenido en la referida 
factura. 
 
7.1. INTERESES DE MORA: 
Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, sobre el valor del capital referido en el numeral <7= desde el 07 de 
julio de 2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo 
regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999.  
 
8. FACTURA DE VENTA N° FE-260 
Por la suma de $135.000,oo correspondiente al saldo de capital contenido en la referida 
factura. 
 
8.1. INTERESES DE MORA: 
Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, sobre el valor del capital referido en el numeral <8= desde el 15 de 
julio de 2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo 
regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999. 
 
9. COSTAS.  
Sobre las costas se resolverá oportunamente…=  

 
 

Como base de recaudo se aportaron las FACTURAS Nos. FE-100, FE-136, FE-
138, FE-139, FE-159, FE-160, FE-237y FE-260 (cuyos originales se encuentran en 
poder de la parte demandante); y se refirió a que la parte ejecutada se encuentra 
en mora; con fundamento en dicha conducta y el líbelo de la demanda, se libró 
mandamiento de pago No. 1006 del 6 de marzo de 2023. 
 
La parte demandada, sociedad DEPOSITO INDUSTRIAL S.A.S. se notificó de 
manera personal, conforme a los preceptos del Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 
notificación entregada el 04 DE JULIO DE 2023, surtiéndose la misma, el 7 DE 
JULIO DE 2023, lo anterior, en virtud de que corrieron los dos días a que hace 
alusión la citada Ley. Dentro del término legal concedido, la referida entidad 
demandada no presentó excepción de mérito alguna. 
 
 
Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin observarse causal 
de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de conformidad con el artículo 
440 del C.G.P., en concordancia con el Artículo 625 Ibídem, el juzgado,  
 

RESUELVE: 



 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la sociedad 
DEPOSITO INDUSTRIAL S.A.S., en la forma ordenada en el mandamiento de 
pago, se deja de presente que las facturas Nos. FE-100, FE-136, FE-138, FE-139, 
FE-159, FE-160, FE-237y FE-260, se encuentran bajo custodia del demandante. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de los 
dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 

 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito 
conforme al artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con los 
artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de $1.290.000= 
(Un millón doscientos noventa mil pesos moneda corriente), como Agencias en 
Derecho.  
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 295 
del C.G.P. y ejecutoriado el auto que apruebe las costas, REMITIR a los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali – Oficina de 
reparto. 

 
NOTIFIQUESE. 
La Juez, 
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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 166 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha:  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023   

 

 
 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 166 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha:  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023      

 

 
 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 25 de septiembre de 2023. A Despacho de la 
señora Juez, la presente demanda. Sírvase proveer. 
 
 
 
 

 
 
 

AUTO No. 3755 
RADICACION 760014003 020 2023 00095 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta que la parte actora solicita se oficie a TRANSUNION con el fin 
que dicha entidad expida <…expida certificación donde conste en cuales entidades 
bancarias posee cuentas de ahorro, cuentas corrientes, títulos de capitalización y 
certificados a término fijo a nombre de DEPOSITO INDUSTRIAL S.A.S.=, el 
Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
NO ACCEDER a la solicitud de oficiar a la entidad TRANSUNION, teniendo en 
cuenta que previo a su petición, el apoderado de la parte actora debe dar 
cumplimiento a lo previsto en el Numeral 4° del Art. 43 del C.G.P. 
 
           
NOTIFIQUESE, 
LA JUEZ, 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

DP 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAD: 76-001-40-03-020-2023-00169-00 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Santiago de Cali  

ACTA NOTIFICACION PERSONAL  

DECRETO LEY 2213 DE 2022 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con lo señalado en el Artículo 8° de la LEY 2213 DE 
2022, la notificación de la parte demandada surtió de así: 
 

DEMANDADA: LEIDY JOHANA OCAMPO BENITEZ     
 
FECHA DE ENTREGA: 26 DE JULIO DE 2023 
 
DIAS HABILES: 27 y 31 DE JULIO DE 2022 
 

FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACIÓN: 01 DE 
AGOSTO DE 2023 
 

TÉRMINOS PARA PROPONER EXCEPCIONES:  
 
INICIA EL 2° DE AGOSTO DE 2023, CONTINUA EL 3, 4, 8, 9, 10, 11, 
14, 15 DE AGOSTO DE 2023 y FINALIZA EL 16 DE AGOSTO DE 
2023 A LAS 5:00 P.M. 
 
SE DEJA CONSTANCIA QUE por el ACUERDO No CSJVAA23-40 
del 13 de Julio de 2023, no corrieron términos, debido al cierre de 
los Despachos Judiciales de la especialidad CIVIL en los 
Circuitos de Cali, Yumbo y Jamundí y EL DÍA 07 DE AGOSTO NO 
CORRIERON TÉRMINOS POR SER DÍA FERIADO. E 
IGUALMENTE, no correrán términos procesales los días 
comprendidos entre el 14 a 20 de septiembre de 2023, en virtud a 
través del Acuerdo No PCSJA23-12089 del 13 de septiembre de 
2023, el Consejo Seccional de la Judicatura por intermedio de su 
Presidente, Dr. AURELIO ENRIQUE RODRÍGUEZ GUZMÁN, 
autorizó la suspensión de términos judiciales.   
 
 
 

 

 

 

 

 

DP 
 
 



Domina Entrega Total S.A.S. -- Acta de Envío y Entrega 

de Correo Electrónico
2023/07/26 10:34

Hoja /

 Certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de Domina Digital JOSE SUAREZ ESCAMILLA C.C. 910128601
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de Domina Digital el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

Id mensaje: 11324259

Emisor: karen.astorquiza@gesti.com.co (joseivan.suarez@gesticobranzas.com)

Destinatario: LEIDYOKMPO@GMAIL.COM - LEIDY JOHANA OCAMPO BENITEZ

Asunto:
2129 BANCO ITAU - NOTIFICACIÓN PERSONAL CONFORME AL ART. 8 DE LA LEY 
2213 DE 2022

Fecha envío: 2023-07-26 07:31

Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 

tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 

23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/07/26 

Hora: 07:32:30

 Jul 26 12:32:30 2023 GMTTiempo de firmado:

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Acuse de recibo

El acuse de recibo significa una aceptación del 
mensaje de datos en el servidor de correo del 
destinatario - Artículo 21 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/07/26 

Hora: 07:32:31

Jul 26 07:32:31 cl-t205-282cl postfix/smtp[18826]: 
4CF97124874B: to=<LEIDYOKMPO@GMAIL.

COM>, relay=gmail-smtp-in.l.google.COM[172.253
.122.26]:25, delay=1.4, delays=0.12/0/0.21/1.1, dsn=2.

0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 1690374751 v12-
20020a056102074c00b00447434580bbsi23

7587vsg.822 - gsmtp)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase �Queued mail for delivery� se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje

 Asunto: 2129 BANCO ITAU - NOTIFICACIÓN PERSONAL CONFORME AL ART. 8 DE LA LEY 
2213 DE 2022

 Cuerpo del mensaje:

GYC: 2129



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE CALI - VALLE

NOTIFICACIÓN PERSONAL CONFORME AL ART. 8 DE LA LEY 2213 DE 2022

SEÑOR(A)

LEIDY JOHANA OCAMPO BENITEZ

LEIDYOKMPO@GMAIL.COM

SERVICIO POSTAL AUTORIZADO

EMPRESA DE ENVIOS: DOMINA ENTREGA TOTAL S.A.S

RADICACIÓN PROCESO: 2023-169

NATURALEZA PROCESO: EJECUTIVO

FECHA PROVIDENCIA (AÑO/MES/DÍA): 20230410 - 20230630

DEMANDANTE: BANCO ITAU S.A.

DEMANDADOS: LEIDY JOHANA OCAMPO BENITEZ

DATOS DEL DESPACHO

DIRECCIÓN DEL JUZGADO: CALLE 13 CARRERA 10, PALACIO DE JUSTICIA PEDRO 
ELIAS SERRANO ABADÍA - CALI

CORREO DEL JUZGADO: j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

HORARIO DE ATENCIÓN: LUNES A VIERNES DE 8:00AM � 12:00PM Y DE 1:00PM � 5:
00PM

Por medio del presente escrito me permito comunicarle que en el proceso de la referencia se dictó 
providencia judicial en su contra y a favor de la entidad demandante.

Con el fin de notificar la anterior providencia, se advierte que la notificación personal se entenderá 
efectuada dos (2) días hábiles después del envío de esta notificación y los términos empezaran a 
contarse cuando la parte demandada acuse de recibo. Lo anterior, conforme a los términos 
señalados en el Art. 8 de la ley 2213 de 2022.



Así mismo, se le advierte a la parte demandada que cuenta con un término de cinco (05) días hábiles 
para pagar o diez (10) días hábiles para contestar la demanda y proponer excepciones de mérito 
como lo dispone el Art. 442 de la ley C.G.P.

Parte interesada,

JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA

joseivan.suarez@gesticobranzas.com

C.C. No. 91.012.860 de Barbosa - Santander

T.P.  No.74.502 del C.S. de la J.

 Adjuntos

5._AUTO_CORRIGE_MANDAMIENTO.pdf
4._MEM_SOLICITANDO_ACLARACION_ADMISION.pdf
2._MANDAMIENTO.pdf
1._DEMANDA.pdf
0._ANEXOS.pdf

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



SECRETARIA. Santiago de Cali, 25 de septiembre de 2023. A Despacho de la 
señora Juez, el presente proceso informando que la parte demandada se notificó 
en debida forma, sin que hubieren llegado a proponer excepciones dentro del 
término de ley. Sírvase proveer. 
 

 
 
 
 

AUTO No. 3780 
RADICACIÓN 760014003020 2023 00169 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Dentro del presente proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía propuesto por el BANCO 
ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. a través de apoderada judicial, contra la 
señora LEIDY JOHANA OCAMPO BENITEZ, la parte actora mediante demanda 
presentada el 28 de febrero de 2023, solicitó auto de mandamiento de pago en 
contra de la parte deudora, por las siguientes sumas de dinero:  
 

 
 <(…) 
1. CAPITAL PAGARÉ No. 000050000679333: 
 
Por la suma de TREINTA Y UN MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y TRES PESO CON TREINTA Y OCHO 
CENTAVOS ($31.760.963.68), por concepto de capital insoluto de la obligación 
contenida en el pagare. 
 
2. INTERESES DE MORA: 
  
Por los moratorios equivalentes a la tasa máxima autorizada por la 
Superintendencia bancaria desde el 05 de octubre de 2023, hasta que se 
pague totalmente la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de 
la Ley 510 de Agosto 3 de 1999.  
 
3. COSTAS.  

    
   Sobre las costas se resolverá oportunamente…=  

 
 

Como base de recaudo se aportó el Pagare No. 000050000679333 (cuyo original 
se encuentra en poder de la parte actora); y se refirió a que la parte ejecutada se 
encuentra en mora; con fundamento en dicha conducta y el líbelo de la demanda, 
se libró mandamiento de pago No. 1269 del 10 de abril de 2023 en la forma 
solicitada en las pretensiones y posteriormente, el auto número 2453 de junio 30 de 
2023, que lo corrige. 

 
La parte demandada, señora LEIDY JOHANA OCAMPO BENITEZ se notificó de 
manera personal, conforme a los preceptos del Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 
notificación entregada el 26 DE JULIO DE 2023, surtiéndose la misma, el 01 DE 
AGOSTO de 2023, lo anterior, en virtud de que corrieron los dos días a que hace 
alusión la citada Ley. Dentro del término legal concedido, la referida demandada no 
presentó excepción de mérito alguna. 
 
 



Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin observarse causal 
de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de conformidad con el artículo 
440 del C.G.P., en concordancia con el Artículo 625 Ibídem, el juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la señora 
LEIDY JOHAMA OCAMPO BENITEZ, en la forma ordenada en el mandamiento de 
pago No. 1269 del 10 de abril de 2023 y auto número 2453 de junio 30 de 2023, que 
lo corrige; se deja de presente que el pagaré No. 000050000679333, se encuentra 
bajo custodia del demandante. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de los 
dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 

 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito 
conforme al artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con los 
artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de $3.000.000=   
(Tres millones de pesos moneda corriente), como Agencias en Derecho.  
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 295 
del C.G.P. y ejecutoriado el auto que apruebe las costas, REMITIR a los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali – Oficina de 
reparto. 
 
NOTIFIQUESE. 
La Juez, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE CALI 

SECRETARIA 
 
 
En Estado No. 166 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
 

Fecha:  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023   

 
 



SECRETARIA: Santiago de Cali, 27 de septiembre de 2023. A Despacho de la señora Juez, 
memorial junto con el expediente para el cual viene dirigido. Sírvase proveer. 
 

 
 
 

                                                      
 

AUTO No. 3925 
RADICACIÓN. 760014003020 2023 00173 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Una vez revisado el citatorio de que trata el Art. 291 del C.G.P. dirigido al señor 

HAROLD POSSO PERLAZA, en el cual se advierte que fue practicado en forma legal y 
realizado en la dirección física del demandado, así mismo, viene acompañado de la 
certificación expedida por empresa de correo habilitada para tal fin, razón por la cual se 
agregará a las diligencias para que obre, conste y sea tenido en cuenta en momento 
procesal pertinente. 
 
Expuesto lo anterior, se encuentra pendiente el acto de notificación por AVISO conforme al 
Art. 292 del C.G.P. el cual se debe practicar en la misma dirección física de la parte pasiva, 
aportando también, el certificado expedido por la entidad postal. 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: AGREGAR para que obre, conste y sea tenido en cuenta si hay lugar a ello, el 
citatorio previsto en el Art. 291 del C.G.P. efectivo, practicado en la dirección física del 
demandado HAROLD POSSO PERLAZA.  
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora de la demandante dentro del proceso ejecutivo 
singular de mínima cuantía, adelantado después de sentencia, para que dentro del término 
de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, proceda a 
allegar la notificación de aviso realizada a la parte pasiva de este proceso, acorde a lo 
preceptuado en el Art. 292 del Código General del Proceso. Lo anterior de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012. Advertir a la parte que vencido 
el término concedido sin que haya cumplido con lo ordenado, quedará sin efecto la 
demanda y se dispondrá la terminación del proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
LA JUEZ 
 
 
 

 
 
 
DP 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 166 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023  
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RE: RESPUESTA A OFICIO No 2750

Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Vie 25/08/2023 16:01

Para:Maria Elena Henao Ramirez <mhhenao@emcali.com.co>

Cordial saludo,

Acuso recibido

De: Maria Elena Henao Ramirez <mhhenao@emcali.com.co>

Enviado: viernes, 25 de agosto de 2023 15:54

Para: Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RESPUESTA A OFICIO No 2750

 
Señores Juzgado 20 Civil Municipal de Cali.
 
 
Cordial Saludo.
 
 
Adjunto respuesta a su oficio No 2750 de Junio 06 de 2023.
 
Favor informarnos el acuse de recibido.
 
Muchas gracias por su oportuna atención.
 
 
Cordialmente,
 
 
 
MARIA HELENA HENAO RAMIREZ

Profesional Financiero II - Pagaduría

Gerencia Financiera

Teléfono: 8995156

 

Por favor no imprima este mensaje si no es necesario. Proteger el medio ambiente es responsabilidad de todos.

Este mensaje y cualquier archivo anexo contienen información privilegiada y confidencial de EMCALI EICE ESP, en

consecuencia, el que ilícitamente lo use antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones



25/8/23, 16:01 Correo: Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADQzNTRkYWU4LTVkZWMtNDBmMS1iZGYxLTc0YmE3OGZmN2EzMwAQAF4revQ5uUABiy4s6ShOQ& 2/2

establecidas en la Ley. El uso del mensaje solo está permitido de manera exclusiva e individual para su destinatario.

Si usted no es el destinatario de este correo, por favor bórrelo inmediatamente y comuníquele al remitente. EMCALI

EICE ESP no se hace responsable de información, opiniones o criterios personales que el usuario transmita

mediante el correo corporativo.





JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 166 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:   28 DE SEPTIEMBRE DE 2022      

. 

 
 

SECRETARIA.-  Santiago de Cali, 27 de septiembre de 2023. A Despacho de la 
señora Juez las presentes diligencias. Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 

 
 
 

AUTO No. 3927 
RADICACION 760014003 020 2023 00328 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En virtud que EMCALI E.I.C.E. E.S.P., aporta respuesta al oficio No. 2750 de fecha 

6 de junio de 2023, informando que una vez se cumplan obligaciones de embargos 

anteriores, iniciaran las retenciones ordenadas por este Despacho a los señores 

GERARDO SOTELO ALFEREZ y CARLOS ALBERTO DIAZ RAMIREZ.   

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PONGASE EN CONOCIMIENTO DE LA PARTE ACTORA, el escrito proveniente 

de EMCALI E.I.C.E. E.S.P., para lo que considere pertinente. 

 
 
NOTIFIQUESE. 
La Juez, 

 
   
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

DP 
 

 

 

 

 



SECRETARIA: Santiago de Cali, 27 de septiembre de 2023. A Despacho de la 
señora Juez, memorial junto con el expediente para el cual viene dirigido. Sírvase 
proveer. 
 

 
 
 
 
 
 

AUTO No. 3926 
RADICACIÓN. 760014003020 2023 00328 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
La parte actora aporta los siguientes informes de notificacion: 
 
 

 Del demandado CARLOS ALBERTO DIAZ RAMIREZ, aporta certificado del 
comunicado de que trata el Art. 291 del C.G.P., en el cual se verifica por parte 
de la entidad de correo que <NO HAY QUIEN RECIBA= y <…el destinatario 
no vive o no labora en la dirección indicada=, la cual se agregará a las 
presentes diligencias para que obre y conste. 
 

 Del demandado GERARDO SOTELO ALFEREZ, allega la comunicación de 
que trata el art. 291 del C.G.P. en la cual se certifica que su entrega fue 
efectiva, sin que a la fecha la parte actora haya practicado la notificacion de 
AVISO prevista en el art. 292 del C.G.P.  

 
En virtud de los expuesto, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: AGREGAR para que obren y consten los informes de notificación de 

que trata el Art. 291 del C.G.P., aportados por la parte actora.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante, para que dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, proceda a 

allegar la notificación de la parte pasiva GERARDO SOTELO ALFEREZ, conforme 

a lo preceptuado en el Art. 292 del Código General del Proceso; respecto del 

señor CARLOS LABERTO DIAZ RAMIREZ, debe agotar el acto de notificacion en 

la dirección  de su empleador EMCALI E.I.C.E. E.S.P., toda vez que no se tiene 

conocimiento de otra dirección física o electrónica. Lo anterior de conformidad con 



lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012. ADVERTIR a la parte 

requerida que, vencido el término concedido sin que haya cumplido con lo ordenado, 

quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la terminación del proceso por 

DESISTIMIENTO TÁCITO 

  
 
NOTIFÍQUESE 
LA JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

DP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 167 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 

Fecha:  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023  
 

 
 



SECRETARIA: Santiago de Cali, 27 de septiembre de 2023. A Despacho de la 
señora Juez, memorial junto con el expediente para el cual viene dirigido. Sírvase 
proveer. 
 

 
 
 
 
 

AUTO No. 3830 
RADICACIÓN. 760014003020 2023 00346 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Una vez revisado informe de notificación de que trata el Art. 8 de la Ley 2213 de 
2022, dirigido a la parte demandada, se advierte que fue practicado a la dirección 
electrónica yenni.rodriguez543@aeccsa.co, la cual no corresponde a la declarada 
en el escrito de la demanda, razón por la cual se agregara sin consideración alguna.  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: AGREGAR sin consideración alguna, el informe de notificación y sus 
anexos, practicado conforme a lo previsto en el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, por 
las razones expuestas en este proveído. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora, para que dentro del término de treinta 
(30) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, practique en 
debida forma la notificación a la parte pasiva de este proceso, conforme a lo 
preceptuado en el Art. 8 de la ley 2213 o a lo dispuesto en los artículos 291 y 
292 del Código General del Proceso. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012. Advertir a la parte que vencido el término 
concedido sin que haya cumplido con lo ordenado, quedará sin efecto la demanda 
y se dispondrá la terminación del proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO 
 
NOTIFÍQUESE 
LA JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

DP 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 166 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023   

 
 

mailto:yenni.rodriguez543@aeccsa.co


SECRETARIA. Santiago de Cali, 27 de septiembre de 2023. A despacho de la 
señora juez la presente demanda VERBAL DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO DE MENOR CUANTÍA instaurada por MARIA 
ARRECHEA a través de apoderado judicial, contra CARLOS JULIO CHAUX 
VIVEROS y PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS. Sírvase proveer  
 

 
 

 
 
 

AUTO No. 3831 
RADICACION 7600140 03 020 2023 00350 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
El apoderado judicial de la parte demandante, aportó escrito y anexos contentivos 
de la práctica de la notificación del señor CARLOS JULIO CHAUX VIVEROS, la 
cual se agregará sin consideración, teniendo en cuenta que el demandado se 
NOTIFICÓ DE MANERA PERSONAL, tal como obra en el archivo No. 09 del 
expediente digital, situación que se le puso de presente al togado desde el 27 de 
julio de 2023, fecha en la cual aportó el memorial antes descrito. 
 
Por su parte, el abogado HUMBERTO ESCOBAR RIVERA aporto poder y en 
representación del demandado CARLOS JULIO CHAUX VIVEROS, contestó la 
demanda proponiendo excepciones de mérito, escrito y anexos que se agregaran a 
la demanda para que obren y consten e impartirle el trámite procesal pertinente una 
vez se trabe la litis en debida forma.  
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería suficiente al Dr. HUMBERTO ESCOBAR 
RIVERA, identificado con la C.C. No. 14.873.270 y portador de la T.P. No. 17.267 
del C. S. J., para actuar en nombre y representación de la parte demandada, Sr. 
CARLOS JULIO CHAUX VIVEROS, conforme a lo establecido en el poder especial 
conferido, a quien se tendrá como dirección exclusiva de notificaciones y demás 
actos procesales: humbesco@gmail.com  
 
SEGUNDO: AGREGAR para que obre y conste en las presentes diligencias el 
escrito contentivo de la contestación de la demanda aportada por el apoderado 
judicial del demandado, CARLOS JULIO CHAUX VIVEROS, mediante el cual 
propuso excepciones de mérito, para que obre, conste en el expediente, e impartirle 
el trámite procesal pertinente una vez se trabe la litis en debida forma. 
 
TERCERO: AGREGAR sin consideración alguna, el escrito y anexos contentivos 
de la práctica de la notificacion del demandado CARLOS JULIO CHAUX VIVEROS, 
por lo motivos expuestos en este proveído.   

mailto:humbesco@gmail.com


 
CUARTO: Ejecutoriada la presente providencia se procederá a la inscripción del 
emplazamiento, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad 
de publicación en un medio escrito, de la parte demandada PERSONAS 
INCIERTAS E INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre el bien 
inmueble ubicado en la Avenida LOTE 3 MANZANA D II ETAPA, SITIO DE AGUA 
BLANCA – CARRERA 26 I # 72H (DIRECCION PLANEACION MUNICIPAL) de la 
ciudad de Cali. Surtido el emplazamiento se procederá a la designación del 
Curador Ad Litem si a ello hubiere lugar. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte actora, para que dentro del término de treinta (30) 
días siguientes a la notificación por estado de esta providencia, de cabal 
cumplimiento a lo ordenado en los NUMERAL SEXTO Y SEPTIMO del Auto No. 
2369 de fecha 15 de junio de 2023; a fin de continuar con el trámite que 
corresponda. ADVIRTIÉNDOLE a la parte actora que, vencido el término concedido 
sin que haya cumplido con lo ordenado, quedará sin efecto el presente trámite y se 
dispondrá la terminación del proceso por DESISTIMIENTO TACITO, lo anterior, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 317 No. 1° de la ley 1564 de 2012. 
 
NOTIFÍQUESE 
LA JUEZ, 
 
 

 

 

       

 

 

 

 

 

DP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 166 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:      28 DE SEPTIEMBRE DE 2023        
                                  

 
 



SECRETARIA: Santiago de Cali, 27 de septiembre de 2023. A Despacho de la 
señora Juez, memorial junto con el expediente para el cual viene dirigido. Sírvase 
proveer. 
 

 
 
 
 
 

AUTO No. 3932 
RADICACIÓN. 760014003020 2023 00421 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Una vez revisado informe de notificación de que trata el Art. 8 de la Ley 2213 

de 2022, dirigido a la parte demandada Sr. WALTER ESTACIO RIVAS, se advierte 

que fue practicado a la dirección electrónica notificacionesjudiciales@cali.gov.co, la 

cual no fue declarada en el escrito de la demanda como tampoco en escritos 

posteriores se informó al Despacho de dónde la obtuvo y si corresponde a la 

dirección de notificaciones del demandado, toda vez se trata de una dirección 

electrónica de carácter institucional y del sector público, razón por la cual se 

agregará sin consideración alguna. En razón de lo anterior, no hay lugar a proferir 

auto de seguir adelante con la ejecución.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: AGREGAR sin consideración alguna, el informe de notificación y sus 

anexos, practicado conforme a lo previsto en el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, por 

las razones expuestas en este proveído. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora, para que dentro del término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, practique en 

debida forma la notificación a la parte pasiva de este proceso, conforme a lo 

preceptuado en el Art. 8 de la ley 2213 o a lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012. Dejándole de presente al actor, que 

previo a practicar las notificaciones a que haya lugar, DEBE informar al despacho 

el origen de la dirección electrónica o física de notificaciones de la parte pasiva. 

ADVERTIR a la parte que vencido el término concedido sin que haya cumplido con 

mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co


lo ordenado, quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la terminación del 

proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO 

 
TERCERO: NO SE ACCEDE a proferir auto de seguir adelante la ejecución, por las 

razones expuestas en este proveído.  

  
 
NOTIFÍQUESE 
LA JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 166 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha: SEPTIEMBRE 28 DE 2023   
 

 
 



Secretaria. Santiago de Cali, 27 de septiembre de 2023. En la fecha pasa al 
despacho de la señora Juez, las presentes diligencias. Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 

 
 
 

AUTO No. 3933 
RADICACION 760014003 020 2023 00523 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés  (2022). 

 
 

La apoderada de la parte actora allegó al plenario la presunta notificación de 

la parte demandada; señora PATRICIA ROZO ARANGO, dirigida al correo 

electrónico patricia_rozoarango2021@gmail.com, sin embargo, una vez revisada 

la demanda, la parte actora declaró la dirección electrónica de la parte pasiva 

patriciarozoarango2021@gmail.com, la cual no coincide con la reportada en el 

acuse de recibido allegado pro la abogada demandante.  

 

Frente a este escenario, el despacho agregará sin consideración alguna la citada 

notificación de la parte demandada, dejándole de presente a la togada que,  en caso 

de un nuevo correo, cambio o corrección del enunciado en el escrito inicial de la 

demanda, la parte ejecutante DEBE informar como obtuvo el correo electrónico, y 

el conocimiento incuestionable de que éste incumba a la dirección electrónica 

exclusiva de la parte ejecutada, lo anterior tiene fundamento en que la notificación 

judicial es un acto procesal mediante el cual se ponen en conocimiento de las 

partes las decisiones adoptadas en los Despachos judiciales, las cuales se deben 

cumplir con las formalidades señaladas en las normas legales, pues dicho acto 

constituye la materialización del principio de publicidad consagrado en la 

norma superior, y como efecto, sus destinatarios, tendrán la posibilidad de ejercer 

su derecho de defensa, constituyéndose en un elemento básico del debido proceso 

previsto en el Art. 29 de la Constitución1 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

  
RESUELVE: 

 
 

                                                           
1 Sentencia C-533/15 del 19 de agosto de 2015. Expediente D-10702. Magistrado Ponente: Dr. Mauricio González Cuervo. 
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PRIMERO: AGREGAR SIN CONSIDERACIÓN ALGUNA el informe de notificación 

personal aportado por la apoderada de la parte actora, por los motivos expuestos 

en este proveído.   

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora, para que dentro del término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, proceda a allegar 

la notificación practicada a la parte pasiva de este proceso de manera individual, 

conforme a lo preceptuado en el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022 o la ritualidad 

señalada en el Art. 291 y 292 del C.G.P. Lo anterior de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012. Advertir a la parte que vencido 

el término concedido sin que haya cumplido con lo ordenado, quedará sin efecto la 

demanda y se dispondrá la terminación del proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 
 
NOTIFIQUESE 
LA JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 166_ de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha:  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023    . 

 
 



Secretaria. Santiago de Cali, 27 de septiembre de 2023. En la fecha pasa al 
despacho de la señora Juez, las presentes diligencias. Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 

AUTO No. 3934 
RADICACION 760014003 020 2023 00551 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
El apoderado de la parte demandante aportó el citatorio de que trata el Art. 291 del 

C.G.P.; revisado el mismo, se advierte que el comunicado no se llevó a cabo en 

forma separada, pues los ejecutados, señores LEONARDO FABIO AYA CORREA 

y LEIBI VIVIANA CORREA BETANCOURTH, pese a que cuenten con idéntica 

dirección física de notificaciones, en aras de garantizar el derecho de defensa y 

debido proceso para las partes, las notificaciones consagradas en la norma 

anteriormente citada y las que actualmente deben practicarse a la dirección 

electrónica de la parte demandada, deben agotarse de manera individual y a través 

de la empresa de correo habilitada para tal fin. 

 

Lo anterior tiene fundamento en que la notificación judicial es un acto procesal 

mediante el cual se ponen en conocimiento de las partes las decisiones adoptadas 

en los Despachos judiciales, las cuales se deben llevar a cabo con las formalidades 

señaladas en las normas legales, pues dicho acto constituye la materialización del 

principio de publicidad consagrado en la norma superior, y como efecto, sus 

destinatarios, de manera independiente, tendrán la posibilidad de ejercer su derecho 

de defensa, constituyéndose en un elemento básico del debido proceso previsto en 

el Art. 29 de la Constitución2 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR SIN CONSIDERACIÓN ALGUNA el citatorio de notificación 

personal aportado por el apoderado de la parte actora.   

 

                                                           
2 Sentencia C-533/15 del 19 de agosto de 2015. Expediente D-10702. Magistrado Ponente: Dr. Mauricio González Cuervo. 

 



SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora, para que dentro del término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación por estado de esta providencia, notifique de 

manera individual y de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P. o acorde 

al art. 8° de la Ley 2213 de junio de 2022, a la dirección física o electrónica declarada 

en la demanda y a través de una entidad de correo habilitada para ello, la cual debe 

certificar que la parte demandada vive o labora en la dirección física a la cual va 

dirigida o, allegar el acuse de recibido de tratarse de notificación electrónica; a fin 

de continuar con el trámite que corresponda. ADVIRTIÉNDOLE a la parte actora 

que, vencido el término concedido sin que haya cumplido con lo ordenado, quedará 

sin efecto el presente trámite y se dispondrá la terminación del proceso por 

DESISTIMIENTO TACITO, lo anterior, en virtud de lo dispuesto en el artículo 317 

No. 1° de la ley 1564 de 2012. 

 
 
NOTIFIQUESE 
LA JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 166 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha:  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023      

. 

 
 



SECRETARIA. Santiago de Cali, septiembre 26 de 2023. A Despacho de la señora 
Juez para que se sirva proveer. 
 

  
  

 
 
AUTO No. 3928 
RADICACIÓN NÚMERO 2023-00555-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, VEINTISÉIS (26) de SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023). 
 
Dentro del presente proceso la apoderada de la parte actora allega solicitud de 
terminación de proceso por pago parcial hasta la fecha de presentación del escrito 
SEPTIEMBRE 14 DE 2023, que, por ende, se proceda al levantamiento de la 
medida cautelar. La anterior solicitud el juzgado la encuentra procedente de 
conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso y es por lo que el 
Juzgado; 
 
                        RESUELVE: 
 
 PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO PARA 
LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL HIPOTECARIO DE MÍNIMA CUANTIA 
presentada por BANCO DAVIVIENDA S.A., a través de apoderada judicial, contra 
AMANDA BERNAL DE JIMENEZ, por PAGO PARCIAL, hasta la fecha de 
presentación del escrito SEPTIEMBRE 14 DE 2023, de conformidad con lo 
normado en el Art. 461 del C. G. P. y términos del escrito que antecede. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
el presente asunto. NO HAY LUGAR A LIBRAR LOS OFICIOS en virtud a que no 
fueron retirados. 
 
TERCERO. Sin costas.  
 
CUARTO: ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación 
en libros radicadores y en el aplicativo de Justicia Siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Slbr. 
 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 166 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha:  SEPTIEMBRE 28 DE 2023 

 
 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 27 de septiembre de 2023. Al Despacho de la 
señora Juez el presente proceso. Sírvase proveer. 
 
 
 
 

 
 

AUTO No. 3935 
RAD. 76 001 4003 020 2023 00682 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Procede el despacho a resolver sobre las controversias formuladas por la Dra. 
MARTHA CECILIA PATIÑO MURILLO, apoderada del acreedor CASALUKER S.A 
en la etapa de negociación de deudas dentro del trámite de INSOLVENCIA DE 
PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE de la señora LORENA ESPINAL que 
se adelanta ante el Centro de Conciliación ALIANZA EFECTIVA. 
 
 

I. CONTROVERSIAS PLANTEADAS: 
 
 

1. Oportunidad recluida de presentar el trámite por segunda vez: 
 
Afirma que el día 8 de febrero de 2023 la señora LORENA ESPINAL presentó 
solicitud de negociación de deudas ante el Centro de Conciliación ASOPROPAZ, 
por medio del cual, detuvo el remate del inmueble dentro del proceso ejecutivo 
hipotecario adelantado en su contra por CASA LUKER S.A. 
 
Que el 8 de marzo de 2023 se llevó a cabo la audiencia en la cual se calificaron 
los créditos, pero fue suspendida debido a que la apoderada de la señora Espinal, 
no dio explicación satisfactoria a la objeción de falsedad en la manifestación del 
domicilio de la solicitante, la cual afirmó era la ciudad de Cali, cuando en realidad 
todo apuntaba que seguía residiendo en Miami- Estados Unidos. Razón por la cual, 
optó por retirar la solicitud el 22 de marzo de 2023, al parecer para reorganizar sus 
argumentos y presentar nueva solicitud de trámite de insolvencia de persona 
natural, ante el Centro de Conciliación ALIANZA EFECTIVA y así nuevamente 
detener el remate del inmueble con el que CASA LUKER, pretende obtener el pago 
de su acreencia.  
 
Afirma que la doble solicitud viola lo preceptuado en el numeral 4º del artículo 
545 del Código General del Proceso, por presentar una segunda solicitud de 
trámite sin vencerse el tiempo requerido y habiéndose ya realizado la audiencia 
del artículo 550 del C.G.P . 
 

2. Falta de requisitos de la solicitud de fondo y de forma previstos en el 
artículo 533 del Código General del Proceso. 



 
Sostiene que la señora Espinal en la solicitud de insolvencia, omitió indicar 

su domicilio actual, requisito indispensable para poder determinar COMPETENCIA, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 533 del C.G.P., lo cual también fue 

obviado por el Centro de Conciliación ALIANZA EFECTIVA, ya que al final de la 
solicitud en el acápite de notificaciones, solo informa un correo 

electrónico,ero no una dirección física. Considera que la señora Lorena Espinal, 
realiza un esguince a las objeciones que se presentaron ante el centro de 
conciliación ASOPROPAZ y en la audiencia de negociación de deudas de que 
trata el artículo 550 del C.G.P, respecto a que su domicilio es la ciudad de Cali, 
calle 42 # 10-18, dirección donde queda el inmueble objeto de la medida cautelar 
y cuando se realizó la diligencia de secuestro, el cual había sido modificado y 
operaba ahora como una bodega, sin división de habitaciones.  
 
Afirma que su oficina se comunicó con el secuestre MEJIA y ASOCIADOS, quien 
indicó que el Inmueble permanece en las mismas condiciones del día del secuestro 
y que no habitaba allí la demandada Lorena Espinal Calle.  
 
Añade que en el proceso ejecutivo hipotecario que se tramitó en el Juzgado 12 Civil 
del Circuito de Cali con radicado 2018-00189, la deudora a través de su apoderado 
judicial manifestó y probó que su domicilio es la ciudad de MIAMI -ESTADOS 
UNIDOS.  Así mismo, cuando se realizó la diligencia de audiencia de juzgamiento 
en el año 2020, también hizo esa manifestación de su domicilio en Estados Unidos.  

 
Expresa que se hace necesario por la transparencia y el respeto a los derechos de 
los acreedores, que se le exija a la señora a Espinal, no solo que manifieste en 
donde está domiciliada, sino que además lo pruebe. Indica que en los anexos están 
los documentos con que se soportaron las afirmaciones sobre el domicilio de la 
demandada, cuando se tramitaba en ASOPROPAZ.  
 
3. Falta de requisito del numeral 3º del Artículo 639 del Código General del 
Proceso. 
 
Argumenta que si bien la deudora presentó una relación de los créditos a la fecha 
de la solicitud, omitió diferenciar el capital e intereses (que fueron conciliados en 
la audiencia), no aportó prueba sumaria de los documentos en que consten dichos 
créditos, vencimiento, fecha del otorgamiento, etc.  
 
Se deben aportar no solo porque la norma así lo dice, sino porque además este 
trámite se basa en la buena fe y cuando hay un velo de duda para los acreedores, 
sobre los argumentos de la segunda solicitud, se debe poner especial cuidado
para no violar el principio de la norma.  
 
Afirma que se hace necesario que se observe con lupa esta solicitud, por cuanto 

como también se manifestó en el primer trámite en el centro de conciliación 
ASOPROPAZ, se hace por lo menos curioso que una persona que no tiene 
recursos económicos si no para su mera subsistencia, que se encuentra 
demandada por CASA LUKER S.A.S. desde el año 2018 en proceso ejecutivo 
hipotecario que cursa ahora en el 2º de ejecución circuito, bajo el radicado 2018-



00189 y que no posee al menos en Colombia, bienes susceptibles de embargo, 
acumule créditos por más de $700 millones de pesos a personas naturales y 
jurídicas, sin que se indique desde qué fecha ni de qué naturaleza son estas 
obligaciones. 

 
4. Falta de requisito del numeral 6º del Artículo 539 del Código General del 
proceso: 
 
Señala que la señora Espinal, no manifiesta de dónde específicamente provienen 
sus ingresos, de qué actividad, la suma que devenga, no hay una declaración 
detallada y los acreedores tienen derecho para tomar una decisión de cuál es en 
realidad la certeza de ese pago. 
 
Que el trámite está hecho para facilitar el pago de las obligaciones a cargo del 
deudor y no debe ser tomado como una medida de protección de sus bienes en 
contra de las acciones de los acreedores, además al casi irrisorio ofrecimiento y el 
bajísimo monto de sus ingresos.   
 
5. Falta de requisito del numeral 10 artículo 553 # 10 del Código General del 
Proceso: 
 
Expresa que la fórmula de pago propuesta por la insolvente en el acuerdo con los 
acreedores es de 169 meses, esto es catorce años (14) un mes, tiempo que supera 
por mucho lo preceptuado en el numeral 10 del artículo 553 del C.G.P. 
 

 
II. TRASLADO DEUDOR Y DEMAS ACREEDORES: 

 
El apoderado de la deudora argumenta que su poderdante además de residir 
en la ciudad de Cali, realiza actividades de carácter personal, como son ejercer su 
derecho al voto, para lo cual aporta Certificado electoral de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil. Adjunta información de afiliación en la Base de Datos 
Única de Afiliados - BDUA en el Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
También aporta soportes de ADRES, en el cual, se observa que la señora  LORENA 
ESPINAL se encuentra activa en el sistema, siendo su último pago de cotización el 
mes de junio de presente año 2023, en la ciudad de Santiago de Cali. 
 
Agrega que una cosa es la dirección para efectos de notificación judicial y otra 
totalmente diferente el domicilio. Siendo este último el que define la competencia. 
 
Sostiene que existen en el Código General del Proceso, 3 artículos que se refieren 
a la prohibición de presentar una nueva solicitud de negociación de deudas, 
artículos 545-4: EFECTOS DE LA ACEPTACIÓN, 558: CUMPLIMIENTO DEL 
ACUERDO y 574: SOLICITUD DE UN NUEVO PROCEDIMIENTO DE 
INSOLVENCIA, de los cuales concluye:  
 
a. El término para solicitar nuevamente una solicitud de negociación de deudas, es 

de 5 años. 



b. Dicho término se cuenta desde la fecha de certificación expedida por el 
conciliador del cumplimiento del acuerdo de pago anterior. 

 
c. Los artículos 558 y 574 del C.G.P. son claros en cuanto a dos requisitos: formal 

por la certificación y temporal para presentar una nueva solicitud de negociación 
de deudas (procedimiento de insolvencia). 

 
Señala que no es legalmente congruente con las normas descritas, que la sola 
solicitud de negociación de deudas se tome como inicio del término para poder 
presentar un nuevo trámite. 
 
Argumenta que si bien es cierto, el deudor debe presentar una lista detallada de 
todas sus obligaciones. y convocar a todos sus acreedores, no se le puede 
endilgar responsabilidad ajena como propia de presentar los valores exactos de 
las obligaciones, esa carga les corresponde a los acreedores, y para el caso, cada 
acreedor llamado al trámite realizó lo pertinente de exponer el valor de su capital 
con el interés causado. 
 

Afirma que en la solicitud presentada por la señora LORENA ESPINAL CALLE, se 
adjunta la información requerida por la norma, además se debe tener en cuenta 
que el Conciliador deberá realizar un control de legalidad antes de convocar 
audiencia, siendo claro que, si se llevó a cabo la audiencia inicial fue porque 
previamente hubo control de legalidad.  
 
Sostiene que el numeral 6º del artículo 539 del CGP, es claro al disponer: 
 
6. Certificación de los ingresos del deudor expedida por su empleador o, en 
caso de que sea trabajador independiente, una declaración de los mismos, que se 
entenderá rendida bajo la gravedad de Juramento." (Negrillas y subrayado fuera 
de texto) . 
 
Agrega que es de fuerza vinculante mencionar que el artículo 552 del C.G.P. es 
claro en expresar que el escrito de controversias debe ser acompañado de las 
PRUEBAS QUE SE PRETENDAN HACER VALER por la parte actora u objetante, 
por lo que las pruebas de oficio, la declaración de parte y los demás requerimientos 
hechos por cualquiera de las partes en su escrito al Juez de conocimiento, deben 
ser considerados como notoriamente improcedentes y en consecuencia deben ser 
rechazadas, conforme al artículo 168 del C.G.P. 

 
III. CONSIDERACIONES: 

 
Sea lo primero hacer referencia a la competencia atribuida por el legislador a la 
jurisdicción civil ordinaria: 

 
<ARTÍCULO 534. COMPETENCIA DE LA JURISDICCIÓN ORDINARIA CIVIL. De 
las controversias previstas en este título conocerá, en única instancia, el juez civil 
municipal del domicilio del deudor o del domicilio en donde se adelante el 
procedimiento de negociación de deudas o validación del acuerdo. 



El juez civil municipal también será competente para conocer del procedimiento de 
liquidación patrimonial. 
 
PARÁGRAFO. El juez que conozca la primera de las controversias que se susciten 
en el trámite previsto en esta ley, conocerá de manera privativa de todas las demás 
controversias que se presenten durante el trámite o ejecución del acuerdo. En estos 
eventos no habrá lugar a reparto.= 
 
Ahora bien, en cuanto a la controversia planteada respecto a la solicitud de un 
segundo procedimiento de insolvencia, el CGP dispone: 
 
ARTÍCULO 545. EFECTOS DE LA ACEPTACIÓN  
A partir de la aceptación de la solicitud se producirán los siguientes efectos: 
 
(…) 
 
4. El deudor no podrá solicitar el inicio de otro procedimiento de insolvencia, 
hasta que se cumpla el término previsto en el artículo 574. 
 
ARTÍCULO 558. CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO: 
 
 Vencido el término previsto en el acuerdo para su cumplimiento, el deudor solicitará 
al conciliador la verificación de su cumplimiento, para lo cual discriminará la forma en 
que las obligaciones fueron satisfechas, acompañando los documentos que den 
cuenta de ello. El conciliador comunicará a los acreedores a fin de que dentro de los 
cinco (5) días siguientes se pronuncien con relación a tal hecho. Si el acreedor guarda 
silencio, se entenderá que consintió en lo afirmado por el deudor. Si el acreedor 
discute lo afirmado por el deudor, se seguirá el trámite previsto para el incumplimiento 
del acuerdo. 
 
Verificado el cumplimiento, el conciliador expedirá la certificación correspondiente, y 
comunicará a los jueces que conocen de los procesos ejecutivos contra el deudor o 
contra los terceros codeudores o garantes, a fin de que los den por terminados. 
 
El deudor podrá solicitar el inicio de un nuevo trámite de negociación de 
deudas, únicamente después de transcurridos cinco (5) años desde la fecha de 
cumplimiento total del acuerdo anterior, con base en la certificación expedida 
por el conciliador. 
 
ARTÍCULO 574. SOLICITUD DE UN NUEVO PROCEDIMIENTO DE 
INSOLVENCIA: 
 
El deudor que cumpla un acuerdo de pago, solo podrá solicitar un nuevo 
procedimiento de insolvencia una vez transcurridos cinco (5) años desde la fecha de 
cumplimiento total del acuerdo anterior, con base en la certificación expedida por el 
conciliador. 
El deudor cuyo patrimonio haya sido objeto de liquidación en los términos previstos 
en este título, solo podrá solicitar los procedimientos aquí previstos una vez 
transcurridos diez (10) año después de la providencia de adjudicación que allí se 
profiera. 

 
Al respecto se tiene que las normas que regulan el trámite de insolvencia de persona 
natural no comerciante, exigen para el inicio de un nuevo trámite que transcurra el 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr013.html#574


tiempo de 5 años contados desde la fecha de cumplimiento total del acuerdo 
anterior, con base en la certificación expedida por el conciliador. 
 

El deudor cuyo patrimonio haya sido objeto de liquidación en los 
términos previstos en este título, solo podrá solicitar los procedimientos 
aquí previstos una vez transcurridos diez (10) año después de la providencia 
de adjudicación que allí se profiera. 

 
Del análisis de las normas en cita, se concluye que no hay norma expresa que 
prohíba iniciar un nuevo trámite de insolvencia, cuando se haya desistido de uno 
iniciado con anterioridad o retirada por cualquier motivo la solicitud presentada ante 
el Centro de Conciliación; tampoco se exige que deba transcurrir un tiempo 
determinado para ello, máxime cuando en el caso bajo estudio no se ha suscrito 
acuerdo con los acreedores, ni mucho menos cumplido dicho acuerdo para que se 
tenga que esperar los 5 años previstos en el artículo 574 del CGP, tampoco se ha 
liquidado el patrimonio del deudor para que deba transcurrir el término de 10 años 
para que pueda solicitarse el inicio de un nuevo procedimiento de insolvencia, al 
tenor de lo previsto en la misma norma, artículo 574 del CGP, razón por la cual, no 
está llamada a prosperar la controversia planteada sobre este tópico. 
 
En torno a la competencia en razón del domicilio del deudor, debe tenerse 
efectuada de buena fe, la afirmación según la cual, a señora LORENA ESPINAL 
CALLE, tiene su domicilio en la ciudad de Cali, Calle 42 # 10-18, bien inmueble de 
su propiedad, dicho que se encuentra respaldado con las documentos aportados 
por su apoderado, entre ellos el certificado electoral expedido por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, en torno al ejercicio del derecho al voto en la ciudad de 
Cali, la consulta sobre afiliación en la Base de Datos Única de Afiliados - BDUA, 
y del ADRES sobre el pago de aportes a seguridad social en salud, encontrándose 
activa en el sistema y siendo su último pago de cotización en salud el mes de junio 
del 2023 en la ciudad de Santiago de Cali. De otra parte, la mala fe debe probarse 
y era carga que correspondía a la apoderada de CASA LUKER lo cual, no realizó. 
Se limitó a hacer mención y referencia a procesos de hace tres (3) años, sin ningún 
tipo de respaldo probatorio, que permita establecer que actualmente la ciudad de 
Cali, no sea el domicilio de la deudora insolvente. 
 
Sobre el principio de la buena fe la Corte constitucional en la sentencia C-544 de 
1994, sostiene: 
 
<La buena fe ha sido, desde tiempos inmemoriales, uno de los principios 
fundamentales del derecho, ya se mire por su aspecto activo, como el deber de 
proceder con lealtad en nuestras relaciones jurídicas, o por el aspecto pasivo, como 
el derecho a esperar que los demás procedan en la misma forma.  En general, los 
hombres proceden de buena fe: es lo que usualmente ocurre.  Además, el proceder 
de mala fe, cuando media una relación jurídica, en principio constituye una conducta 
contraria al orden jurídico y sancionado por éste. En consecuencia, es una regla 
general que la buena fe se presume: de una parte, es la manera usual de 
comportarse; y de la otra, a la luz del derecho, las faltas deben comprobarse.  Y 
es una falta el quebrantar la buena fe. 
 



En cuanto a los requisitos de la solicitud de trámite de negociación de deudas y al 
funcionario al que le corresponde verificar el cumplimiento de tales requisitos de ley: 
 
ARTÍCULO 539. REQUISITOS DE LA SOLICITUD DE TRÁMITE DE NEGOCIACIÓN DE 
DEUDAS. La solicitud de trámite de negociación de deudas podrá ser presentada 
directamente por el deudor o a través de apoderado judicial y a ella se anexarán los 
siguientes documentos: 
 
1. Un informe que indique de manera precisa las causas que lo llevaron a la situación de 

cesación de pagos. 
2. La propuesta para la negociación de deudas, que debe ser clara, expresa y objetiva. 
3. Una relación completa y actualizada de todos los acreedores, en el orden de 

prelación de créditos que señalan los artículos 2488 y siguientes del Código Civil, 
indicando nombre, domicilio y dirección de cada uno de ellos, dirección de correo 
electrónico, cuantía, diferenciando capital e intereses, y naturaleza de los créditos, 
tasas de interés, documentos en que consten, fecha de otorgamiento del crédito y 
vencimiento, nombre, domicilio y dirección de la oficina o lugar de habitación de 
los codeudores, fiadores o avalistas. En caso de no conocer alguna información, 
el deudor deberá expresarlo. 

4. Una relación completa y detallada de sus bienes, incluidos los que posea en el exterior. 
Deberán indicarse los valores estimados y los datos necesarios para su identificación, 
así como la información detallada de los gravámenes, afectaciones y medidas cautelares 
que pesen sobre ellos y deberá identificarse cuáles de ellos tienen afectación a vivienda 
familiar y cuáles son objeto de patrimonio de familia inembargable. 

5. Una relación de los procesos judiciales y de cualquier procedimiento o actuación 
administrativa de carácter patrimonial que adelante el deudor o que curse contra él, 
indicando el juzgado o la oficina donde están radicados y su estado actual. 

6. Certificación de los ingresos del deudor expedida por su empleador o, en caso de 
que sea trabajador independiente, una declaración de los mismos, que se 
entenderá rendida bajo la gravedad de juramento. 

7. Monto al que ascienden los recursos disponibles para el pago de las obligaciones 
descontados los gastos necesarios para la subsistencia del deudor y de las 
personas a su cargo si los hubiese, de conservación de los bienes y los gastos del 
procedimiento. 

8. Información relativa a si tiene o no sociedad conyugal o patrimonial vigente. En el evento 
en que la haya tenido, deberá aportar copia de la escritura pública o de la sentencia por 
medio de la cual esta se haya liquidado, o de la sentencia que haya declarado la 
separación de bienes, si ello ocurrió dentro de los dos (2) años anteriores a la solicitud. 
En cualquiera de estos últimos casos, deberá adjuntar la relación de bienes con el valor 
comercial estimado que fueron objeto de entrega. 

9. Una discriminación de las obligaciones alimentarias a su cargo, indicando cuantía y 
beneficiarios. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO. La información de la solicitud del trámite de negociación de 
deudas y las declaraciones hechas por el deudor en cumplimiento de lo dispuesto en este 
artículo, se entenderán rendidas bajo la gravedad del juramento y en la solicitud deberá 
incluirse expresamente la manifestación de que no se ha incurrido en omisiones, 
imprecisiones o errores que impidan conocer su verdadera situación económica y su 
capacidad de pago. 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr077.html#2488


El Artículo 542 del CGP dispone que corresponde al conciliador la verificación de 
los requisitos de la solicitud para su aceptación o para señalar sus defectos, los 
cuales de no ser subsanados dentro del término de 5 días, darán lugar a su rechazo: 
 
ARTÍCULO 542. DECISIÓN DE LA SOLICITUD DE NEGOCIACIÓN. Dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la aceptación del cargo, el conciliador verificará si la 
solicitud cumple con los requisitos legales. 
Si la solicitud no cumple con alguna de las exigencias requeridas, el conciliador 
inmediatamente señalará los defectos de que adolezca y otorgará al deudor un plazo 
de cinco (5) días para que la corrija. Si dentro del plazo otorgado el deudor no 
subsana los defectos de la solicitud, o no sufraga las expensas del trámite, la solicitud 
será rechazada. Contra esta decisión solo procederá el recurso de reposición ante el 
mismo conciliador.  
 
ARTÍCULO 543. ACEPTACIÓN DE LA SOLICITUD DE NEGOCIACIÓN DE 
DEUDAS. Una vez el conciliador verifique el cumplimiento de los requisitos en la 
solicitud de negociación de deudas y el deudor haya sufragado las expensas cuando 
sea del caso, el conciliador designado por el centro de conciliación o el notario, según 
fuere el caso, la aceptará, dará inicio al procedimiento de negociación de deudas y 
fijará fecha para audiencia de negociación dentro de los veinte (20) días siguientes a 
la aceptación de la solicitud. 

 
Ahora bien, en cuanto a las objeciones que se pueden formular en la etapa de 
negociación de deudas tenemos que: 
 
ARTÍCULO 550. DESARROLLO DE LA AUDIENCIA DE NEGOCIACIÓN DE 
DEUDAS.  
 
La audiencia de negociación de deudas, se sujetará a las siguientes reglas: 
 
1. El conciliador pondrá en conocimiento de los acreedores la relación detallada de 
las acreencias y les preguntará si están de acuerdo con la existencia, naturaleza 
y cuantía de las obligaciones relacionadas por parte del deudor y si tienen 
dudas o discrepancias con relación a las propias o respecto de otras 
acreencias. Si no se presentaren objeciones, ella constituirá la relación definitiva de 
acreencias. 
2. De existir discrepancias, el conciliador propiciará fórmulas de arreglo 
acordes con la finalidad y los principios del régimen de insolvencia, para lo cual 
podrá suspender la audiencia. 
3. Si reanudada la audiencia, las objeciones no fueren conciliadas, el 
conciliador procederá en la forma descrita en los artículos 551 y 552. 

 

Respecto del trámite y decisión a proferir: 
 

ARTÍCULO 552. DECISIÓN SOBRE OBJECIONES. Si no se conciliaren las 
objeciones en la audiencia, el conciliador la suspenderá por diez (10) días, para que 
dentro de los cinco (5) primeros días inmediatamente siguientes a la suspensión, los 
objetantes presenten ante él y por escrito la objeción, junto con las pruebas que 
pretendan hacer valer. Vencido este término, correrá uno igual para que el deudor o 
los restantes acreedores se pronuncien por escrito sobre la objeción formulada y 
aporten las pruebas a que hubiere lugar. Los escritos presentados serán remitidos 
de manera inmediata por el conciliador al juez, quien resolverá de plano sobre las 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr013.html#551
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr013.html#552


objeciones planteadas, mediante auto que no admite recursos, y ordenará la 
devolución de las diligencias al conciliador. 

 
Ahora bien, de las propuestas presentadas en la audiencia por la deudora 
insolvente, podrán los acreedores aprobar o expresar su inconformidad frente a 
estas a través del voto para que sea rechazada o improbada, pudiéndose presentar 
contrapropuestas a fin de poder llegar a un acuerdo de pago, el cual, a su vez, podrá 
ser objeto de impugnación, tal y como lo prevé el artículo 557 del CGP. Así mismo, 
el tiempo o plazo para cumplir dicho acuerdo por regla general no podrá 
superar los cinco (5) años, contados a partir de su aprobación, no obstante, podrá 
una mayoría superior el 60% de los créditos disponer un tiempo mayor o que 
originalmente la obligación hubiere sido pactada por un término superior, veamos: 
 

ARTÍCULO 553. ACUERDO DE PAGO  
 
El acuerdo de pago estará sujeto a las siguientes reglas: 
 
10. No podrá preverse en el acuerdo celebrado entre el deudor y sus acreedores ni 
en sus reformas un plazo para la atención del pasivo superior a cinco (5) años 
contados desde la fecha de celebración del acuerdo, salvo que así lo disponga una 
mayoría superior al sesenta por ciento (60%) de los créditos o que 
originalmente la obligación hubiere sido pactada por un término superior. 

 
El artículo 557 del CGP faculta tanto al deudor como a los acreedores para 
impugnar el acuerdo de pago, veamos:  
 
ARTÍCULO 557. IMPUGNACIÓN DEL ACUERDO O DE SU REFORMA. El 
acuerdo de pago podrá ser impugnado cuando: 
 
1. Contenga cláusulas que violen el orden legal de prelación de créditos, sea porque 
alteren el orden establecido en la Constitución y en la ley o dispongan órdenes 
distintos de los allí establecidos, a menos que hubiere mediado renuncia expresa del 
acreedor afectado con la respectiva cláusula. 
2. Contenga cláusulas que establezcan privilegios a uno o algunos de los créditos 
que pertenezcan a una misma clase u orden, o de alguna otra manera vulneren la 
igualdad entre los acreedores, a menos que hubiere mediado renuncia expresa del 
acreedor afectado con la respectiva cláusula. 
3. No comprenda a todos los acreedores anteriores a la aceptación de la solicitud. 
4. Contenga cualquier otra cláusula que viole la Constitución o la ley. 

 
Los acreedores disidentes deberán impugnar el acuerdo en la misma audiencia en que este 
se haya votado. El impugnante sustentará su inconformidad por escrito ante el conciliador 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la audiencia, allegando las pruebas que pretenda 
hacer valer, so pena de ser considerada desierta. Vencido este término, correrá uno igual 
para que el deudor los demás acreedores se pronuncie por escrito sobre la sustentación y 
aporten las pruebas documentales a que hubiere lugar. Los escritos presentados serán 
remitidos de manera inmediata por el conciliador al juez, quien resolverá de plano sobre la 
impugnación. 
 
Si el juez no encuentra probada la nulidad, o si esta puede ser saneada por vía de 
interpretación, así lo declarará en la providencia que resuelva la impugnación y devolverá 
las diligencias al conciliador para que se inicie la ejecución del acuerdo de pago. En caso 



contrario el juez declarará la nulidad del acuerdo, expresando las razones que tuvo para 
ello y lo devolverá al conciliador para que en un término de diez (10) días se corrija el 
acuerdo. Si dentro de dicho plazo el acuerdo se corrige con el cumplimiento de los requisitos 
para su celebración, el conciliador deberá remitirlo inmediatamente al juez para su 
confirmación. En caso de que el juez lo encuentre ajustado, procederá a ordenar su 
ejecución. 
 
En el evento que el acuerdo no fuere corregido dentro del plazo mencionado el conciliado 
informará de dicha circunstancia al juez para que decrete la apertura del proceso de 
liquidación patrimonial y remitirá las diligencias. De igual manera, habrá lugar al decreto de 
liquidación patrimonial cuando pese a la corrección, subsistan las falencias que dieron lugar 
a la nulidad. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO. El juez resolverá sobre la impugnación atendiendo el 
principio de conservación del acuerdo. Si la nulidad es parcial, y pudiere ser saneada 
sin alterar la base del acuerdo, el juez lo interpretará y señalará el sentido en el cual 
este no contraríe el ordenamiento. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Los acreedores ausentes no podrán impugnar el 
acuerdo. 

 
Por último, No puede perderse de vista lo dispuesto por el Código General del 
Proceso, respecto a la necesidad y carga de la prueba, como fundamento de las 
decisiones que profiera el juez, haciendo claridad que dentro del trámite tanto de las 
controversias como de las objeciones, son los proponentes de éstas o quienes los 
formulan, los que deben aportar los medios probatorios que respalden sus dichos, 
estando vedado al juez decretar pruebas de oficio, ya que debe resolver de plano. 
 

ARTÍCULO 164. NECESIDAD DE LA PRUEBA. Toda decisión judicial debe 
fundarse en las pruebas regular y oportunamente allegadas al proceso. Las 
pruebas obtenidas con violación del debido proceso son nulas de pleno 
derecho. 
 

ARTÍCULO 167. CARGA DE LA PRUEBA. Incumbe a las partes probar el 
supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas 
persiguen. 
 
No obstante, según las particularidades del caso, el juez podrá, de oficio o a 
petición de parte, distribuir, la carga al decretar las pruebas, durante su 
práctica o en cualquier momento del proceso antes de fallar, exigiendo probar 
determinado hecho a la parte que se encuentre en una situación más 
favorable para aportar las evidencias o esclarecer los hechos controvertidos. 
La parte se considerará en mejor posición para probar en virtud de su cercanía 
con el material probatorio, por tener en su poder el objeto de prueba, por 
circunstancias técnicas especiales, por haber intervenido directamente en los 
hechos que dieron lugar al litigio, o por estado de indefensión o de incapacidad 
en la cual se encuentre la contraparte, entre otras circunstancias similares. 

 
Cuando el juez adopte esta decisión, que será susceptible de recurso, otorgará a la 
parte correspondiente el término necesario para aportar o solicitar la respectiva 
prueba, la cual se someterá a las reglas de contradicción previstas en este código. 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 166 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

Fecha:   28 DE SEPTIEMBRE DE 2023    

      

 

 
Así las cosas, considera esta juez que no está llamadas a prosperar las 
controversias formuladas, pues carecen de todo fundamento normativo y sustento 
probatorio.  
 
Por lo anterior, el Juzgado  
 
 

IV. RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: DECLARAR no prósperas las controversias formuladas por la 
apoderada del acreedor CASA LUKER S.A.  
 
SEGUNDO: DEVOLVER el presente expediente al Conciliador para que continúe 
con el trámite que corresponde, previa la cancelación de su radiación en el sistema 
SIGLO XXI y demás aplicativos implementados por el despacho.  
 

 
NOTIFIQUESE 

La Juez, 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
DP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 27 de septiembre de 2023 de febrero de 2023. A 
Despacho de la señora Juez, para que se sirva proveer sobre la admisión. 
 
 
 
 

 
 

AUTO No. 3936 
RADICACION 760014003 020 2023 0712 000 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Por reparto nos correspondió el presente proceso VERBAL SUMARIO DE 

PRESCRIPCION DE LA ACCION HIPOTECARIA de mínima cuantía, presentado 

por la señora MARIA LUCY CASTAÑO <en nombre propio y en representación 

de sus hijos JENNY LORENA HERNANDEZ CASTAÑO y JAIME ANDRES 

HERNANDEZ, a través de apoderado judicial contra la entidad AHORRAMAS 

hoy BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., Al practicar el preliminar y obligatorio 

examen se advierte lo siguiente:  

1. Tanto en el poder como en la demanda, la señora MARIA LUCY CASTAÑO 

DICE ACTUAR en REPRESENTACIÓN de sus hijos JENNY LORENA 

HERNANDEZ CASTAÑO y JAIME ANDRES HERNANDEZ, quienes 

conforme al contenido del libelo demandatorio son MAYORES DE EDAD, en 

razón de ello, debe la actora aportar el PODER GENERAL elevado a 

ESCRITURA PUBLICA mediante el cual sus hijos la autorizan para dicha 

representación, o en su defecto manifestar de manera clara y correcta que 

los señores JENNY LORENA HERNANDEZ CASTAÑO y JAIME ANDRES 

HERNANDEZ, optan también actuar en nombre propio junto con su 

progenitora. 

 

En cualquiera de las dos circunstancias, el apoderado judicial que representa 

a la parte actora debe aportar UN NUEVO PODER y ESCRITO DE 

DEMANDA, dirigidos a la autoridad de conocimiento, realizando las 

correcciones y aclaraciones pertinentes, y con el cumplimiento de los 

requisitos del C.G.P., así como la ritualidad exigida en la Ley 2213 de 2022. 

 

2. La parte actora debe aportar tanto en el poder como en la demanda, de 

manera organizada y completa, las direcciones físicas y electrónicas de los 

señores MARIA LUCY CASTAÑO, HERNANDEZ CASTAÑO y JAIME 

ANDRES HERNANDEZ.  



3. La parte actora debe aportar el documento idóneo, mediante el cual se 

verifique el historial de la obligación hipotecaria, en la que se observe la fecha 

de cesión de dicha obligación y que actualmente dicho gravamen se 

encuentra a favor del BANCO AV VILLAS S.A.   

En consecuencia, el Juzgado, 

                                                  RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIO DE 

PRESCRIPCION DE LA ACCION HIPOTECARIA de mínima cuantía presentado 

por la señora MARIA LUCY CASTAÑO <en nombre propio y en representación 
de sus hijos JENNY LORENA HERNANDEZ CASTAÑO y JAIME ANDRES 

HERNANDEZ, a través de apoderado judicial contra la entidad AHORRAMAS 

hoy BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., por lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 

subsanar la (s) anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.). 

   

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

DP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 166 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha:   28 DE SEPTIEMBRE DE 2023   

 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 27 de septiembre de 2023. A Despacho de la 
señora juez el expediente de la referencia con escrito de subsanación, para proveer 
sobre su admisión. 
 
 
 
 

AUTO No. 3937 
RAD: 76001 400 30 20 2023 00718 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
La demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTIA, presentada por la 
sociedad COMERCIALIZADORA CAMARBU S.A.S., a través de apoderada 
judicial en procuración, contra la sociedad ARTE AGREGADOS S.A.S., viene 
conforme a derecho y acompañada del título valor (Facturas No. CAM 13221 y 
CAM 13943), cuyos originales se encuentran en custodia de la parte demandante 
(Art. 5, 6 y 7 de la Ley 2213 de 2022), cumple los requisitos exigidos por el Art. 422 
del Código General del Proceso, por lo tanto, de conformidad con el Art. 431, Ibídem, 
el Juzgado. 
 
                              RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR a la sociedad ARTE AGREGADOS S.A.S., pagar a 
favor de la sociedad COMERCIALIZADORA CAMARBU S.A.S., dentro de los 
cinco (5) días, siguientes a la notificación de este auto la siguiente suma de dinero. 
 
3.1. Por la Factura No. CAM 13221, que obra en el expediente virtual por la suma 

de $4.704.736.oo M/Cte., correspondiente a parte del saldo insoluto. 
 

3.1.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del 
literal <1.1.=, desde el 1° de mayo de 2023, hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 
de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 
3.2. Por la Factura No. CAM 13943, que obra en el expediente virtual por la suma 

de $12.449.155.oo M/Cte., correspondiente a parte del saldo insoluto. 
 

3.2.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del 
literal <1.1.=, desde el 1° de mayo de 2023, hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 
de la Ley 510 de agosto 3 de 1999. 

 
3.3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 



SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte ejecutada en la 
forma prevista en el Art. 289 a 292 del Código General del Proceso o, en armonía 
con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, a las direcciones físicas o electrónicas que 
se relacionan en la demanda y a través de una empresa de correo habilitada para 
ello. 

 
TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada que cuenta con un término 

de 5 días para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren conjuntamente 
de conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 
 

CUARTO: RECONOCER personería a la Dra. GLORIA AMPARO RAMIREZ 
QUINTERO quien se identifica con la C.C. No. 29.739.731, con T.P. No. 122.381 
del C.S.J., quien actúa en nombre y en representación de la parte actora como 
apoderada en procuración. (ART. 74 del C.G.P), a quien para efectos de 
notificaciones y demás actos procesales se tendrá como dirección electrónica 
exclusiva gloriamparo99@hotmail.com 
 
 
NOTIFIQUESE 
LA JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

DP 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 166 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha:       28 DE SEPTIEMBRE DE 2023         
 

 

mailto:gloriamparo99@hotmail.com


SECRETARIA. Santiago de Cali, 27 de septiembre de 2023. A Despacho de la 
señora Juez. Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 
 
                                             AUTO No. 3940 

RADICACION 760014003 020 2023 00721 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Por reparto nos correspondió la presente demanda VERBAL DE PERTENENCIA 
POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO DE 
MINIMA CUANTIA, instaurada por GILBERTO TORRES SOLIS y LIZETH MEDINA 
VALDES, a través de apoderada judicial, contra el señor <HELI FRANKY ROJAS 
(q.e.p.d.), HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS, FRANKY 
CASTRILLON ESPERANZA y la sociedad CHIDRAL S.A. - E.S.P. y DEMAS 
PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON 
DERECHOS= 
 
Al practicar el preliminar y obligatorio examen se advierte lo siguiente: 

 
1. Sírvase aportar y  corregir el nuevo poder y escrito de la demanda, teniendo 

en cuentas que sólo dirige la demanda contra <HELI FRANKY ROJAS 
(q.e.p.d.), HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS, FRANKY 
CASTRILLON ESPERANZA y la sociedad CHIDRAL S.A. - E.S.P. y DEMAS 
PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON 
DERECHOS=, cuando de los anexos se advierte que hay pluralidad de 
HEREDEROS DETERMINADOS, tales como los señores: JIMENA 
FRANKY CASTRILLON, JULIAN FRANKY CASTRILLON, PIEDAD 
FRANKY CASTRILLON. 
 

2. Teniendo en cuenta el numeral anterior, tanto en el poder como en el escrito 
de la demanda, no se indicó con claridad las personas y/o herederos 
determinados contra quien se dirige la demanda, de igual manera debe 
aportar los documentos idóneos mediante los cuales se verifique la filiación 
de estos con el señor HELY GUILLERMO FRANKY ROJAS (q.e.p.d.), de 
igual manera, el poder debe dar cumplimiento a los requisitos previstos en el 
C.G.P. y la Ley 2213 de 2022. 

 
3. Pese a que se aportó el Certificado de Tradición general como el especial, 

los mismos deben ser nuevamente allegados debidamente actualizados, 
toda vez que los que se adjuntaron con la demanda, superan 30 días de su 
expedición al momento de presentar la demanda.  

 
4. Debe aportar el AVALÚO CATASTRAL actualizado a fin de definir la cuantía, 

dado que la misma debe determinarse bajo los preceptos del artículo 26 



numeral 3 del C.G.P., y teniendo en cuenta que los documentos aportado 
corresponden al Paz y salvo del impuesto predial. 
 

5. Sírvase aclarar en los hechos de la demanda por qué insiste en demandar a 
la sociedad CHIDRAL S.A. identificada con Nit No. 890.399.018, así mismo 
deberá llegar a la demanda el Certificado de existencia y representación legal 
de ésta, debidamente actualizado.  
 

6. Respecto de las notificaciones, estas deben presentarse de manera integral 
e individual de cada uno de los herederos determinados, esto es las 
direcciones físicas y electrónicas tanto de las personas naturales como de la 
sociedad que se demanda, así como la de su representante legal. 

 
7. Debe aportar todos y cada uno de los documentos que acrediten la posesión 

– actos de señora y dueña – que expone en el acápite de los hechos y 
pretende probar con la presente demanda. 
 

8. Debe aportar copia autentica de las Escritura No. 4619 del 11 de noviembre 
de 2016 y la Escritura No. 2200 del 23 de abril de 1997, todas vez que las 
cita en el acápite de pruebas, pero no fueron allegadas al plenario, así mismo 
de los recibos de servicios públicos señalados en la demanda. 
 

9. En el certificado de tradición del inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 370-5828005 en las anotaciones Nos. 8, 13, 15, 17, se 
observa que existen procesos de prescripción contra los aquí demandados y 
sobre el inmueble objeto a prescribir en el presente asunto. Sírvase la parte 
actora pronunciarse al respecto de manera clara y concreta. 

  
10. Teniendo en cuenta que en los hechos de demanda, la parte actora, hace 

alusión a la posesión del periodo que corresponde a 5 años, sírvase aportar 
el documento idóneo, expedido por la autoridad competente mediante el cual 
se certifica que el inmueble objeto de usucapión corresponde a la 
clasificación de <inmueble de interés social= 

 
En consecuencia, el Juzgado: 

  

RESUELVE:  
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL DE PERTENENCIA 

POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA AQUISITIVA DE DOMINIO DE 
MINIMA CUANTIA instaurada por GILBERTO OTRRES SOLIS y LIZETH MEDINA 
VALDES, a través de apoderada judicial, contra <HELI FRANKY ROJAS (q.e.p.d.), 
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS, FRANKY CASTRILLON 
ESPERANZA y la sociedad CHIDRAL S.A. - E.S.P. y DEMAS PERSONAS 
INCIERTAS E INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHOS=, por lo 
motivos expuestos en esta decisión. 

 



SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación de este auto, para que, si a bien lo tiene, proceda 
dentro del mismo a subsanarlo, de conformidad con el art. 85 del C.G.P.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
LA JUEZ,  

 
 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 166 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha:  28 DE SEPTIEMBRE DE 2023  

 

 
 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 27 de septiembre de 2023. A Despacho de la 
señora Juez. Sírvase proveer. 
 
 
 
 

 
AUTO No. 3941 

RADICACION 760014003 020 2023 00735 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Por reparto nos correspondió, la demanda <PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
CON GARANTIA REAL= presentada por las señoras LINA MARCELA MADRID 
BRAVO y ELIZABETH BRAVO TOBAR, en contra de la señora LUZ MARIA 
OBANDO GRUESO. 
 
Sería del caso que esta instancia entrara a calificar la citada demanda, pero en 
atención a lo dispuesto en el Artículo 306 del C.G.P., el cual establece que del 
trámite que antecede –Proceso Verbal de Responsabilidad Civil  –, ha conocido 
el JUZGADO QUINTO (5) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (Sentencia de primera 
instancia de fecha 22 de julio de 2019) y el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CALI confirmó la decisión de primera instancia el 19 de agosto de 
2020, proveídos en los que se dispuso la condena del pago de una suma de dinero 
determinada; por consiguiente, éste Despacho ordenará la remisión del presente 
expediente al Juzgado Quinto (5) Civil del Circuito de esta ciudad, para que le dé el 
trámite procesal que corresponda. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda y REMITIR a la OFICINA JUDICIAL 
DE REPARTO DE ESTA CIUDAD, el presente proceso titulado <PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR CON GARANTIA REAL= presentada por las señoras 
LINA MARCELA MADRID BRAVO y ELIZABETH BRAVO TOBAR en contra de la 
señora LUZ MARIA OBANDO GRUESO, teniendo en cuenta que el JUZGADO 
QUINTO (5) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, es la dependencia judicial que conoció 
de estas actuaciones, tal como se expuso en el cuerpo de esta decisión. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, CANCELAR su radicación y 
anotar su salida en el aplicativo SIGLO XXI 
 
 
NOTIFÍQUESE 
La Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
DP 
 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 166 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:   28 DE SEPTIEMBRE DE 2023__ 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 27 de septiembre de 2023. A Despacho de la 
señora Juez. Sírvase proveer. 
 

 
 
 
 

Auto No. 3942 
RADICACION 760014003020 2023 00738 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Por reparto nos correspondió la solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA DEL 

BIEN, promovida por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

respecto del AUTOMOVIL identificado con placa IHO183 dado en garantía 

mobiliaria, en contra del señor LOSMAN RICARDO GRANJA GRUESO. 

 

Al practicar el preliminar y obligatorio examen se advierte lo siguiente: 

 

1. La parte actora debe aportar el CERTIFICADO DE TRADICIÓN debidamente 

actualizado del vehículo identificado con IHO183, lo anterior, a efectos de 

verificar la inscripción del registro de la Garantía Mobiliaria, así mismo, 

constatar que sobre dicho automotor no pesen embargos de otros procesos 

que lo saquen del comercio e impidan efectuar el pago directo que se 

pretende, aclarándole a la parte, que dicho documento NO puede ser 

reemplazado por el histórico vehicular del RUNT que se allega. 

 

2. Sírvase aportar, la vigencia del poder general debidamente actualizada.  

 

3. A efectos de la revisión de las dependencias, sírvase aportar los certificados 

de estudio debidamente actualizados, de las personas que se enlistan en el 

acápite de <autorización=.  

 

En virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA DEL 

BIEN, promovida por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑIADE FINANCIAMIENTO 



respecto del AUTOMOVIL identificado con placa IHO183 dado en garantía 

mobiliaria, en contra del señor LOSMAN RICARDO GRANJA GRUESO, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDA: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 

subsanar la (s) anomalía (s) prevista (s), so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.). 

  
NOTIFIQUESE 
La Juez 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DP 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
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